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A D V E R T E N C I A . 

• 
Por este correo remitimos á nuestros corresponsales 

de Puerto-Rico, Santiago de Cuba y Matanzas, el núme
ro de tomos de las obras de Rojas, correspondiente á las 
suscriciones por año de que tejiemos aviso. 

También enviamos hoy los ejemplares pertenecientes 
á los suscritores de la Habana que han adelantado el 
importe del año, á escepcmi de wios. cuarenta, cuyo 
aviso acaba de llegar por el último correo. E n el inme
diato haremos la remesa necesaria. 

LA A M E R I C A . 

M A D R I D liá D E A B R I L D E 1865. 

REVISTA GENERAL. 
Desde que abandonamos la pluma al terminar nues

tra anterior revista, dos grandes discursos han sido pro
nunciados; uno por Mr. Thiers, otro por el elocuente 
Julio Favre. 

E l autor de la Historia del Consulado y del Imperio 
con estilo fácil, natural y cáustico, ha puesto en relieve 

las mañas y arterias de que el gobierno imperial se sir
ve para aolazar en Francia el advenimiento de la era l i 
teral . 

A la [vuelta de una gran sole^midad^ (la exposición 
de Lóndres) Napoleón muestra a los ¡obreros, fabricantes 
y comerciantes franceses, las libertades de que Ingla
terra goza, y parece indicarles el fin á donde deben d i 
rigirse las esperanzas y los deseos de Francia. 

Pero andando el tiempo., llega el momento de abrir
se la última sesión parlamentaria, y en el discurso de la 
Corona califica de teorías ingeniosas, de utopias, de i lu 
siones, esas libertades de tanto precio para el pueblo in-. 
g l é s , y tan esperadas por el francés. 

E l gobierno imperial prepara leyes sobre la prisión 

ÍDor deudas, sobre lás sociedades en comandita, sobre la 
ibertad del pabellón; decreta la libertad de la panade

ría, de la carnecería, de los teatros, y califica estas re
formas con el pomposo título de libertades. ¿Qué debe 
pensarse de tanta prodigalidad en tales libertades? Una 
cosa muy natural: que se quiere desviar 'la atención de 
las reformas políticas. 

Pero Francia continúa echando de menos la libertad 
política, porque así lo requieren sus intereses y su digni
dad. Su dignidad, porque no seria digno de ella no c i 
frar su primer cuidado en ser libre; sus intereses, porque 
el primero de todos es que los ciudadanos se hallen al 
abrigo de la arbitrariedad. 

Así también al mezclarse el gobierno imperial en los 
asuntos europeos ningún gran pensamiento le anima. 
Hace una política de diver.-ion que consiste en sustituir 
al examen de las reformas que Francia desea la cuestión 
de Italia y la de Polonia por ejemplo. 

De donde resulta que interviniendo sin fé en ellas y 
« n el ardor que imprime la presión de una idea levanta
da, ha de abandonar á Polonia en cuanto su interven
ción amenace tomar proporciones un poco alarmantes, y 

ha de contemporizar con Roma en cuanto llegue al caso 
de adoptar una decisión definitiva. 

Dicese que la prensa es libre en Francia, porque ha 
podido tratar con ardor aquellas dos grandes cuestiones 
de Italia y de Polonia.* E s libre á la manera que lo seria 
el hombre que atado á la cadena, obtuviera el derecho de 
mover una mano para trabajar en beneficio dé su carce
lero. 

Si se ha dado á Francia el sufragio universal, es qui
tándole el medio de servirse de él, ya por las coacciones 
que ejercen las autoridades, ya prohibiendo la existencia 
de juntas electorales para encaminar la opinión. 

Si se ha hecho al jefe del Estado responsable de sus 
actos ha sido al parecer solamente para que haga una 
ficción mas en la Constitución francesa. Cuando se ha
bla de la responsabilidad del poder, no se trata solamen
te de esa responsabilidad general y vaga que nace 
del mero hecho de vivir un hombre entre sus semejan
tes. Esta responsabilidad no basta ni en la vida pública 
ni en la privada. No basta en la vida privada, por
que si hay hombres honrados á quienes el sentimien
to de esta responsabilidad contiene en presencia del 
maL existen otros para los cuales no hay mas freno 
que el temor de los castigos contenidos en el códi
go penal. No basta en la vida pública, porque si hubo 
soberanos admirables como Marco Aurelio, existieron 
también otros para quienes la responsabilidad de la his
toria, aun ejercida por un Tácito, ha carecido de fuerza. 
Basta recordar al vicioso y malvado Domiciano, herma
no de Tito, llamado delicias del género humano, é hijo 
de Vespasiano, que fué también príncipe escelente. 

L a responsabilidad efectiva es la que obliga á los 
hombres de gobierno bajo pena de ciertas consecuencias. 
¿Esta responsabilidad puede ser aplicada al jefe del E s 
tado, cuya autoridad y mando no han de concluir sino 
con la vida? E l ejercicio de la responsabilidad tendría 
algo de faccioso. Nadie puede pensar en exigirla. ¿A. 
qué se reduce por consiguiente? A nada, absolutamen
te á nada. 

E l magnífico discurso de Mr. Favre ha sido cortado 
en los momentos de mayor interés de actualidad por los 
rumores de una mayoría asustadiza é intransigente. Co
menzaba el elocuente orador á apreciar el espíritu de la 
actual Constitución francesa, investigando precedentes 
históricos, entre los cuales se encuentran la vida, los es
critos y los actos políticos de su autor, el emperador Na
poleón I I I . Reproducía á grandes rasgos la historia del 
príncipe Luis Bonaparte, sublevándose contra el gobier
no de Luis Felipe en nombre de la libertad; prestando 
juramento de fidelidad á la república de 1848 como re
presentante del pueblo, y renovándolo al tomar posesión 
de la presidencia; cuando los murmullos y los gritos de 
la mayoría le impidieron continuar. E s que los diputa
dos imperialistas veían en cada uno de los recuerdos de 
Mr. Favre una contradicción ñagrante con cada uno de 
los actos de Napoleón I I I . E s que veían que aquel prín
cipe Luis Bonaparte ha acusado ante la historia de trai
dor á un gobierno, perjuro á una palabra empeñada, in
consecuente con ideas políticas públicamente defendidas. 

Desde el momento en que la mayoría ahogaba con 
sus voces las razones de la minoría; desde el momento en 
que pretendia tener el derecho de imponer al orador la 
forma y los l ímites de su discurso, Mr. Favre pudo es-
clamar que la palabra no era ya libre en Francia. 

Asi lo bizo, dejando al pueblo francés porárbitro de 
fallar entre la tiranía de los unos, y la prudencia y la 
energía de los otros. 

E n el recinto del cuerpo legislativo francés se ha agi
tado una cuestión que trae divididos á los políticos y á 
los jurisconsultos. Cincuenta y seis diputados presenta
ron una enmienda, reclamando modificaciones en la le
gislación actual, favorables al libre derecho de los padres 
para testar. 

E n grave inconsecuencia caen al llegar á este punto 
hombres cuyo liberalismo radical no se puede poner en 
duda. Trátase de la libertad de imprenta, y la exigen 

amplia, sin limitaciones, porque habiendo alguna, la 
libertad dejaría de existir. Háblase del derecho detestar 
por los padres, y lo limitan en beneficio de los hijos. 
Esta yiconsecuencia es real.. 

Inglaterra llora en estos momentos la muerte de un 
grande hombre que ni ha sido embajador, ni aun s i 
quiera ministro; que no ha sido ministro quizá porque 
era un grande hombre. Si no hubiera tenido idea algu
na que plantear, es posi le que le hubiesen llamado á 
dirigir los asuntos de su país . Si se hubiera propuesto 
dormir a lgún tiempo en un sillón ministerial el sueño de 
la rutina, es posible que hubiera llegado á vestir el uni
forme de ministro. Pero tomó á su cargo el triunfo del 
libre-cambio en las relaciones internacionales de los 
pueblos, y no pasó de las humildes esferas de escritor, 
orador y luego diputado. L o s ministros de la Corona pu
dieron mirarle siempre con protectora benevolencia des
de la altura de su asiento. 

Ricardo Cobden nació en 1804, y en su juventud 
guardó ganados. Ta l era 'a estrechez de su vida. Pero 
aprendió á leer., escribir y contar, y dotado de un alma 
ardiente y de vivo ingenio, aprovechó con mucho éxito 
la protección de uno de sus tíos fabricante en Lóndres. 
Trasladóse al cabo de a lgún tiempo á Manchester, don
de fundó una manufactura. E n 1835 era y a rico. E n 
1838 comenzó la gran campaña en favor del libre-cam
bio, que ocho años mas tarde dió por resultado que el 
pueblo inglés comiera el pan barato. Gastó su fortuna 
en la descomunal batalla que sostuvo contra el protec
cionismo, y su imágen ha presidido á la redacción de 
todos los tratados de comercio ajustados en el espacio 
de veinte años. 

• Ahora que Ricardo Cobden ha muerto, piensan los 
gobiernos en erigirle estátuas, en colocar su busto entre 
los de los hombres mas eminentes, en dar su nombre á 
calles y plazas. ¿Cuándo sabrán honrar mas su vida., 
para que los honores póstumos no parezcan remordi
mientos? 

Hónrase verdaderamente á los grandes hombres to
mando como ejemplo y enseñanza los hechos de su vida. 
Recordemos, pues, nosotros, que si Ricardo Cobden 
triunfó él.solo del proteccionismo inglés , dominante en 
la prensa y en el Parlamento, fué por medio del derecho 
de reunión. Organizando meetings y defendiendo en 
ellos las escelencías del libre-cambio, l legó á hacerse 
dueño de la opinión, la cual impuso luego su voluntad á 
la prensa y al Parlamento. 

E s preciso que los hombres liberales de los países en 
que el derecho de reunión se halla proscrito, en que se 
persigue á l o s que tratan de ejercitar el derecho natural 
de comunicar con sus semejantes, luchen sin descanso 
para conquistarlo, y encuentren nuevas fuerzas en el 
éxito de la reforma defendida por el gran Ricardo Cob
den, reforma que no hubiera triunfado, ó que por lo rae-
nos se hubiera retardado mucho, á no existir espedito en 
Inglaterra el derecho de reunión. 

E n el consistorio secreto celebrado el día 27 de marzo 
el Santo Padre pronunció una tristísima alocución. Pero • 
el nombre no hace á la cosa; así es que los actos de es
te consistorio llegaron á noticia del públ ico, como jle-
gan los demás secretos mundanales dichos con reco
mendación de silencio, para que todo el mundo los 
sepa. 

L a alocución del Pontífice se parece como una gota 
de agua á otra, á todos los demás documentos de este 
género. Lamenta lacrimosamente la perversidad de los 
tiempos modernos, la iniquidad de los hombres malva
dos, etc., etc. E s una colección de palabras arregladas 
de modo que esciten en e' ánimo del lector sentimien
tos de tristeza y de compasión hácia la Iglesia católica^ 
su cabeza visible y sus cooperadores en la viña del Se
ñor. L a misma generalidad de siempre en los cargos, la 
misma vaguedad, el mismo barniz de sufrimiento y mar
tirio. 

¿Y después de todo de qué se trata? ¿Qué hallan en 



k A M E R I C A 

los sucesos modernos contrario á los preceptos de la Igle
sia los que con atención los examinan? Nada, absoluta
mente nada. Hasta de moda ha llegado á ser el afectar 
esterioridades religiosas. Y un Renán que vierte impie
dades, causa mayor efecto por lo estraño del espec
táculo. Insistir sobre las persecuciones y martirios que 
hoy sufre el clero católico, es ponerse en contradicción 
con el gran mal qne ese mismo clero vé infiltrado en la 
sociedad moderna; el indiferentismo religioso. Este in
diferentismo existe, y aumentará de dia en dia. Y cuan
to mas crezca, tantas menos probabilidades habrá de 
que el clero de cualquiera religión que sea, sufra perse
cuciones mientras se limite á predicar dentro del campo 
puramente religioso. 

Todos los motivos de queja proceden de cuestiones 
temporales: de si el Santo Padre debe reinar sobre im 
mil lón de subditos ó sobre dos millones, de si el empe
rador de Méjico quiere convertir en rentas del Estado 
los bienes correspondientes al clero. A esto se reducen 
las persecuciones d é l a Iglesia y de sus ministros, por
que hasta ahora no sabemos que el emperador de F r a n 
cia, ni el de Méjico, ni la reinado España, ni el rey de 
Italia, hayan estrañado obispos del reino por no prestar
se á predicar contra el misterio de la Santísima T r i n i 
dad, ó contra la divinidad de Jesucristo. 

E l Congreso confederado de América ha dirigido á 
las poblaciones otra proclama invitándoles á desplegar 
toda su energía contra los ejércitos federales.. Mal an
dará aquella causa, cuando con tanta frecuencia es ne
cesario escitar el valor y el patriotismo de los habitan
tes de la confederación. 

Los síntomas todos son los de una disolución inmi
nente. No se atribuye hoy a los ejércitos confederados 
mas efectivo que el de unos ciento cincuenta mil hom
bres, y la deserción es tan grande, que no puede acan
tonarse un regimiento en el pais de donde procedan los 
reclutas, porque huyan en masa de las ñ las . Trátase de 
nuevo por muchos de nombrar dictador al gencralisimo 
confederado. E l Congreso ha votado la suspensión del. 
Habrás Corpus, una autorización para pagar al ejercito 
en otras especies que las de oro y plata, y el alistamien
to de los,esclavos sin darlos la libertad. E l presidente 
Lincoln al saber la última noticia, ha dicho con razón 
que él hubiera votado en favor de esa medida¡ Hay 
quien deñende que ei negro ha nacido para ser esclavo. 
Si los negros de la Confederación del Sur se batun para 
conservar la esclavitud^ probarán con el mas fuerte ar
gumento que es cierta hasta la evidencia aquella pro
posición. 

E n el mes de febrero de 1861 Jefferson Davis, decía 
lo siguiente en un discurso pronunciado en Stevenson: 
«Ante» de sesenta días los Estados colindantes se consi
derarán felices entrando en la Confederación. Tenemos 
la-seguridad de ser reconocidos por Francia é Inglater
ra. Conquistaremos gloriosamente nuestra independen
cia. L a yerba crecerá en las calles de las ciudades del 
Norte, tan preciadas de su activid id comercial. Arroja
remos la espada y la tea en medio de esos ricos mostra
dores, de esos depósitos atestados de mercancías. Im
pondremos nuestras leyes á ese ganado de comer-
ciaute^.» 

¡Cuáu poco se han cumplido esos vaticinios hasta el 
año 1865! Las ciudades del Sur son las que están aban
donadas y desoladas. Los puertos de la Confederación 
son los que están bloqueados por los monitores federa
les. Richmond es quien sufre las angustias del hambre. 

Otra vez se habla de negociaciones de paz, y aun 
que nada se pueda asegurar acerca desu exactitud, están 
en las probabilidades de la situación. Los negociadores 
residen en una de las poblaciones fronterizas del Canadá. 

Allí se encuentran muchos hombres políticos del 
Sur y del Norte. Las negociaciones, ó quizá digamos 
mejor, las conversaciones han recaído en particular so
bre los puntos siguientes: 

1. " Reconstitución de la Union. 
2. ' Abolición de la esclavitud. 
3 . * Convocación general de todos los Estados para 

modificar la Constitución en algunos puntos. 
üobe , sin embargo, advertirse que estas negociacio

nes no tienen carácter alguno olicial, y que por consi
guiente no representan las ideas ni de M. Lincoln,, ni 
de Jcffersou Davis. Pero revelan las simpatías que tie
ne en el pais la idea del restablecimiento de la paz, y los 
sacrificios que una parte de la opinión aceptaría para 
alcanzarlo. 

L a Dieta Germánica ha votado una proposición i m 
portante emanada de los gobiernos de Hannover y Sajo-
nía. Conocidas son las pretensiones del gabinete de Ber
lín sobre el Schlswig-Holstein. Dicha proposición es un 
arma de guerra contra Prusia, ó mejor dicho, contra la 
política del conde de Bismarky desu rey Guillermo. Re
clamaba que se pusieran inmediatamente en posesión del 
Schleswig-Holstein al príncipe de Augustemburgo. 
Trece votos contra nueve han decidido que así debía ha
cerse. E l representante austríaco votó con la mayoría de 
os Estados secundarios, y su gobierno ha declarado des
pués que se hallaba dispuesto á renunciar en favor de 
aquel todos los derechos que pudieran corresponderle 
sobre los ducados del Elba. E l gobierno prusiano, por el 
contrario, ín-dste en sostener los derechos que en su en
tender le corresponden. 

Madrid perdió en la noche del último sábado la 
tranquilidad material de que gozaba. De boca en boca 
corre esta triste frase: ¡Yase ha derramado sangre! ¿Qué 
importancia tienen los sucesos del sábado y del lunes? 

Busquemos antecedentes. 
E l gobierno mandó procesar al Sr. Castelar por un 

artículo publicado en L a üemocracia. No juzgaremos 
este hecho. Juzgando que no bastaba someter el asunto 
á los tribunales, y que el Sr.Castelar no debía continuar 
al frente de la cátedra que ocupaba en la Universidad 
central, encargó al Sr. Mental van, que como recter ia -

coara el oportuno espediente contr ael catedrático de
mócrata. No creyendo el Sr. Montalvan, que procedía en 
manera alguna que él tomara parte enactos de un cate
drático agüenos á la Universidad, resistióla exigencia gu
bernamental. De aquí la separación del Sr, Montalvan. 
el nombramiento del marqués de Zafra para sustituirle, 
y las manifestaciones de los alumnos, favorables unas á 
su antiguo rector, hostiles otras al nuevo. 

De este principio han arrancado la aglomeración de 
gentes en la Puerta del Sol y en sus inmediaciones, los 
gritos luego, las cargas de cadalleria después, y por ú l 
timo las descargas de que han resultado algunos muer
tos y heridos. 

No examinaremos si los grupos de gente y los gritos 
apuraron la paciencia de la fuerza armada; sí la conduc
ta indefinible de la autoridad superior de la provincia, 
concediendo primero el permiso para una serenata y re
tirándolo después, provocaron en gran parte los tristes 
sucesos ocurridos en las noches del domingo y del l u 
nes; si el gobierno les dió una importancia exagerada, 
desplegando alardes de fuerza mas propios para pertur
bar los ánimos que para aquietarlos. De todo esto pres
cindiremos, porque nos parece secundario y local com
parado con un hecho mas intimo y general que todo lo 
domina. 

¿Qué situación política atravesamos que así brotan 
de ella, alarmas y perturbaciones? ¿Qué cosa tan grave, 
tan anormal se encuentra en el fondo de ella, que un su
ceso, que en concepto de muchas gentes apenas debería 
influir fuera de un círculo estrechísimo, es causa primor
dial, protesto ó razón para que se alarme una capital de 
trescientos mil habitantes, se llenen de tropas las calles, 
y corra la sangre con abundancia? Mucho hay segura
mente en lo íntimo de esta sociedad que pugna por trans
formarse; que sin tener conciencia segura de sus aspira
ciones quizá, ó viendo claramente un porvenir mas lí-
songero, pugna por romper las ligaduras que desde hace 
muchos siglos entorpecen sus movimientos. 

E s preciso no dudarlo; es preciso decirlo claramente* 
L a situación que los pueblos modernos atraviesan es un 
volcan en el cual hierven pasiones encontradas. E l crá
ter se abre á intervalos, volviéndolo á cerrar la fuerza 
de represión de los gobiernos. Pero el fondo continúa 
hirviente y agitado. E l gobierno del general Narvaez 
restablecerá el órden material momentáneamente turba
do; ¿y qué habrá conseguido? Poco ciertamente. Aasta-
rá otro ligero suceso para turbarlo. 

No hay mas que un remedio eficaz. E l soplo de la 
libertad agita á 1 JS pueblos modernos: que los gobier 
nos no se empeñen en dominarlo. 

Sí como españoles solamente miramos los últ imos 
sucesos, nos lamentaremos de la fatalidad que acompa
ña al general Narvaez. No hay ministerio á que haya 
pertenecido el duque de Valencia, que no deje detrás de 
si un rastro de sangre. 

C . 
P. D . E l telégrafo nos comunica una noticia impor

tante. Se ha dado una gran bataba entre los ejér citos 
que mandan en América los generales Grant y Lee. Lle
vando primero la ventaja el ejército confederado fué lue
go batido por los federales. No sabemos aun detalles de 
este hecho de armas, pero da fundamento para algunas 
reflexiones. Sí el general Lee ha tomado la iniciativa del 
ataque, lo habrá hecho como último recurso que le que
daba para salvar la capital de la Confederación del Sur. 
Esto es tanto mas probable, cuanto que hemos visto que 
la táctica constante del general Lee ha sido esperar á su 
adversario Grant en posiciones favorables. 

Habiendo chocado Lee en su tentativa, habiendo su
frido grandes pérdidas, es de esperar que se vea obliga
do á abandonar á Richmond á los ejércitos federales. 

CARTAS 

DE D. JOSÉ ANTONIO SACO AL EXCMO. SR. D. MANUEL SEIJAS L O 
ZANO, MINISTRO DE ULTRAMAR, REFUTÁNDOLE LOS DISCURSOS QUE 
HA PRONUNCIADO E N LAS CORTES SOBRE LAS CUESTIONES DE LAS 

PROVINCIAS ULTRAMARINAS. 

C A R T A P R I M E R A . 

París 22 de Marzo de 1865. 
E x c m o . S r . : 

E n medio de mis habituales dolencias y del oscuro 
retiro en que vivo en esta capital, han llegado á mis ma
nos, aunque tarde, algunos números del Diario de las 
Sesiones de Cortes que contienen los discursos q ue sobre 
as cuestiones de Ultramar ha pronunciado V . É . en el 
Congreso el 17 de febrero, y en el Cenado el 25 y 26 de 
Enero y el 6 de marzo del presente año. 

Como V . E . ha hablado en sus discursos de la exclu
sión de los diputados ultramarinos que debieron entrar 
en las Córtes Constituyentes de 1836, no estará demás que 
V . E . sepa que yo fui uno de los diputados de Cuba 
que entonces tuvieron la honra de ser excluidos: y hon
ra digo, porque la injusticia y la violencia realzan á 
quien nagnánimo las sufre, mientras rebajan á quien 
prevalido de su fuerza las comete. 

Permido e s á V . E . pensar, que sí yo alzo ahora mí 
voz, es con el interesado fin de que á Cuba se den dipu
tados, para que se me vuelva á elegir. E n este punto, 
mi conciencia es solo mí juez. Pero sí cuando tenía delante 
de mí una larga carrera, llena de brillantes e-peranzas, 
nunca aspiré á tal honor, ¿cómo pudiera ambicionarlo, 
cuando los años, y mas que los años , los trabajos de 
una tormentosa vida me tienen y a tan cerca del sepul
cro? No son en mi concepto diputados los que pueden 
hacer á Cuba completamente feliz; Otra forma de go
bierno es la que yo creo que le conviene, aunque estoy 
convencido de que no la alcanzará; y si pudiera ale^ra--
me de que diputados cubanos volviesen á las Córtes, se

ria tan solo como un signo de que se rompe con lo pasa
do, y que al fin se entra en una nueva senda. 

A l dirigirme á V . E . , respetaré su persona y el alto 
puesto que ocupa; pero este respeto no se extenderá á los 
errores en que V . E . ha incurrido. Mi pluma no podrá 
correr con la soltura que quisiera, porque á cada paso 
tropezará con esa ley de imprenta que hoy sirve á V . E . 
de broquel. Sin ella, V. E . oiría, en calidad de ministro, 
duras y amargas verdades que me veo forzado á callar, 
no por mi, que aliento tengo para decirlas, sino por con
sideraciones que debo guardar al interesante periódico 
en que escribo. 

Cuando en su discurso en el Senado, el señor duque 
de la Torre objetó a l actual gabinete la folta de unidad 
en los elementos de que se compone, V . E . contestó: «El 
señor duque de Valencia, conoció perfectamente la s i 
tuación del pais y quiso responder á ella. Quizás enla 
elección de personas no anduvo acertado (al menos res
pecto de mi confieso que no acertó.)* 

Yo tengo á V . E - por hombre de delicadeza, y como 
tal, no creo que de la boca de V . E . saliesen esas pala
bras para elogiarse públicamente, cubriéndose con el velo 
de una finjida modestia. No señor; yo creo que V . E . di 
jo candorosamente lo que «entia; pero esta franca confe
sión que V . E . bace de su incapacidad, para desempeñar 
el ministerio de Ultramar, sí bien honra al caballero, no 
exime por cierto al ministro de la mas grave responsabi
lidad. Sí V . E . reconoce que no entiende los negocios de 
Ultramar, ¿porqué aceptó ese ministerio? ¿No será res
ponsable V . E . de cuantos males puedan sobrevenir á la 
nación con las medidas que necesariamente ha de 
dictar en materias que no están á su alcance? Per-
mitáseme decir, que V . E . ha invertido los papeles, em
pezando por doode debió acabar: esto es, que el estudio 
debió haber precedido al ministerio, y no el ministerio a l 
estudio. 

Si yo me propusiera calificar los discursos de V . E . , 
los llamaría los discursos de miramientos, de circunspec
ción, de circunstancias, de peligros, de estudios, de plazos 
para estudiar y resolver, aunque á término indefinido, 
las urgentes cuestiones de Cuba y Puerto-Rico: cuestio
nes que tantos años há que se están resolviendo, y que 
nunca se resuelven. Todo se aplaza para el porvenir, y 
cuando ese porvenir llega, se pide nueva prórroga para 
que las cosas queden siempre en el estado que hoy tie
nen. 

Achaque no es este de solo el ministerio en que V . E . 
milita; que otros muchos que le han precedido, han se
guido la misma táctica, y como no acrimino las intencio
nes de nadie, debo atribuirla en gran parte á la ignoran
cia de nuestros gobernantes en los asuntos de Ultramar. 
¿Y cómo es posible que no la haya, cuando los ministe
rios se suceden unos á otros, y á veces con tanta rapidez, 
que apenas se sientan unos en sus sillas, cuando y a 
otros los desalojan? En otros países, y sírvame de ejem
plo Inglaterra, los ministros duran largos años, y tenien
do tiempo cada uno para enterarse perfectamente de los 
ramos que están á su cargo, la máquina del Estado mar
cha con acierto y majestad. Cuando caen los ministros, 
sube al poder el partido que lo ha derribado; pero los 
ministerios siempre se desempeñan, no porhombres nue
vos é inexpertos, sino por los mismos que ya han gober
nado en repetidas ocasiones. E n nuestra desgraciada E s 
paña sucede lo contrarío, y esto me trae á la memoria 
una estadística ministerial, que cumple mucho á mi pro
pósito, y que publicó L a Epoca de Madrid en su n ú m e 
ro, de I I de abril de 1863. De ella aparece, que en solo 
los treinta años que á esa fecha habían trascurrido del 
actual reinado, hubo una tercera parte mas de ministros 
que en los 133 años que mediaron desde el advenimien
to de Felipe V á la muerte de Fernando V I L 

E n ese período de 30 años, hubo 272 ministros en 
propiedad, 71 interinos, y 9 habilitados, formando un to
tal de 352. 

l ín los ocho años corridos de 1854 á abril de 1863, 
hubo ocho distintos presidentes del Consejo; 75 ministros 
en propiedad, y 16 interinos, ó sean en todo 91. 

A estos datos añadiré los siguientes. Después de la 
caída del duque de Tetuan en 1863, hemos tenido en 
mucho menos de dos años, cuatro ministerios, que agre
gados á los ocho de los ocho años anteriores, dan en me
nos de diez años el número de 12 ministerios. Con tanta 
movilidad, ¿cómo es posible que anden bien los negocios 
de nuestra nación? Pero si en la Península andan mal, 
á pesar de que hay una imprenta vigilante que denuncia 
los abusos, una tribuna que libremente truena contra 
ellos, y donde por lo mismo es mas fácil remediarlos, 
¿cuál no sera la suerte de los infelices pueblos de Ul tra
mar que gimen bajo de un régimen absoluto? 

Para no darles insUtucíones liberales, V . E . se escu
da con las diferentes circunstancias en que ellas se en
cuentran, pues siendo la condición de las Filipinas muy 
distinta de la de Cuba y Puerto-Rico, y aun algo dese
mejante la de esta á la de aquella, no es posible dar 
á todas la misma orc:anizacion. Cierto es, que hay gran
des diferencias entre las antillas españolas y las islas 
Filipinas; ¿pero se infiere de aquí, que tanto estas como 
aquellas deben estar sometidas á un gobierno despótico? 
Lo que dictan la razón, la justicia y la buena política, es 
que á todas se les dé la libertad, modificándola s e g ú n 
las rircunstancías en que cada una se encuentre. 

No me parece que anda V . E . muy acertado, cuando 
se quiere prevaler de las diferencias que V . E . cree des
cubrir entre Cuba y Puerto-Rico, para negarles derechos 
políticos. Suponiendo que existan esas diferencias, ¿por
qué ellas Yio son obstáculo para que en ambas islas se ha
ya entronizado el mismo despotismo, y si lo son para que 
se establezca la libertad? Esta Sr. Excmo., es muy flexi
ble y elástica; puede llevarse átodos los climas y países, 
y ninguna colonia ni provincia ultramarina es mas dig
na de recibirla que Cuba y Puerto-Rico. 

Las diferencias que haya entre las dos, y de las que 
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V . E . hace tanto mérito, ni tienen la importancia que 
V . E . quiere darles, ni aun cuando la tuviesen, son el 
mas leve motivo para que se les niegue libertad. Grande, 
grandísima es la semejanza que hay entre la condición 
de esas dos islas. Ambas tienen el mismo clima; ambas 
las mismas producciones; ambas los mismos elemento» 
de población; ambas la misma lengua, religión, costum
bres y despóticas instituciones: ¿por qué, pues, no ha de 
poder dárseles las mismas en un sentido liberal? Si pue
de haber entre esas dos antillas alguna diferencia, es 
tan insignificante que en nada puede afectar los princi
pios fundamentales de la libertad. 

A V . E . le gusta mas. imitar el sistema que se sigue 
en las colonias francesas que en las inglesa^. Pues bien 
las islas de la Guadalupe y la Martinica tienen entre sí la 
misma analogía que las de Cuba y Puerto-Rico; y por 
eso en 1827. el gobierno francés les dio como á las demás 
islas dependientes de la primera, una misma organiza
ción política. Aun es mas notable la diferencia que hay 
entre esas islas francesas y la Guayana que entre Cuba 
y Puerto-Rico, y muchísimo mas todavía la que existe 
entre aquellas tres colonias y la isla de la Reunión ó 
Borbon. situada en los mares, de la India cerca del Africa 
Oriental; pero esto no obstante, dieseles á todas ellas en 
1833 la misma constitución política. Hoy mismo, á pesar 
de les cambios profundos que han sufrido la Francia y 
sus posesiones de Ultramar, aquellas tres islas están so
metidas al mismo régimeri político sancionado por un 
Senado-consulto. 

Tienda V . E . la vista sobre la misma Península que 
habita, y al golpe descubrirá, que entre algunas provin
cias de ella hay desemejanzas mucho mas grandes que 
entre Cuba y Puerto-Rico. Cataluña y Valencia, Galicia 
y las provincias Vascong-adas ofrecen diferencias nota
bles y profundas respecto de las Andalucías y de otras 
partes de España. Habíanse en ellas idiomas y dialectos 
distintos; han existido bajo de fueros y leyes diferentes; 
sus usos y costumbres varían mucho entre sí; mas á pe
sar de esto, todas, todas viven bajo de las mismas insti
tuciones. No se funde, pues, V . E . por mas tiempo en 
imaginarias diferencias para mantener en Cuba y en 
Puerto-Rico el ominoso sistema que las rige. 

V . E . dice, que el Sr. Duque de la Torre pidió dere
chos políticos para Cuba por reconócimicnto á la distin
ción y consideraciones que aquellos habitantes le dispen
saron. 

E l Sr. Duque de la Torre no necesita de mi débil 
apoyo para defenderse, y brillantemente lo hizo en el 
Senado, en sus réplicas victoriosas á V . E . Pero usando 
yo de mi derecho, quiero terciar en el debate, no para 
entrar en largas consideraciones, sino para poner ciertos 
hechos en su verdadero punto de vista. 

Si los habitantes de Cuba se mostraron benévolos há-
cia el señor Duque de .a Torre, fué por la conducta no
ble y liberal que él tuvo con ellos. Capaz su corazón de 
sentimientos generosos, no fueron estos, sin embargo, los 
móviles que lo impulsaron á pedir reformas políticas pa
ra Cuba; fuéronlo tan solo el conocimiento que tiene de 
las necesidades de aquel país, y la intima convicción en 
que está de que la tardanza en restituirle sus derechos, 
ha de ser funesta á España. E n este punto, él es mejor 
juez que V . E . , pues que ha gobernado á Cuba durante 
algunos años, mientras que V . E , por desconocer los 
negocios de Ultramar, está á merced de las influencias 
de toda especie, sin poder discernir el error de la ver
dad, ni lo bueno de lo malo. 

" Tratóse también en ese debate del exhorbitante dere
cho que las harinas extranjeras pagan en Cuba, y del 
que grava el azúcar que de ella se importa en la Penín
sula. 

L a primera cuestión se agita mas de 35 años há, y 
es tanto lo que sobre ella, se ha escrito, que yo no fatiga
ré á mis lectores repitiendo lo que todos están cansados 
de oir. Si ella no se ha resuelto todavía, es por favorecer 
los egoístas intereses de algunos harineros de Castilla; 
pero es forzoso confesar, que provincia por provincia, 
Cuba produce y consume mas, importa y exporta mas, 
y rinde al real Erario mucho mas que Castilla; y como 
toda la justicia está de parte de aquella,' títulos muy sa
grados son estos, para que la hilanza se incline á su fa
vor. Castilla puede vender sus harinas á l a s naciones ex
tranjeras; puede también derramarlas por las provincias 
de la España europea; y sino pudiese hacerlo por falta 
de caminos y canales, esto no es culpa de Cuba (1). 

Danos á entender V. E . , que los derechos que pesan 
sobre los azúcares de ella, introducidos en la Península , 
no causan ningún perjuicio, puesto, que la importación 
de ese artículo, lejos de disminuir, ha duplicado. ¿Pero 
no es verdad, que si" ese derecho no existiera, el consu
mo habría sido mucho mayor, y mayor por consiguiente 
la importación del azúcar cubano? 

V . E . nos quiere consolar con la noticia de que el re
fino que de Marsella se empieza á introducir en España, 
es el que perjudica á la importación del azúcar bruto de 
Cuba, y que para impedir la introducción de a(]uel puer
to francés, es preciso establecer fabricas de refino en la 
Península. Pero V . E . debe percibir que esos derechos 
encarecen en ella el azúcar de Cuba, y que este encare
cimiento es un obstáculo para que se establezcan esas 
mismas fábricas d;» refino que V . E . desea, pues los em
presarios que á ellas dediquen sus capitales, no solo ten-

(1) D e s p u é s de r e m i t i d a esta carta á M a d r i d para su i m 
p r e s i ó n , he sabido que el gobierno t r a t a de rebajar á l a s h a r i -
nas.tixtranjeras que se in t roduzcan en Cubacuatropesos por 
b a r r i l . Poco a l i v io t e n d r á n t o d a v í a los habi tantes de aquel la 
A n t i l l a , pues siempre pesa u n derecho enorme sobre u n a r 
t í c u l o que es de tan p r imera necesidad como el pan. L o que 
debe hacerse, es declarar l ibres de todo impuesto á las ha
rinas allí impor tadas , sea cual fuero su procedencia; pero s i 
se quiare guardar a lguna c o n s i d e r a c i ó n á las harinas de 
Cas t i l la , e x í m a s e l e s de todo derecho, imponiendo uno m u y 
m í n i m o s o b r ó l a s extranjeras. ¿Se a d o p t a r á esta medida? 

drán que luchar con la rivalidad de la fabricación extran
jera que tan adelantada está, sino con el gravamen que 
pesa sobre el azúcar de Cuba. 

Pero apartémonos de estas materias económicas que 
solo por incidencia he tocado, y volvamos nuestra aten
ción á otros puntos de importancia mas vital. 

Para negar á Cuba diputados, ó sean derechos pol í 
ticos, fúndase V . E . en que todas las opiniones no están 
allí en consonancia con esas ideas. Transcribamos la» pa
labras de V . E . : 

cHay otras, es verdad, no desconozco que son ideas 
políticas mas avanzadas, con otro espíritu diverso, que 
están excitando la realización del pensamiento que aco
gía el señor duque de la Torre; pero repito que también 
hay, no personas, sino clases enteras en Cuba misma, que 
contrarían ese pensamiento, queriendo que se fomenten 
los intereses materiales, pidiendo que se les proteja, pero 
aconsejando que en la parte política se ande con mucho 
tiento, no sea que por satisfacer una aparente necesidad, 
se seque la fuente de la riqueza en el pais y acabe la se
guridad que reclaman todos los propietarios y capita
listas.» 

Este párrafo no es mas que la cansada repetición de 
la viejísima cantinela, tantas veces refutada. Si es cierto 
que hay personas en Cuba que no quieren reformas libe
rales, también lo es que suspira por ellas, no y a una i n 
mensa mayoría, sino casi todo el pais. Entre las personas 
que no las quieren, es preciso hacer una distinción. Unas, 
en corto número, son de buena fé, y yo conozco algunas 
muy dignas de aprecio y de respeto. Otras, sin ser hipó
critas ni de mala fé, pero tímidas al esceso, máspor efec
to de las instituciones en que viven, que por ^u carácter 
y sentimientos, prefieren aparecer como absolutistas, 
aunque realmente no lo son. Otras, en fin, aborrecen to
da innovación liberal, pero la aborrecen tan solo porque 
encuentran su provecho en el régimen actual de Cuba. 
V . E . afirma, que no personas, sino clases enteras, se 
oponen áesas reformas. V . E . se equivoca altamente. E n 
la isla de Cuba no hay clases ni enteras ni en fracciones, 
que combatan la libertad; á no ser que tal nombre merez
can la pandilla de contrabandistas negreros, y el conjunto 
de espúrios españoles que medran á la sombra de los 
abusos que todos los buenos deploran. 

V . E . vive en una región de tinieblas. V . E . no sabe 
lo que pasa en Cuba, ni tieftie medios de saberlo. Allí 
no se escribe sin censura: no existe ni se permite 
el derecho de reunión, para que pobres ó ricos, gran
des ó pequeños puedan espresar sus opiniones; care
cen de diputados en las Córtes españolas, y ' allá en 
la Antilla que habitan, no tienen ninguna junta ó corpo
ración que de órgano les sirva para exponer sus quejas 
ni reclamar sus derechos. V . E . debe- comprender, que 
los enemigos de las reformas políticas, por corto que sea 
su número, tienen una gran ventaja sobre el pueblo que 
las desea, porque siendo ellos d é l a misma opinión que 
el gobierno, están seguros de poder acercarse á él con 
toda confianza, y de ser gratamente escuchados; pero 
los que piden derechos políticos, saben por una triste 
esperiencia, que incurren en el desagrado del gobierno, 
y temen con razón que se les persiga, como desgracia
damente ha sucedido muchas veces. Cuando á Cuba se 
ha presentado alguna ocasión favorable para espresar 
sus sentimientos liberales con toda seguridad, entonces 
se ha visto, que lejos de abogar por el régimen absolu
to, ha pedido francamente a lgún alivio á su dura condi
ción. Esto aconteció bajo el mando del señor duque de 
la Torre, cuando los cubanos y peninsulares mas nota
bles de entre todas las clases del pais firmaron una 
carta de despedida, que fué entregada á aquel ilustre 
general por una comisión de ocho personas muy respe
tables, presidida por el esclarecido patricio el Sr. D. J o 
sé Ricardo O-Farrill y O-Farrill . Este digno caballero, 
órgano en aquel acto solemne de los sentimientos de 
Cuba, pronunció palabras que V . E . debe oir: 

«Excmo. scñ jr.: Tenemos la honra de presentar 
á V . E . esta carta suscrita por un número considerable 
de individuos. Sentimientos de aprecio y gratitud 
por V . E . , y el amor al pais y á su progreso, son los ca -
ractéres de este documento. V . E . con su distinguida in
teligencia, sabrá apreciar en lo que valga esta espontá
nea y egí t ima expresión de los sentimientos de un pue
blo, que al par que esperimenta un vivo pesar por la se
paración de un jefe querido, tiene la esperanza de que 
su noble corazón y acendrado patriotismo harán llegar 
al gobierno de S. M. los votos del país y su deseo clara
mente formulado de reformas, que á la vez que sU-vun 
para robustecer los vínculos de unión con la metrópoli, 
resultado indudable de la igualda l de derechos é institu
ciones, abran á Cuba nuevos caminos de felicidad, que su 
situación reclama y su cultura exije. V . E . ha hecho 
cuanto es posible por arraigar en el pais el amor á la 
madre patr ia, y el deseo de ver realizada una completa 
unificación entre dos pueblos, cuyo origen es el mismo 
y una su historia. Esta noble conducta es la que ha ins
pirado á los individuos que tienen el honor de hablar 
á V . E . , la idea de espresar los sentimientos de apre -io 
y gratitud, y al mismo tiempo suplicarle sea nuestro in
térprete conocí gobierno de S. M., para que apresure el 
momento feliz en que idénticos derechos e idénticos debe
res hagan que dos pue'los separados por la áutanem se 
identifiquen aun mas de lo que están por la f licidad, que 
á amb s procure un gobierno inteligente y progresivo.» 

Si de esta significativa alocución pasamos á la carta 
lóense en el a algunos pasajes que debo también poner 
ante los ojos de V . E . 

« Justo, franco y liberal ha sido V . E . en la 
época de su gobierno, y el pais ha visto con gratitud, 
que sin la menor modificación en las instituciones,' rei
nase la mas completa seguridad personal y el nmyor 
respeto á la opinión, debido principalmente al carácter 
personal del digno jefe que ahora nos abandona, ofre
ciendo por resultado esa política juste y conciliadora. 

la mas perfecta tranquilidad y las mas vivas esperanzas 
de ver realizado en las leyes lo que hasta ahora ha sido la 
obra de un hombre. 

»Sin duda, Excmo. señor, al renunciar V . E . conjtan-
ta previsión como hidalguía de sentimientos á todo es
ceso de poder, ha prestado á la nación y al pais un i n 
menso servicio, pues hoy los hijos de éste comprenden 
que pueden asociar el amor á la madre patria con el 
sentimiento de patriotismo local; en una palabra, hoy, 
gracias & Y . E . , se puede ser liberal sin merecer l a cali
ficación de revolucionario. * 

•Intérprete hábil de una política de asimilación, se 
ha visto & V . E . llamando siempre á dignos hijos de es
te hermoso suelo á tomar parte en su administración, 
conociendo muy bien que la humanidad es siempre la 
misma; que las ideasde exclusivismo no son conformes ai 
espíritu de la época; que gobernar no es resistir, sino di-
ri j ir; no es oprimir, sino protejer.* 

Este documento se publicó en Madrid en LA AMÉRICA 
del 12 de ñero de 1863; y así por el gran número, co
mo por la ilustración, riquezas y posición social de las 
personas que lo firmaron, representa la verdadera opi
nión del pais. 

Otro documento que V . E . puede también consultar 
con provecho para que rectifique su equivocado juicio 
sobre el estado de la opinión en Cuba, es la representa 
cion que las personas y clases mas distinguidas de ella 
hicieron en 1864 al Excmo. señor marqués de Casteliflo-
rite. su actual gobernador y capitán general, cdn moti
vo de ciertos artículos que algunos periódicos de Ma
drid publicaron, creyendo equivocadamente que se ha 
bía prohibido 11 introducción de ellos en Cuba, ó por lo 
menos, sometidolos á la censura de aquel pais. 

Reflexione V . E . , que si pudiéramos trocar las c ir 
cunstancias poniendo la Península en lugar de Cuba, y 
á esta en lugar de aquella; y si s iguiéramos la lóg ica 
de V. E . , el sistema politice que rige en España, de 
seguro que ya no existiría, porque como aun hay en 
o-la tantos absolutistas que combaten la libertad, estos 
habrían pedido y alcanzado, que enmudeciese la prensa, 
que se abatiese la tribuna, que se cerrase el Parlamen
to, que se condenasen tantas teorías y doctrinas peli
grosas, y que se volviese á los tiempos de bienandanza 
en que la voluntad de un monarca ó el capricho de un 
ministro eran la única ley del Estado. 

Se dice que lo que á C u b a conviene, no son derechos 
políticos, sino el desarrollo de los intereses materiales. 
Cabalmente por eso, es indispensable que á las Anti
llas se den instituciones liberales. Estas sbn las que han 
elevado la Inglaterra al grado envidiable de prosperi
dad que disfruta, y las que en pocos años engrande
cieron á los Estados-Unidos del modo mas prodigioso. 
L a esperiencia enseña, que los progresos materiales de 
un país están en razón directa de los grados de libertad 
de que goza; y raro fenómeno es en la historia el pue
blo que so ha encumbrado con despóticas instituciones. 
Aun en el caso en que esto se ha visto, ha provenido 
de causas independientes del despotismo, y muy supe
riores á é l , pues su influencia es tan maléfica, que don
de no mata la iniciativa individual, la encadena y pa
raliza, y solo ¿ fuerza de constancia y de paciencia es 
como se puede alcanzar a lgún progreso; pero progreso 
que siempre está sujeto á los golpes arbitrarios del po
der.- Sin libertad no hay base sólida para los intereses 
materiales, porque ella no solo es su pi inc pie el mas 
fecundante, sino la única garantía que puede mante
nerlos y asegurarlos. 

Por otra parte, t é n g a s e muy presente, que é n t r e l a s 
progresos materiales y los morales y polít icos hay un 
íntimo enlace, y que toda mejora en el órden material 
conduce infaliblemente á un progreso en el órden mo
ral y político: de manera, que aquellos que sola piden 
para Cuba adelantos materiales, piden también, sin sa
berlo, reformas políticas, las cuales cada dia serán mas* 
exigentes en razón de los progresos que hagan esos 
mismos adelantos materiales. Negarse, pues, por mas 
tiempo á conceder á Cuba libertad, es correr desboca
damente al abismo donde todos podemos perecer. E l 
progreso de las sociedades modernas, y del que aque
lla isla también participa, ha creado nuevas necesida
des y nuevos sentimientos; y si hubo un tiempo en que 
los cubanos vivieron contentos con las ideas que here
daron de sus padres, hoy se consideran desgraciados, 
porque carecen de toda libertad. 

Los que para privarnos de ella hacen el argumento 
que estoy refutando, no reparan en las armas terribles 
que ofrecen al despotismo: porque si bajo su acción é 
influ o los pueblos pueden ilustrarse y engrandecerse, 
¿por qué se clama eutónces contra él? ¿Dónde están los 
males que se le achacan? Si é l dá lo mismo que la l i 
bertad, ¿qué necesidad hay de cambiar la forma de los 
gobiernos? Las naciones que viven subyugadas por el 
absolutismo, deberían seguir bajo su cetro, y pecarían 
contra sus intereses, si intentasen salir, aun por los 
medios mas leg í t imos , de un estado que tan venturoso 
se supone. 

Cuba por su riqueza, por su ilustración y por su im
portancia política, tiempo há, que imperiosamente re 
clama instituciones liberales. E n tomo suyo resuenan 
los cánticos á la libertad, y á sus ecos late y se inflama 
el corazón de sus hijos. España misma con su ejempl. 
los enseña á ser libres y á odiar la t iranía. Libres son 
las islas Baleare- y Canarias, que ¡ or cierto no valen 
tanto como aquella Autüla . Aun entre las provincias 
de nuestra Península, ¿hay muchas que puedan compa
rarse con Cuba? ¿No hay algunas, que sin ofensa ni or
gullo, pedré yo decir que son inferiores á ella? 

Y no se pretenda, que esa riqueza y esa ilustración 
de que goza, se deben al despotismo, pues son muy 
al contrario, conquistas qye ella ha hecho luchand< 
mañosamente contra él. ¿Quién podrá negar con razo n 
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que si Cuba hubiese sido libre, hoy estaria incompara
blemente mas ilustrada y mas rica? Su ilustración pro-
Tiene de que uu número considerable de su« hijos han 
•ido educados dasde el siglo anterior en países e i trau-
jero»; de que otros muchos, solos, -ó con sus familias, 
han yiajado por ellos, y Tiajan mas cada dia con la fa
cilidad de las comunicaciones marítimas y terrestres; de 
que rueltos á su tierra han derramado en ella las luces 
que han recogido por el Norte-Á.mérica y Europa; de 
los esfuerzos hechos por algunos buenos patricios para 
mejorar la pública enseñanza; del contacto en que el co
mercio ha puesto á aquellos habitantes con las naciones 
mas cirilizadas del mundo; y en fin, de aquel instinto ó 
fuerza interna que llevan en sí las sociedades, sobre 
todo las nuevas, para mejorar su condición á pesar-de 
las trabas que se les pongan. No afirmaré yo que nada 
•e debe a l gobierno, porque esto seria una falsedad y 
una injusticia^ pero mas falsedad é injusticia seria con-
Biderar como resultado del despotismo la ilustración que 
tenemos. 

L a prosperidad material de Cuba debida es á sus fér
ti l ís imos terrenos, á los brazos africanos que los han 
cultiyado, á la escelencia de sus frutos, y á los buenos 
precios que han tenido en los mercados extranjeros. De 
estas cuatro causas, tres son absolutamente indepen
dientes del gobierno, y la única que ha emanado de 
é l , ojalá que nunca hubiera existido, pues aunque sin 
negros fuésemos hoy menos ricos, también estaríamos 
libres de las inquietudes que y a empezamos á sentir. 

E l gobierno no conoce todo el peligro q ue envuelve la 
teoría que sostiene. Cuando un pueblo solo piensa y se 
ocupa enjlos iuterresesmatélales, ese es un pueblo mate
rialista en el sentido social, porque no tiene principios 
morales ni políticos que lo'muevan. Para él es descono
cida la voz patria, pues su patria está únicamente cifrada 
en los intereses materiales. Siendo estos su único impul
so y su guia, é l se incl inará siempre hácla aquel lado 
á dondej crea que estarán mejor asegurados; y en 
cualquier conflicto que se presente, ellos, y solo ellos 
serán l a bandera que seguirá. E n la vecindad de Cuba 
existe un Estado poderoso que ambiciona su posesión: 
otros nuevos quizás se levantarán; y bien debe temer; 
España de que con el sistema y principios que 
practica su gobierno, el pueblo cubano, que no tiene l i 
bertad que conservar, ni patria que defender, se eche 
en los brazos que juzgue bastante fuertes para salvar 
lo único que puede perder, los intereses materiales. 

E s de V . E . ron la mayor consideración, su atento y 
respetuoso Miyldor Q. S. M. B . 

JOSÉ IIÍTOXIO SACO. 

LA. DEMOCRACIA ESPAÑOLA. 

Grandes diferencias separan la democracia del pasa
do siglo, y la democracia del siglo presente. E l progre
so humano se ve con claridad en esta maravillosa tras-
formacion de la idea capitalísima de nuestro tiempo. E l 
siglo pasado destruía; el siglo presente construye. E r a 
Bu idea una máquina de guerra para acabar con la vie
j a sociedad; la idea de este siglo es la máquina de cons
trucción de la sociedad nueva. L a democracia de aquel 
siglo escribió frente á frente del derecho divino de los 
reyes, el derecho absoluto d é l o s pueblos. L a democra
cia de este siglo escribe el derecho humano, el conjunto 
de los derechos individuales, para que sirvan de asiento 
firmísimo á la soberanía de los pueblos. E l siglo déc i 
mo-octavo es el gran campo de batalla de la historia 
moderna. Poroso han nacido en él los grandes guerre
ros del espíritu. Kant, Rousseau, Feijoo, Voltaire, Mi -
rabeau. Quintana, Danton. Todos estos hombres decla
raron guerra á muerte al fanatismo, y para suprimirlo 
hubieran llegado á suprimir hasta la historia, y á des
arraigar hasta las raices de los antiguos recuerdos en la 

'memoria humana. E l siglo décimo-octavo quiso alcanzar 
en la esfera' social para fundar el nuevo derecho, lo que 
Descartes habla intentado en la esfera espiritual para 
fundar la nueva ciencia; quiso convertir en una especie 
de tabla rasa la sociedad. ¡Siglo de guerra, pero siglo 
santo que todas las generaciones recordarán con respeto, 
con veneración, porque después de haber llegado con su 
crítica á medir hasta los l ímites del conocimiento huma
no; con su piqueta revolucionaria hasta destruir la tira
nía en su forma teocrática y en su forma feudal; echó 
las bases de las nuevas sociedades, y engendró en sus 
entrañas abrasadas por el amor á la humanidad, le nue
v a democracia! 

L a democracia del siglo presente, reconoce: primero,' 
los derechos .individuales, como la consagración perfecta 
de la personalidad humana; estos derechos que bien 
pueden llamarse leyes de la naturaleza del hombre; se
gundo, la sociedad, como una grande entidad, en cuyas 
aras, no es preciso sacrificar ni un átomo de la persona
lidad humana, como creía Rousseau, puesto que la per
sonalidad humana será mas libre á medida que sea mas 
social; tercero, el Estado reducido á sus dos naturales y 
únicas funciones fundamentales, á la de justicia y á la de 
seguridad natural. 

As i es, quepdra mutilar los derechos individuales, 
para destruir ó negar la libertad, no reconoce la demo
cracia autoridad alguna en el Estado, ni aun en la mis
ma soberanía del pueblo, á la cual deja Inmensa latitud 
en organizar en poderes públicos, exigiendo que á los 
poderes públicos no sea dado nunca atentar contra los 
derechos sagrados é imprescriptibles, y su fundamental 
igualdad. 

Por esto ha dicho la democracia solemnemente que 
en cuanto á la organización del Estado y de los poderes 
públ icos , consecuente con sus principios de libertad y 
de igualdad, no reconoce mas origen que la soberanía 
nacional, manifestada por el sufragio libérrimo de todos 
los ciudadanos. Pero esta organización nuaca podría l i 

mitar las libertades individuales, ni destruir la igualdad 
que es su fundamento. Para tan grandes fines la demo
cracia defenderá siempre, sostendrá siempre la institución 
del jurado, en el cual aprende el pueblo á aplicar las le
yes que son obra de su soberanía, á administrar la jus 
ticia que es el atribut i primero de su ser, á asegurar to
dos los derechos que son las garantías de su indepen
dencia; la libertad de la Iglesia para que predique, - en
señe, y viva sin necesidad de someterse ni de someter al 
Estado; la Milicia Nacional democráticamente organiza
da, el pueblo armado, el cual, junto al ejército, sin mas 
móvil que el patriotismo ni mas recompensa que la hon
ra, se sacrificó por la pátria en la titánica guerra de la 
Independencia y por la libertad en la últ ima guerra c i 
vil; la participación de las Colonias en la representación 
nacional para que estén libremente guarecidas bajo el 
techo de nuestra nacionalidad, y sean unas en espíritu 
con la madre pátria que 'las descubrió y las civilizó, la 
abolición de la esclavitud, aun subsistente para nuestro 
daño, á fin.de romper con mano fuerte los últimos res
tos de las castas, cuya existencia lujuria á uu tiempo á 
la naturaleza y á la sociedad; hasta que por fin llegue
mos á consagrar todos los derechos individuales como 
característicos de la personalidad; á formar las leyes 
por el órgano de la voluntad general; á imposibilitar to
da tiranía; á fundar la sociedad en las bases del derecho, 
la libertad y la igualdad; á destruir toda esperanza de 
dictadura destruyendo toda sombra de privilegio; á re
matar la obra todavía insegura de la revolución, por la 
cual han luchado tantos héroes y han muerto tantos már
tires y que ha de ser, al fin, el glorioso testamento de 
nuestro siglo. 

Pero la democracia española no olvida, no puede ol
vidar que, e'ecto dé los grandes progresos de los tiem
pos, y del estraordinario crecimiento de la sociedad, el 
gobierno puede llegar á sus manos en uno de esos mo
mentos, acaso próximos, momentos supremos que esco-
jen los pueblos para cambiar de rumbo, y buscar eu el 
aire y en la luz de una nueva vida remedio ó lenitivo á 
sus dolores. Y en tal momento tendrá que recibir por 
fuerza de manos de la sociedad presente uu Estado fortí-
simo, un Estado invasor, un Estado sostenido por la for
midable organización heredada de los antiguos tiempos, 
de las antiguas costumbres. Estado cuyos males han 
recrudecido y enconado.los eclécticos, los doctrinarios. 

Indudablemente las razas latinas han prestado en to
da la historia fervoroso culto á ciertos principios sociales, 
á cierto ideal que l a sociedad antigua les legara. Por es
to en las razas latinas se arraigarán con alguna dificul
tad los derechos individuales. No cabe duda de que asi 
como cada individuo tiene su fisonomía material y su fi
sonomía moral, su rostro y su carácter, cada raza tiene 
también, como una grande y superior personalidad, su 
fisonomía y su carácter. Tres grandes ideas muestran 
la fisonomía de la raza latina enla historia moderna; y 
estas tres ideas son ideas de absorción de la entidad in
dividual por las entidades sociales. Esta raza tiene su 
manifestación histórico-política en el imperio; su mani
festación religiosa en el catolicismo; su manifestación 
social en el deiecho romano. Tres grandes movimientos 
históricos fotman el carácter de la raza germánica; 
el feudalismo, la reforma, la revolución de Inglaterra. 
Estos tres grandes movimientos han tendido al indivi
dualismo. E l feudalismo aislaba al hombre en su castillo, 
al revés del imperio romano, que disolvía al hombre 
en la sociedad; el protestantismo aislaba al hombre en su 
conciencia, al revés del catolicismo, que depositaba la 
conciencia en la Iglesia; la revolución de Inglaterra crea
ba un derecho personal antitético á los grandes dere
chos sociales que for liaban el conjunto de los códigos 
romanos. Pero la democracia, como és el resultado 
de toda la ciencia moderna, es una obra humanitaria, 
es una obra universal; y asi sienta principios universales 
de derecho. E n bien corto espacio de tiempo, aunque se
paradas por toda la historia, y por tantas y tantas dife
rencias de carácter y de espíritu, aunque separadas por 
los mares, la raza anglo-sajona y la raza latina escribie
ron aquella, merced al poderoso conjuro d é l a revolución 
americana, y esta merced al no menos poderoso de la 
revolución francesa en la conciencia humana, el sagrado 
decálogo de la libertad. L a raza anglo-sajona y la raza lati
na, unirán sus principios de libertad y de Igualdad, sus 
tendencias sociales y sus tendencias individuales, estos 
dos términos á primera vista c ontradictorios y antitéti
cos en el ideal superior de la democracia, que consagra 
con todos sus atributos la sociedad, y cou todos sus de
rechos la personalidad humana, sin que mutuamente se 
limiten y se nieguen. 

Tendiendo á este fin supremo la democracia moder
na, reducirá como ha dicho mil veces, el Estado á sus 
naturales y legít imas funciones; á la de justicia y á la 
de seguridad nacional. Pero no olvidemos que un mani
fiesto y un programa son á un tiempo mismo, como ha 
dicho muy bien el partido democrático, una norma de 
doctrina y una solución práctica. Como fundamento de 
nuestra política admitimos todos los derechos individua
les, y los practicaremos siu n ingún género de restric
ción. Como transición de un estado político á otro estado 
político, de una forma social, áotra forma social conser
varemos interinamente algunas facultades de Estado. Los 
pueblos latinos han sacrificado en toda la historia la liber
tad en aras dé la sociedad. E l feudalismo y los municipios 
de la Edad Media que traían los elementos del individualis-
mogermánico, no lograron contrastar esta tendencia, cuyas 
dos manifestaciones capitales se conservan en los dos pri
meros institutos políticos de aquel ¡os tiempos, en el Pon
tificado y el Imperio. Esta idea, de tan antiguo trasmi
tida á nuestra raza, se levantó sobre las oleadas de la 
revolución. Nuestro pueblo especialmente, está ya como 
unido á la coyunda del Estado. Tres siglos de amarga 
memoria, tres siglos que pudieron dar por resultado la 
estinclon de esta raza, que pudieron convertir esta ama

da pátria eu la Polonia del Mediodía, á no ser por el e s 
fuerzo de nuestros padres, tres siglos de infamia acos
tumbraron al pueblo á recibir de manos del Estado, des
de las fórmulas de sus creencias hasta el arte de sus tra
jes. Vino la revolución, descentralizamos, volvimos á 
nuestros municipios, á nuestras libres artes, y al poco 
tiempo, después de cincuenta años de lucha, nuestros 
enemigos, los Judas de la libertad, los doctrinarlos se 
apoderaron del poder, destruyeron toda centralización, y 
crearon este monstruoso y abominable Estado que estir-
pa, desde la libertad del pensamiento hasta la libertad 
del trabajo. 

No será posible llegar en un dia á la descentraliza
ción, á la completa reducción del Estado á sus naturales 
limites. Conservaremos por necesidad algunas funciones 
improcedentes en el Estado, pero las dirigiremos á estos 
tres fines primordiales primero, asegurar todos los dere
chos individuales; segundo estender todas las libertades; 
tercero, mejorar las condiciones de las clases proletarias. 
No siendo posible en un dia desprender del Estado la fa
cultad predominante de enseñanza, la haríamos coexis
tir con la libertad, y promoveríamos lafundacion de tan
tas escuelas primarias como sean precisas para (jue el 
pueblo pueda conocer sus derechos y practicarlos. Si no 
fuera posible, por consideración á los intereses creados y 
ál estado del país, destruir la aduana, hácla cuya des
trucción caminamos, haríamos la reforma arancelaria con 
el pensamiento puesto principalmente en el interés de 
las clases pobres, llegando á Convertir los derechos pro
tectores del arancel en derechos puramente íiscales. S i 
no fuera posible renunciar á esta beneficencia oficial, l a 
mejoraríamos con todos los recursos de la ciencia moder
na. Y como quiera que á pesar del grande movimiento 
desamortizador que se nota en España; cuando el go
bierno venga á manos de la democracia, aun ha de h a 
ber grandes minas, grandes propiedades del Estado que 
desamortizar, las desamortizaremos enbeneticio del pue
blo para lograr el fin capitalísimo de su emancipación. 
Nos encontraremos con obras públicas que en el Estado 
presente se hau comenzado, cou otras muchas que la fal7 
ta de iniciativa individual y de libertad de asociación no 
habrán emprendido, y las promoveremos por todos los 
medios que estén á nuestro alcance hasta lograr que las 
venas de los caminos de hierro estendidas merced al i n 
flujo de la revolución de 1854, por toda la península, re
ciban la sangre qne han de elaborar las arterias, toda
vía no abiertas de. nuestro suelo; los canales. 

Para coadyuvar á este fin la democracia descentrali
zará la administración, convertida hoy en máquina de 
guerra política; reintegrará el municipio y la provincia 
en sus facultades y derechos; suprimirá todas esas con
tribuciones indirectas, que son el horrible gravamen de 
la vida del pobre; abolirá las quintas, que arrancan á 
la agricultura sus brazos, y las matriculas de mar, que 
convierten en una l eg ión de esclavos nuestros marine
ros; reformará enérgicamente todos los abusos; y l lega
rá á coronar la grau revolución que inauguraron nues
tros padres eu los mares de Cádiz, bajo las bombas fran
cesas, revolución que no ha tenido de sí conciencia, que 
ha vacilado en una incertidumbre verdaderamente doc
trinaria, hasta el dia en que apareció la democracia en 
España. 

Nuestros correligionarios comprenderán que han pa
sado los tiempos en que el partido democrático era como 
una escuela de elaboración de ideas, como un apostolado 
de propaganda; y les han sucedido los tiempos en que 
el partido democrático es un partido de gobierno, llama
do á realizar prácticamente grandes y positivas refor
mas. Nuestros correligionarios comprenderán que no es 
la democracia el sueño utópico ó la esperanza insensata, 
como han querido suponer nuestros enemigos, sino el 
partido organizado ya para la lucha en la esfera de l a 
realidad y de la práctica, maduro yapara el poder, aper-
cibidoya á la victoria. Nuestros correligionarios compren
derán que cuando nuestros mismos enemigos aceptan 
nuestras ideas; cuando se realiza la desamortización de 
los bienes patrimoniales de la Coroüa, que en vano h a 
blamos propuesto tantas veces; cuando la violación del 
derecho de reunión ocasiona el severo retralmientó de un 
partido liberal; cuando los ensayos sucesivos de leyes de 
imprenta, y el m mstruoso que se prepara, están dando 
la razón á nuestras ideas; cuando la Hacienda empobre
cida, el Tesoro exhausto reclaman con urgencia una 
reforma radical de todas las contribuciones, un sistema 
de economías que solamente la democracia por la des
centralización política administrativa y económica pue
de dar; cuando los hechos por su Inevitable fatalidad 
nos traen al poder; cuando nuestros mismos enemigos -
nos llaman seriamos insensatos ó hipócritas si no dijéra
mos con resolución firmísima que el partido democráti
co está dispuesto á recojer por sí mismo, en bien de sus 
ideas, en provecho del pueblo, los resultados de la i n 
mensa revolución moral, que es su obra. 

E l comité nacional del partido democrático no se ha 
contentado con dar la norma de su doctrina, ha dado 
también el procedimiento para llegar á la realización de 
esa doctrina, como habrán visto nuestros lectores en las 
antecedentes consideraciones. Otro dia hablaremos de 
las reglas de conducta que propone el manifiesto demo
crático. E n medio de estas luchas, en medio dé esta des
organización, cuando todos los caracteres se quebrantan, 
cuando todos los partidos se desorganizan, cuando cada 
dia viene un nuevo sacudimiento á demostrar que los re
sortes de la antigua sociedad están gastados, consolador 
es ver uu partí lo jó ven, robusto, no manchado con las 
sombras que afean nuestra historia presente, levantarse 
con la mente al ideal de la ciencia, y con fuerte mano 
abrir en la tierra los surcos para que ese ideal se realice, 
y vivan los pueblos españoles libres, iguales y herma
nos, á la sombra del derecho. 

EMILIO CASTELII. 
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CRÓN C i . H I S P A N O - A M E R I C A N A 

ASUNTOS ÜLTRAMA R1N0S. 

Los tecjidos de algodón catalanes en las provincias u l 
tramarinas.—La importación de harinas en las Anti 
l las.—Una exposición al Congreso de Diputados pi
diendo reformas políticas en las referidas provincias 
de Ultramar. 

L a actividad política de la estación parlamentaria 
promueve muchos mas asuntos de los que pueden tra
tarse escribiendo un solo articulo especial cada quince 
dias, por cuya razón creemos oportuno comprender en 
este los que van indicados en el epígrafe. 

LO S TEGIDOS DE ALGODON CATALANES E>í LAS PROVINCIAS ULTRA
MARINAS. 

E l espíritu proteccionista que predomina entre los 
fabricantes de tejidos de algodón de Cataluña, á conse
cuencia de una mala educación industrial, sostenida por 
una peor legislación aduanera, les hace considerar al 
Estado como un regulador supremo de todas las fuerzas 
económicas y les induce á buscar remedio para todos los 
conflictos que accidentes de fuerza mayor ó cricunstan-
cias provocadas por su misma impericia atraen sobre su 
industria, acudiendo al gobierno en demanda de auxilio, 
y a pretendiéndole á costa de hacernos comprar mas c a 
ros géneros de peor calidad que los extranjeros, ya obli
gándonos á q a e les concedamos subvenciones con cargo 
al presupuesto general de la Nación, como ahora acaban 
de conseguir en virtud del real decreto de 31 de marzo 
último por el que se les concede que los derechos de 
arancel que en cualquiera de las provincias de Ultra
mar satisfagan los hilados, tegidos y estampados de 
puro algodón y los tegidos con mezcla que conten
gan cuando menos el 50 por 100 de la misma materia, 
serán devueltos por las tesorerías de la Península. 

Bien conocida es la enérgica oposición que desde 
hace muchos años vienen haciendo aquellos fabricantes 
á todos los proyectos de reforma liberal en los aranceles 
de Aduanas. Unas veces alegaban que tenían las prime
ras materias mas caras, la fuerza motriz mecánica imper
fecta y demasiado costosa y Jos operarios menos diestros 
que los extranjeros á la vez que retribuidos con jornales 
mayores. Entonces, convertidos en verdaderos Jeremías, 
agobiaban al gobierno con súplicas llorosas, siempre que 
se trataba de abrir nuestros mercados á los tejidos estran-
jeros alegando que se verían en la necesidad de cerrar 
las fábricas, que muohos miles de obreros quedarian re
pentinamente sin trabajo, y así con los colores mas tristes 
describían los conflictos y lamentos á que tanta miseria 
daría lugar. Pero si estas lamentaciones no producían su 
efecto, entonces tomaban otro tono, entonces convertían 
la súplica del afligido en la amenaza del soberbio; enton
ces esponian la fuerza que representaba el gran número 
de sus operarios y lo que podría ocurrir si estos, indig
nados, convertirían las lanzaderas en fusiles. Y no solo 
presentaban el fantasma de una gran revolución sino 
que en ocasiones, conducidos por arrebatos de la ira, 
hasta hubo quien dejara entrever que Cataluña podría 
reconstituir la antigua Coronilla de Aragón , formando 
nación aparte. 

De este modo las fábricas de tegidos de algodón de 
Cataluña, han estado y continúan siendo un verdadero 
padrastro para la nación y sobre todo para la misma C a 
taluña. E n cuanto á la nación, si para librarse de tal 
p aga tuviera que llegar hasta el estremo de renunciar 
á la común nacionalidad con Cataluña creemos que sa l 
dría gananciosa en el cambio porque bien balanceadas 
las ventajas de la libertad comercial con los inconve
nientes de perder una provincia, siquiera sea tan indus
triosa tan rica y tan poderosa como Cataluña, son ma
yores las primeras que ios segundos. 

Por fortuna Cataluña no está legít imamente repre
sentada por unas cuantas docenas de fabricantes, Cata
luña tiene otras muchas industrias que valen tanto ó mas 
que la algodonera y que sufren por razón misma de su 
actividad, y mas que otras de la Península, los efectos 
de esa monstruosa protección concedida á esa fabricación 
privilegiada. Cataluñ i tiene una gran industria agrícola 
y sus ricos y abundantes vinos, en vano podrán e-perar 
mayor exportación para mercados extranjeros mientras 
se conserve nuestra actual legislación aduanera; lo mis
mo puede decirse con su industria marítima que carece
rá de fletes mientras el sistema protoccionista la ahogue 
non las ordenanzas de Marina y de rnatrícu'as, con los 
derechos diferencíales de bandera, con la carestía de to
dos los ariículos de construcción naval; y lo mismo su
cede con otras muchas industrias que necesitando allí 
nara la producción, el concurso de primeras materias y 
de artefactos extranjeros, se vea condenadas á perpétuo 
atraso por la incomunicación en que las tiene e l sistema 
proteccionista. 

Para convencerse de estas verdades conviene que 
presentemos algunos datos oíiciales: 

E n el año 1862 las cuatro provincias de Cataluña 
importaron 62.161,750 rs. vn. en algodón en rama, de 
•uya cantidad reexportaron 2 860,000. Resultando una 
'íquída importación de 59.301,750, 

Y en aquel mismo año solo el vino de la misma C a -
t duña exportado, ascendió á 93.700,452. De forma que 
el sobrante de vino que se exporta arroja 34.398,702 de 
dus valor que todo el algodón en rama importado. 

Además la importación total fué de 380.035 721 y la 
exportación total; 200.085,194. E n junto: 580.120,-915, 

De este movimiento ¿qué representa la industria a l 
godonera? Solo un quince por ciento de la importación ó 
un dtez por ciento del movimiento total esterior. 

Por que debe advertirse que la esportacion de tegi-

doi é hilados catalanes es tan insignificante que casi 
puede considerarse nula. 

Pero si prufundizando algo mas tratamos de calcular 
la importancia relativa de la industria algodonera cata
lana con las demás industrias de Cataluña encontraremos 
que las fábricas de hilados tegid s y blanqueos solo pa
gan Un trece por ciento del total de la contribución por 
subsidio industrial y de comercio correspondiente á d i 
chas provincias y un rfos y treinta y cuatro céntimos por 
ciento del importe de la contribución referida sumado 
con el rendimiento de la de inmuebles, cultivo y ganade
ría, en las mismas provincias, según se demuestra por el 
Estado comparativo que ponemos á continuación; pero 
ademas en el mismo año 1857 á que se refieren nuestros 
datos relativos al subsidio, resulta que la industria algo
donera de Cataluña solo representa, respseto al impues
to, un dos y dos décimos por ciento dé la industria que lo 
satisfacía en toda la nación: hé aquí el 

ESTADO comparativo de la contribución que paga la in
dustria algodonera en las cuatro provincias de Cata
luña, con la contribución que pagan todas las indus
trias manufactureras y comerciales reunidas, los que 
satisface la propiedad, el cultivo y la ganadería y la 
de consumos. 

Barcelona , 
Gerona 
Lérida 
Tarrasrona. 

S U B S I D . I N D U S T R . 

1857. 
INDUSTRIA 

DE HILADOS, 
TEGIDOS Y 

BLANOUKOS. 

1857. 

CONTRIBU
CION TOTAL. 

1.366.3^3 
68,122 

4,485 
84,893 

1.523,623 

8.275,567 
1.0S8,395 

761.564 
1.570,8S1 

11.696,407 

INMUEBLES, 
CULTIVO Y 

GANADERÍA. 
1860. 

CONSUMOS. 
1860. 

22.506,026 
9.143,529 
9,487.0¿4! 

11.243,494 

52.380,063. 

25.701.750 
3.628,672 
4.030.693 
4.744,578 

36.105,693 

No por esto negamos importancia á la industria algo
donera, ni tampoco desconfiamos de su porvenir bajo un 
sistema de libre competencia; pero para nuestro propósi
to, sin rebajar esa importancia, resulta evidente que la 
que tiene relativamente á las demás de España y aun 
solo de Cataluña, no justifica ni puede justificar que se 
sacrifique á todas por favorecer á una sola. 

Hasta aquí, no obstante, el daño, aunque enor
me, pesaba exclusivamente sobre la Península; pero aho
ra se quiere hacerle pesar también sobre las provincias 
de Ultramar. Hasta hoy la exportación de tegidos de a l 
godón de Cataluña para las Antillas ha sido casi nula, á 
pesar de un derecho protector por diferencia de bande
ra, triple del que pagan dichos tegidos cuando son ex
tranjeros á su importación en Cuba; pero de hoy mas 
si estimulando artificialmente la esportacion á aquellas 
provincias de unos tegidos ordinarios á que no están 
acostumbradas, se crean intereses en favor de los fabri
cantes catalanes ¿cuánta y cuán poderosa resistencia 
opondrán esros el día en que se quieran reformar los 
aranceles cubanos suprimiendo todo derecho protector y 
diferencial, medida que reclama con urgencia el comer-
cío y prosperidad de aquellas provincias? 

Y considerando la cuestión bajo otro punto de v i s 
ta no menos importante ¿y en virtud de qué derecho se 
abroga el señor ministro de Hacienda la facultad de le
gislar en materia de gastos sin el concurso de las Córtes? 
¿Ygnora por ventura que la devolución por las tesorerías 
de provincia de la Península de unos derechos que se 
pagan en Cuba y Puerto Rico, es un aumento á nuestro 
presupuesto de gastos peninsular, aumento que recarga
rá nuestras contribuciones ó nuestra deuda? ¿Con qué 
derecho se nos impone á todos los contribuyentes de la 
Península la obligación de otorgar tan gratuito donativo 
á los fabricantes de algodón catalanes que ya nos hacen 
pagar esa clase de tegidos á precios exorbitantes? 

Hé aquí lo que es el sistema proteccionista: por una 
parte la expoliación del consumidor por el productor, y 
por otra el recargo de unos contribuyentes para hacer un 
regalo á fabricantes privilegiados, el monopolio llevado 
á las proviudas ultramarinas, cuya prosperidad se debe 
toda á una libertad de comercio relativa, la subordinación 
de todos los intereses l e g í ímos á la conveniencia de 
unos pocos. 

Y aun así, si con esto se remediara la crisis manu
facturera de Cataluña, habría al menos el consuelo de 
que el sacritício representara un pedazo de pan para mi 
llares de obreros sin trabajo; pero es el caso que en Cuba 
y Puerto-Rico no se puede consumir, ni se consumirán 
los géneros catalanes en la cantidad necesaria para al i 
mentar las fábricas del principado. E l negocio será bueno 
tal vez para dos ó tres fabricantes; pero en nada se hará 
sentir sobre aquella industria en general. 

Mucho mas podríamos añadir pero tenemos que tra
tar de otros asuntos. 

LA IMPORTACION DE HARINAS EN LAS ANTILLAS. 

Hemos tratado estensamente de este asunto en nues
tro número último y esto nos escusará de entraren mu
chos pormenores. E l ministro de Ultramar, atendiendo 
por fin á las incensantes reclamaciones de toda la im
prenta, refrendó un real decreto del .*del corriente abril 
en que se rebajan los derechos que actualmente pagan 
Jas harinas á su importación en las islas de Cuba y Puer
to-Rico en la forma siguiente: 

Derechos que se 
pag-arán por 

ba r r i l 
de 200 l ibras. 

Nacionalidad y bandera 
conductora de la harina. 

Nacional procedentes 
de puertos españoles 
en bandera españo
la 

Derechos que se 
pagaban por 

ba r r i l de 187 l i 2 
l ibras. 

Pesos fuertes. Escudos de I p ps. fs. 

Nacional procedentes 
de puertos españoles 
en bandera extran
jera , 6 

Extranjera en bandera 
española '.. -8-50 

Idem en bandera ex
tranjera 9-50 

4 

7 

10 

Además, hasta ahora pagaban las harinas extranjeras 
2 por 100 sobre avaluó y el 1 por 100 de balanza sobre 
el adeudo. L a baja es en la primera clase de un peso 
fuerte ó sean dos escudos, en la segunda de cuatro pe
sos fuertes, en la tercera de mas de cinco pesos y en la 
cuarta de cuatro y medio pesos que con los recargos re
sulta también de mas de cinco pesos; pero aun así la me
dida es incompleta, porque mantiene recargado un a l i 
mento de primera necesidad que no se produce en Cuba, 
con el ciento p )r ciento de su precio medio ordinario en 
los puntos de producción y exportación. 

Nuestro interés nacional, está en que procuremos 
aumentar considerablemente la población de Cuba y 
Puerto-Rico, y muy especialmente la blanca. Para esto 
es necesario que allí consigamos rebajar mucho los pre
cios de los alimentos, asi como los de los materiales de 
construcción de la maquinaria, y de todos los demás ar
tículos que pueden abaratar la vida. E n este concepto 
y a que el gobierno se decidió á tocar la cuestión de ha
rinas, convenia que la hubiera resuelto por completo. 
No podemos de ningún modo consentir que, según con
fiesa el mismo ministro de Ultramar en la exposición 
que precede al real decreto, continúe el consumo de ha
rina reducido en Cuba á 53 libras y 9 onzas al año por 
habitante, cuando en la península este consumo es de 
400 libras. 

Los datos expuestos en nuestro artículo del número 
anterior vienen en gran parte confirmados por los que 
publica el gobierno, de forma que solo se explica lo l i 
mitado de la reforma por un gran miedo á los intereses 
protegidos de Castilla, intereses muy pequeños compa
rados con la ventaja de que los cubanos puedan ̂ todos co
mer pan. 

Por lo demás, hemos sido de los primeros en pedir 
la rebaja de los derechos de la harina en Cuba, y 
nos congratulamos de este primer paso hacia la buena 
doctrina, pero no por esto cesaremos de reclamar hasta 
conseguir que se reduzca á un derecho igual, de 10 por 
100 cuando mas, sobre el precio medio de 7*50 pesos por 
barril, sin distinción de banderas. Asi toda la harina en
traría legalmente, el consumo triplicaría, el Tesoro recau
daría mayores ingresos, la cuestión del trabajo libre 
presentaría menos ínconvenieutesy desaparecería la prin
cipal causa de irritación de los Estados-Unidos contra 
España, abriéndonos los puertos de esta poderosa repú
blica á los cuales hoy no vamos por que lo impiden las 
grandes represalias tomadas por aquel gobierno contra 
nuestra bandera mercante. 

UNA ESPOSICION AL CONGRESO PIDIENDO REFORMAS POLÍTICAS PA • 
RA LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR. 

E n la sesión del congreso de 31 de marzo último el 
señor Modet presentó la siguiente exposición que vá fir
mada por varios españoles de ambos hemisferios, anun
ciando al mi>mo tiempo que si esta exposición pasa á la 
comisión de peticiones se propone apoyarla con su 
palabra. 

Nos contamos entre las personas que han iniciado el 
pensamiento de la referida exposición y en este concepto, 
damos por nuestra parte las mas expresivas gracias al 
señor Modet por su patriótico apoyo: 

Hé aquí la exposición que no creemos exija n ingún 
comentario. 

AL CORGRESO »!-: DIPUTADOS. 

Los que suscriben, españoles de ambos hemisferios, en 
vista de la critica situación en que hoy se encuentran nues
tras posesiones de América, creen de su deber exponer en 
este augusto recinto algunas consideracione-:, que induda
blemente serán apreciadas como corresponde por los legis
ladores de la nación, únicos competentes para tratar y re
solver el asunto que hov vienen á recordar y que hace mu
chos a"os está pendiente y espera su resolución. 

Las provincias americanas que nos haft pertenecido han 
sido consideradas siempre como provincias españolas, y 
nuestras leyes han tendido siempre á ir asimilando PU régi
men gubernativo al régimen y leyes de la Metrópoli, te
niendo, sin embargo, en cuenta las circunstancia^ especia
les en que se hallan aguellos países y sus moradores, y so
bre todo, la gran distancia que las separa de la madre pa
tria para que las leyes que hubieran de regirlas se acomo
daran á esas circunstancias y satisfacieran las necesidades 
por ellas producidas. 

En este concepto, sus diputados á Córtes vinieron asen
tarse siempre en el Congreio español desde el restableci
miento del sistema representativo contribuyendo muy efi
cazmente con sus luces á esa reconquista de nuestros dere
chos, que verificaron nuestros padres en 1812; pero las Cór
tes de 1837, por motivos que no es del caso examinar, al 
negar asiento en el Congreso á los diputados americanos, 
previnieron e.i un articulo constitucional que aquellas pro
vincias serian regidas por leyes especiales.. 

Tampoco conviene examinar aqui si esa disposición sig
nificaba la exclusión absoluta para lo adelante de los dipu
tados ultramarinos del Congreso español; lo que es oportu 
no ahora es consignar el hecho de que por un articulo de la 
Constitución de entonces se hizo aquella prevención, y que 
ese articulo fué transcrito al pié de la letra en la Constitu
ción que actualmente nos rige; de suerte que, según nues
tra lev fundamental vigente, las provincias americana» de
ben ser regidas por ley s especiales. 

Ahora bien, como esas leyes especiales no se han hecho, 
y como las Córtes de 1837 derogaron las de asimilación que 
existían, y que daban iguales derechos politices á los espa
ñoles de uno y otro hemisferio, resulta que aquellas lejanas 
posesiones se hallan en una situación anormal, cual es la 
de que ni están regidas por las leyes fundamentales de la 
Metrópoli, ni por las especíales que se les prometieron, sino 
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por los decretos ó disposiciones emanadas del poder eje-
cut TO. 

L o a n ó m a l o y peligroso de esta s i t u a c i ó n e s t á un ive r sa l -
m e n t e reconocido. E n el discurso de la Corona de l a a n t e 
r i o r l eg i s la tu ra di jo tí. M . que eran necesarias reformas en 
e l régimen y a d m i n i s t r a c i ó n de las provincias de U l t r a m a r : 
los capitanes generales que h a n gobernado a las A n t i l l a s 
e n los ú l t i m o s a ñ o s t a m b i é n lo reconocen asi, y a lgunos h a n 
sostenido en los Cuerpos c o l e g í s l a d o r e s que la reforma po
l í t i c a es a l l í de una necesidad impresc ind ib le , y a u n el 
m i s m o gobierno actual conviene en que deben hacerse esas 
reformas, aunque con todo e l pulso y de ten imien to necesa
r ios , para lo cua l ha d icho que se prepara, y e s t á haciendo 
los convenientes estudios. De suerte, que las leyes especia
les, ó la reforma del régimen y a d m i n i s t r a c i ó n de las p ro 
vinc ias de U l t r a m a r , son cosas prevenidas por nuestras l e 
yes fundamentales, consideradas necesarias por nuestros 
hombres p o l í t i c o s mas competentes, por S. M . la re ina y 
sus m i n i s t r o s . 

S i n embargo, no se h a n realizado, y esa fal ta de real iza
c i ó n puede ser causa de graves perturbaciones. S i las p ro 
v inc ias u l t r amar inas regidas s iquiera equ i t a t ivamente no 
d e j a r á n n i aun entrever causa n i momen to en que pudiera 
ser turbado-e l orden establecido, siempre d e b e r í a n c u m p l i r 
se l a » ofertas que se han hecho; aunque e n t ó n e o s l a mayor ó 
menor tardanza no signif icara u n pel igro; pero cuando <íl r é 
g i m e n á que e s t á n sujetas a lgunas de ellas ha producido 
grandes abusos, y hecho su rg i r cuestiones de inmensa t r a s -
cendencio, y que ex igen i nmed ia t a r e s o l u c i ó n , y cuando s u 
cesos ext raord inar ios y sangrientos t ienen lugar en los p a í 
ses vecinos agravando el pel igro e inf luyendo necesariamen
te en los acontecimientos fu tu ros de oquellas provincias ; en 
semejante s i t u a c i ó n , no seria cordura , s e ñ o r e s d iputados , 
que los al tos poderes de l Estado permanezcan inac t ivos , y 
abandonen a l azar l a suerte de las comarcas mas r icas del 
m u n d o , y de sus habi tantes los e s p a ñ o l e s mas dignos de ser 
a tendidos por s u lea l tad , sacrificios y a d h e s i ó n á l a madre 
p a t r i a . 

L a s islas de Cuba y Puer to Rico se ha l l an amenazadas 
por u n a c u e s t i ó n social de las mas graves y colosales p r o 
porciones: c u e s t i ó n que cada d í a se agrava y se hace mas i n 
m i n e n t e con l a guerre que arde en Santo D o m i n g o y los Es
tados-Unidos: c u e s t i ó n que urge por t an to es tudiar y resol
ver convenientemente antes que los acontecimientos que 
a l l á se p rec ip i tan , ó la resuelvan por si mismos , ó nos o b l i 
g u e n á resolverla s in la debida p r e p a r a c i ó n . Para que esa 
c u e s t i ó n se resuelva sat isfactoriamente, es necesario e l con
curso y p a r t i c i p a c i ó n de aquellos natura les como principales 
interesados en ella, y como ese concurso y p a r t i c i p a c i ó n , 
para que sea eficaz, ha de ser legal , y esta cal idad no pueden 
d á r s e l a sino las leyes especiales que en reforma de las ac
tua les se han ofrecido, de a q u í la apremiante necesidad de 
que eias reformas se ver i f iquen y se dea esas leyes ha t an to 
t i e m p o promet idas . 

Los firmantes de esta reverente e x p o s i c i ó n no o n t r a r á n á 
examinar c u á l e s deban ser esas leyes, dejando in teg ra la 
c u e s t i ó n á l a s a b i d u r í a de los altos poderes del Estado, en la 
confianza de que s a b r á n resolverla conforme a l e s p í r i t u de 
nues t ro t i empo: no pretenden tampoco que se prec ip i te esa 
r e s o l u c i ó n antes de es tud ia r la con el debido de ten imiento : 
no v ienen por fin á susci tar n i n g u n a especie de embarazo a l 
gobierno; soio v ienen á ind ica r y á so l ic i ta r que se adopte e l 
m o d i o mas á p r o p ó s i t o de-faci l i tar todos los elementos que 
se necesiten para proceder y resolver con el debido conoci
m i e n t o y acier to. 

Los firmantes conocen lo bastante las graves atenciones 
que rodean siempre a l gobierno, y mas en las actuales c i r 
cunstancias , para no pretender tampoco que dedique á es
tas cuestiones todo e l t i empo que demandan, y que absor
b e r í a n la mayor par te del t i empo que necesita para otras no 
menos graves; pero, siendo unas y otras igua lmente a t end i 
bles y no menos urgentes , creen que el mejor y q u i z á el ú n i 
co medio de conci i iar y atender á todo seria: que el Congre 
so nombre una comis ian especial ; y le asocie los hombres 
que crea competentes, a s í europeos como americanos, co
m i s i ó n que sea permanente por todo el. t iempo que fuere ne
cesario, á fin de que, oyendo todas las opiniones, y p u b l i 
cando sus trahajos, para que puedan todos i lus t ra r los y 
apreciarlos, proponga a l fin por resul tado de ellos el p royec
t o de las leyes que previene e l a r t . 80 d o l C ó d i g o fundamen
t a l , y que satisfaga las necesidades y aspiraciones de aque
l los moradores. 

Para probar la j u s t i c i a de esta p e t i c i ó n y la urgente ne
cesidad de que sea a tendida , solo d i r á n los exponentes que 
r.-pare el Congreso, no solo la cal idad, sino e l escaso n ú m e r o 
de firmas que a c o m p a ñ a n á la presente e x p o s i c i ó n , la cua l 
e s t a r í a firmada por casi todos, s i no por todos los na tura les 
de las A n t i l l a s e s p a ñ o l a s , s i les fuera pe rmi t ido ; pe -o no 
s i é n d o l o , t ienen que hacerlo ú n i c a m e n t e los pocos que a q u í 
pueden ocuparse de los verdaderos intereses de aquellos h a -

Recientemente var ios vecinos impor tan tes d é la habana, 
f o r m u l a r o n una e x p o s i c i ó n á t í . M . acerca de una de las cues
t iones que mas afectan a l l í su porveni r y sus intereseses, y 
el d iar io semi-oficial , d i c i é n d o s e autorizado, d e c l a r ó que l a 
a u t o r i d a d no t o l e r a r í a que en cuestiones graves se t o m a r a 
a l l í por nadie n i nguna especie de i n i c i a t i va , y l a e x p o s i c i ó n 
no fué d i r i g ida , y s e c o r d ó o t ra vez mas, que no hay mas re
curso qve el si lencio. E jemplo q u i z á ú n i c o en los anales de l 
m u n d o . A l esclavo se le ha p e r m i t i d o siempre postrarse 
ante sn d u e ñ o en a c t i t u d supl icante; á los naturales de las 
A n t i l l a s e s p a ñ o l a s no se les permite s u p l i c a r á sus reyes que 
manden c u m p l i r lo que se les ha ofrecido. 

Los exponentes que pueden, en v i r t u d de nuestras leyes, 
v ienen á hacerlo en s i defecto, es ¡ e r ando confiadamente que 
e l Congreso c o n o c e r á l a necesidad de ocuparse s i n p é r d i d a 
t iempo*y s i n levantar mano , en procurar los medios mas á 
p r o p ó s i t o para modif icar u n estado de cosas t a n v io len to , y 
que todos convienen en que debe ser modificado en c u m 
p l i m i e n t o de, u n a r t í c u l o expreso de nuest ra C o n s t i t u c i ó n 
v igen te . A s í lo p i d e n y esperan de la r e c t i t u d y celo del Con

greso. 
M a d r i d de febrero de 1865. 

FÉLIX DE BONA. 

CAIDA DE LA CONSTITUCION ARAGONESA (1) 

Si es cierto que la primera palabra es la mas difícil 
de decir, y si la observación de un célebre escritor in
g l é s que atribuía á esta dificultad el origen de las fra-

(1) Discurso leido en sesión públ ica de la Real Academia do 
U Historia 

ses y fórmulas de urbanidad con que se saludan los 
hombres, tiene a lgún fundamento, mal debo yo de em
pezar este mi discurso, cuando tengo que decir desde 
luego, por necesidad, lo que otros han dicho y dirán 
en ocasiones semejantes tan solo por modestia y por 
respetuosa gratitud á esta ilustre Corporación. Siento, 
pues, que al hacer aqui la mas ingénua confesión de que 
tan ageno rae hallaba yo. de solicitar el honor que se 
dignó dispensarme, como lo estoy de merecerlo, se 
puede pensar que no hago en esto mas que seguir una 
costumbre establecida. Pero creedme, señores , á la 
costumbre solo pagaría yo un tributo muy ligero, y ce
diendo á ella diría, como de pasada, lo menos que pu
diera; mientras que la verdad, que debe ser la reina 
del mundo, me condena á decir de mi mismo algo mas 
de lo que yo deseara. Los estudios de mi profesión y el 
el ejercicio de ella, las vicisitudes políticas por que ha 
pasado la nación (y de las que acaso me alcanzó desde 
los primeros dias de mi temprana juventud mas parte de 
la que buenamente debiera corresponderme), las oeupa-
ciones después de la vida pública, y los graves compro
misos que acarrea á los que tienen alguna fijeza en sus 
principios, y alguna dignidad en su carácter, no me han 
permitido terminar ningún trabajo histórico, á pesar de 
mi bien marcada afición á estos estudios. Pero afortuna
damente la Academia no exige estas pruebas, porque 
no se ha establecido para escribir la historia, sino para 
ilustrarla, y principalmente para reunir, ordenar, con
servar y generalizar por todos los medios que están á su 
alcance, los documentos auténticos en que está la histo
ria, que, prescindiendo de toda cuestión de método ó 
sistema, no es mas que la consignación exacta de los he
chos pasados que bajo cualquier concepto puedan inte
resar á la posteridad. 

Si para esta grande empresa pueden ser de alguna 
utilidad una afición que debe de ser muy pronunciada 
cuando los obstáculos que no han permitido satisfacerla 
no han sido bastante poderosas á estinguirla, y el pa
triotismo que crece con los años y con los trabajos de la 
vida pública, esas son las únicas prendas que puedo yo 
presentar para esplicar, ya que no sea posible justificar 
de todo punto, la bondadosa elección de la Academia. 
Pero para que esta vea si mis escasos servicios podrán ser 
de alguna utilidad, ó si será nulo mi propósito y estéril 
mi sincero y profundo reconocimiento por la alta distin
ción con que me ha honrado, diré, aunque no sea difícil 
adivinarlo, á dónde me lleva primero mi afición á la 
historia nacional, y qué es lo que en mi entender exige 
el patriotismo de los que van á asociarse á los trabajos 
de esta corporación. 

L a historia política de España no se ha escrito toda
vía , y la parte de ella que mas nos interesa, el período 
en que terminada la singular, porfiada y admirable em
presa de su reconquista, empieza con la reunión de los 
antiguos reinos que compenen la monarquía, y concluye 
al rayar en e i principio de este siglo la aurora de nues
tra regeneración política, ni se ha escrito ni podrá escri
birse con verdad mientras que la Academia no haga co
nocer, ya por medio de la imprenta, ya por la lectura que 
facilite de todos los modos posibles, los preciosos y en 
general nunca vistos documentos de que es fiel c ilustra
da depositaría, y mientras no vengan á este centro co
mún, ó de otro modo se publique los que de la misma 
índole y no menor importancia duer.nen casi ignorados 
de todos en los archivos públicos y particulares. E n ellos 
está la verdad que pocos han conocido, que no pudieron 
decir los que de ella supieron ó adivinaron algo, y que 
truncaron y desfiguraron horriblemente los únicos á 
quiene;- fué permitido escribir y comentar, á gusto de 
los que mandaban, los hechos públicos de los siglos a n 
teriores. 

Hizo la mala suerte de España que coincidieran con 
la suspirada reunión de todos sus estados y cou una 
época de transición social y política, sucesos y princi
pios que se conjuraron en su daño; y cuanto mayor 
era la gloria que separados unos de oti*os habían ad
quirido, y cuanto mas grandes y mas fecundos eran los 
descubrimientos que debian mejorar su condición ó a u 
mentar su importancia y bienestar, mayor y mas terrible 
y mas duradero fué el poder que se alzó sobre las ruinas 
de la antigua Constitución de aquellos pequeños, pero 
fuertes y gloriosos Estados. ¡Cuántas veces pierden los 
pueblos en los momentos mismos de un triunfo decisivo, 
no solo las ventajas que de él esperaban justa y funda
damente, sino las que ya de antiguo poseían! Y como si 
la desgracia los cegara en tales, tan solemnes, fugaces y 
decisivas ocasiones, no vieron los antiguos reinos de E s 
paña en uno reunidos, que si el cambio que á todos ame
nazaba nacía de la fuerza que daba al poder la unidad, 
en la unidad debian buscar la resistencia, y en la unidad 
habrían hallado la salvanion de todos. Sí los pueblos se 
hubieran unido como se unieron las coronas; sí cuando de 
dos se hizo una, se hubiera hecho un Congreso español 
compuesto de las Córtes de cada Estado, ya que en to
dos estaba reconocido el principio del gobierno represen
tativo; no solo se habría conservado el equilibrio que ha
bía contenido en tantas ocasiones el desarrollo escesivo 
del poder real, sino que se habrían fundido en una masa 
homogénea todas las diferencias que no podían-menos da 
existir entre pueblos que habían vivido separados por 
espacio de muchos siglos. Pero lejos de eso, era tal la 
sencillez de los antiguos habitantes de Castilla y Ara
gón , tal el apego á su antigua organización y á sus pe
culiares y gloriosas tradiciones, tan poco versados esta
ban en las artes de los gobiernos que tendían, y natu
ralmente debian tender entonces, á una gran centraliza
ción política del poder supremo, que veían, sí no con 
gusto, al menos con indiferencia, cómo este nuevo colo
so iba absorviendo lo que á unos y otrosjquedaba de sus 
antiguas franquicias y libertades. 

Grandes motivos tenía ya Aragón para temer por la 
conservación de las de aquel reino, y lejos de aprove

char la ocasión que le ofrecían las Germanías de Valen
cia, impidió la entrada de sus parcía es y contribu, ó á. 
su destrucción. Casi al mismo tiempo ocurrió el a lza
miento de los Comuneros de Castilla, y no solo no les dió 
n ingún auxilio, que en ciertos momentos hubiera podi
do ser decisivo, sino que se mostró propicio al empera
dor, quien al saber en Flandes que podía contar con los 
aragoneses, no dudó un momento de su triunfo. Los cas
tellanos, entonces vencidos, fueron después á Aragón , 
en el reinado de su hijo y sucesor, á arrancar sangrien
tamente, aunque sin lucha y sin gloria, la libertad que 
ellos habían perdido. Pidió Aragón entonces con grande 
instancia el auxilio eficaz de Cataluña, y todo lo que 
obtuvo de sus representantes fueron tardías y estéri les 
promesas. ¡Qué mucho que a lgún tiempo después fueran 
de consuno castellanos y aragoneses á reprimir los g r a 
ves disturbios de los catalanes, que dejando aparte los 
motivos ó protestos que los produjeron, iban siempre 
mezclados de su amor á la libertad! Pero prescindiendo 
de las tristes reflexiones que sugiere el ver que pueblos 
de un mismo origen, de una misma re l ig ión, de institu
ciones semejantes, de idénticos intereses que han forma
do, y no es arriesgado decir que formarán siempre, p a r 
te de una misma nación, hayan contribuido recíproca
mente á su propia esclavitud y común desgracia; ello es 
que toda España perdió sucesivamente su libertad, que 
se ha procurado que perdiera también la memoria 
de ella y el conocimiento de sus antiguas leyes funda
mentales. 

Todos los medios de que dispone un gobierno abso
luto, desde los mas imperceptibles y mezquinos hasta los 
mas poderosos y violentos, y los esquisitos y eficaces 
que suministraba al despotismo civi l , la Inqúisicíon, su 
natural aliada, se emplearon con este objeto por espacio 
de tres siglos. Solo así puede esplicarse que al principio 
de este se tuviera, y eso por muy pocos, una idea tan 
imperfecta de la antigua Constitución de España, y se 
conocieran tan poco ios sucesos que cambiaron su faz 
política en los reinados de Cárlos V y Felipe ÍI. Lo que 
se sabia, debíase principalmente á aut )res extranjeros 
que pudieron escribir con libertad, aunque no con todos 
los datos necesarios; y era tal la falta de estos, que las 
Córtes, aunque no podían menos de conocer que la A c a 
demia, á que tengo la honra de dirigirmo, no podía como 
corporación escribir por sí la historia, mandaron que re
mitiéndose á la misma todos los documentos relativos á 
aquellos sucesos, escribiese una memoria sobre la guer
ra de las Comunidades de Castilla, y otra sobre el levan
tamiento del reino de Aragón (así dice el decreto poco 
conforme en esto con la .verdad histórica) en los años de 
1590 y 1591 en defensa de sus fueros. 

E n cuanto á lo que mas importaba saber al pueblo 
español sobre la pérdida de la libertad en Castilla, se 
había anticipado á los deseos de las Córtes un ilustre d i 
putado, que aprovechando ios primeros momentos de 
nuestra reforma política, hizo popular la antes descono
cida ó desfigurada causa de los Comuneros, y logró ha
cer familiares, queridos y respetados de todos los nom
bres casi olvidados de sus nobles cuanto desgraciados 
caudillos. 

Pero no me es dado á mí en este lugar hacer la de
bida justicia al primero que en España presentó, aun-
oue en bosquejo, con sus verdaderos colores, aquellos 
trascendentales y funestos sucesos, porque voy á deber 
á su bondad el honor de que conteste á este mi pobre 
discurso, y podria parecer interesado y de mala ley el 
elogio mas merecido. 

Otros han seguido recientemente su ejemplo, y 
quién publicando a lgún importante documento que 
muy mutilado nos habia trasmitido la historia, quién 
escribiendo con miras muy elevadas y patrióticas sobre 
los que las Córtes mandaron reunir, han logrado entre 
todos, no solo despertar la atención de los hombres es
tudiosos y satisfacer en gran parte la curiosidad de los 
eruditos, sino formar una opinión general bastante con
forme con la verdad de los hechos que precedieron y 
acompañaron á la pérdida de la libertad de Castilla. 

Pero los que produjeron igual resultado en Aragón 
continúan aun en la antigua oscuridad; y ya que no 
me sea dado á mí presentar en esta ocasión en toda su 
verdad aquellos graves sucesos, creo que no será ageno 
á mi propósito demostrar la necesidad de que se co
nozcan y publiquen todos los documentos en vista de los 
que debe escribirse nuestra historia política, citar como 
ejemplo y confirmación de mi pensamiento algunos po
co ó nada conocidos sobre las causas que produjeron y 
los medios con que se preparó la pérdida de la libertad 
en el reino de Aragón. Y para no molestar demasiado la 
atención de la Academia, no me referiré á los importan
tes manuscritos que hace tiempo forman parte de su pre
ciosa biblioteca, y que han podido examinar mucho a n 
tes que yo sus dignos individuos, sino á los que acaba 
de adquirir últ imamente. Y entre tantos como han veni
do y vienen todos los días á enriquecer este gran d e p ó 
sito de documentos históricos con los que pertenecieron 
á los antiguos conventos, solo hablaré de algunos de la 
librería de Salazar, que se conservó bástala extinción de 
los Regulares en el monasterio de Monserrat, y á otros 
que se han salvado casi milagrosamente de entre las 
magníficas ruinas del monasterio de Poblet, palacio un 
tiempo de los antiguos reyes de Aragón. Y al citar aquí 
á los que han guardado con fidelidad tan importantes 
documentos de la historia de nuestro país, ninguna con
sideración agena de este lugar puede detenerme en la 
manifestación del sincero reconocimiento qne merecen 
las comunidades religiosas que han sido cuidadosas de
positarías de los tesoros que en aquellas colecciones se 
conservan. Sin su diligencia, sin grandes precauciones 
observadas con tanto ó mas rigor que las reglas de su 
vida monástica, era muy expuesto que no hubieran l l e 
gado hasta nosotros, ni aun en el estado en que se en 
cuentran. Pero no es menos cierto que sin la supresión 



de los conventos continuarían sepultados los documentos 
de nuestra historia política que hoy posee la Academia 
para enseñanza de la nación, que en muchos de ellos 
hallará los secretos anales de la série de desgracias por 
que fué pasando desde que perdió su libertad. 

Pero viniendo á las causas que mas contribuyeron á 
que se perdiese en Aragón, asombra ver qué general y 
qué compacta es la opinión entre nacionales y extranje
ros, que atribuye aquella lamentable pérdida al célebre 
ministro de Felipe I I , que huyendo de su prisión en Ma
drid se refugió en Aragón. Y de tal modo se identifica 
aquella común y lamentable desgracia con las particu
lares y mas ó menos merecidas de Antonio Pérez, que 
parece que debería creerse que sí este no hubiera exis
tido, ó si sus persecuciones no le hubieran llevado, -des
pués de haber sido el ministro mas dócil y complaciente 
del rey mas absoluto, á ser desenfrenado tribuno de las 
libertades de Aragón, aun subsistiría la autigua y ad
mirable Constitución de aquel reino. Este error debió 
nacer y propagarse muy naturalmente, porque por dis
tintas y aun opuestas causas, servia á un mismo tiempo 
los designios de un rey prudente y disimulado, y lison
jeaba la vanidad y dudosa importancia de un ministro 
caído. E l nombre de este, realzado por el prestigio del 
talento y de la desgracia, y sus apasionadas y bien es
critas relaciones lo extendieron'por todas partes, y pa
recía que iban á perpetuarlo. Y como si no bastaran al 
efecto las obras que escribió, ya con su nombre verdade
ro, ya con otros supuestjs, ha tenido en nuestros mis
mos días la buena suerte de que en España y en Fran
cia se ocuparan casi simultáneamente de su vida y de 
los sucesos de Aragón, qué se consideran como un epi
sodio de ella, entre nosotros-un aventajado escritor que 
entre otras dotes muy señaladas descubre un talento en
vidiable para la narración, y entre los franceses un his
toriador como Mr. Mignet, tan distinguido por su ta 
lento como por su imparcialidad y erudición. 

Pues á pesar de estas dotes, asienta Mr. Mignet de 
l a manera mas positiva, que Antonio Pérez fué la 
causa de la revolución que acabó con la libertad de 
Aragón. Y esto es lo que parece que quiso demostrar 
en su libro. Asi han debido todos creerlo, y asi debió é l 
escribirlo examinando los hechos ostensibles y consul
tando los datos conocidos. E l v ió , como todos los que en 
aquel tiempo y en el presente han escrito sobre aquellos 
sucesos, que los fueros de Aragón estaban en observan
cia, que como natural ú oriundo de aquel pais hizo uso 
del remedio de la manifestación, que halló el apoyo que 
debia en el Justicia cuando fué preso por l a acusación 
fiscal, que lo hal ló en el pueblo cuando lo fué por la I n 
quisición, que en medio de un gran tumulto fué sacado 
de esta y llevado en triunfo á la cárcel de la manifesta 
cion, que pasó alli cuatro meses que fueron de conmo
ción perenne y de continuas alarmas para Zaragoza, y 
que cuando los inquisidores volvieron á apoderarse de 
su persona fué allanada la cárcel, ahuyentadas con mu
cha pérdida las fuerzas que debian conducirle á las de 
l a Inquisición y puesto en libertad. L a formación de 
un ejército en los confines de Aragón para restablecer 
la autoridad del rey, la tardía é ineficaz resistencia que 
se quiso oponerle, su entrada en Zaragoza, y la ejecu
ción del Justicia y de otras personas notables, parecían 
y hasta cierto punto eran consecuencias naturales de lo 
primero, y no es de estrañar que se hagan pesar exclu
sivamente sobre la cabeza de Antonio Pérez. Pero los 
documentos que ahora han venido á poder de la Acade
mia, los Registros de la ciudad de Zaragoza y del reino 
de yira¿fou juntamente con los Procesos formados á con
secuencia de los sucesos ocurridos en 1591, demost"arán 
cuando se publiquen que lo que se ha mirado como cau
sa no ha sido mas que el efecto, el desenlace natural de 
un plau muy hábilmente formado y seguido para con
cluir con la libertad de Aragón, y que lejos de haberse 
perdido esta por la venganza que quiso tomar Felipe I I 
de los que habían apoyado á Antonio Pérez, vino la fu
ga de este á favorecer los designios que de otro modo 
no hubiera podido el rey llevar á cabo 

L a antigua Constitución de Aragón es bastante co
nocida, y algunos puntos cuestionables de ella han sido 
en estos últimos años discutidos con grande erudición 
y ñor personas muy competentes. Sin que sea por con
siguiente necesario hacer ni la mas leve indicación 
acerca de su espíritu ni de sus principales disposicio
nes, bastará recordar que el poder de las Córtes era tan 
grande, que un solo diputado que se opusiera en cual
quiera de los cuatro Brazos en que se dividían, á lo 
propuesto ó pedido por el rey, bastaba para que se ne
gase, y que la libertad civil y la seguridad de los c iu
dadanos estaban tan protegidas por la autoridad del Jus
ticia Mayor y por el remedio de la manifestación, muy 
semejante y preferible al Jlabeas corpus do los ingleses, 
que no se conoce pueblo ninguno antiguo ni moderno 
donde haya habido tantas y tan eficaces garantías de la 
libertad personal de los ciudadanos. Unido Aragón á 
Castilla, ó hablando mas propiameute (;)uesque de esta 
unión para ambos tan conveniente ni uno ni otro reino 
se cuidaron), teniendo Aragón el mismo rey que Casti
lla, era imposible que al l í reconociera estos l ímites tan 
estrechos cuando tan ámplia y absoluta se ostentaba 
aquí su autoridad. 

(Se continuará.) 

SALUSTIANO DE OLOZAGA. 

COLONIAS AGRICOLAS 

T ESCUELAS DE REFORMAS PARA JÓVENES INDIGENTES, MENDIGOS, 
YAGOS Y DELINCUENTES. 

I n t r o d u c c i ó n . 

A l v i s i t a r en octubre de 1853 los establecimientos de 
benefleencia y de r e p r e s i ó n de B é l g i c a , encontramos uno 

que l l a m ó nues t ra a t e n c i ó n por su í n d o l e pa r t i cu l a r , por su 
r é g i m e n y por sus resultados. 

E r a l a c lonia agrícola reforma de j ó v e n e s mendigos , 
vagos y del incuentes , establecida pocos a ñ o s antes en el t é r 
m i n o de Ruysselede, cuya p r imera v i s i t a y laesc i tac ion pos
t e r i o r de algunos amigos, nos h ic ie ron formar mas adelante 
e l p r o p ó s i t o de vo lver á ella y es tudiar aquel y otros a n á l o 
gos bajo sus diferentes aspectos. 

A l recorrer, pues, varios Estados de los mas adelantados 
en c u l t u r a , consagramos el t i empo necesario a l examen de 
los mas notables que h a l l á b a m o s en este genero, por cuanto 
v e í a m o s en ellos u n medio poderoso para preveni r los c r í 
menes y a u n el pauperismo; y hoy h é m o s - c r e i d d que los da
tos recogidos entonces s e r v i r á n t a l vez para i l u s t r a r en l a 
ma te r i a á los que tengan ya su a t e n c i ó n dedicada á esta no
ble empresa, y para e s c i t a r á la c o o p e r a c i ó n á todos a q u é l l o s , 
en quienes ex is ta u n poco de car idad , u n poco de nobleza 
de sent imientos y a i g u n conocimiento de las necesidades 
sociales de l a é p o c a . 

No es lo que menos nos an ima á hacer este p e q u e ñ o t r a 
bajo el ver que e l celoso gobernador de la provinc ia de M a 
d r i d d á ya u n paso en este camino, con la c r e a c i ó n de una , 
casa de c o r r e c c i ó n de j ó v e n e s en la i n m e d i a c i ó n de la puer
t a de Toledo en esta capi ta l (1), y á la que deseamos u n 
buen é x i t o , para que sirva de e s t imulo á la f o r m a c i ó n de es
cuelas a g r í c o l a s de reforma, cuya a d o p c i ó n s a l v a r í a á los 
j ó v e n e s del incuentes del contaj io m o r a l de las prisiones, y 
s e p a r a r í a del c a m i i m del c r imen á tan tos desdichados, que 
por u n abandono en su e d u c a c i ó n empiezan por l a mend ic i 
dad y la vagancia, para, poblar mas adelante los presidios. 

Las ins t i tuc iones , de que nos ocupamos, se diferencian 
p r inc ipa lmente con r e l ac ión á los antecedentes de los j ó v e - . 
nes á quienes e s t á n destinadas: a s í las escuelas rurales y las 
de pobres de Suiza acojen á los n i ñ o s indigentes , á 
los h u é r f a n o s y á los abandonados mora lmente á quienes 
fa l ta la e d u c a c i ó n de la fami l i a n a t u r a l , y son, en el r igo r de 
l a palabra, establecimientos prevent ivos : otras ins t i tuc iones 
acojen á los n i ñ o s culpables y viciosos, como son varios de 
Suiza; y otras, por ú l t i m o , reciben a d e m á s á los que han pa
sado ya por una condena de los t r ibuna les , pereque en a ten
c ión á su edad, y j u z g á n d o s e que h a n obrado s in d iscern i 
m i e n t o , se e n v í a n para su c o r r e c c i ó n á establecimientos es
peciales. Los de las ú l t i m a s clases son verdaderos estable
c imientos de reforma, y de este g é n e r o son los que vamos á 
descr ibir como los mas impor tan tes de Francia , B é l g i c a , I n 
g la t e r ra , Holanda y Suiza. 

C o l o n i a p e n i t e n c i a r i a d e M e t t r a y ( F r a n c i a . ) 

L a colonia de este nombre , que ha servido de modelo á varias 
de Europa, se debfe á la in i c i a t iva de M . Demetz y M . C o u r t e i -
l les, magis t rado el p r imero y m i l i t a r re t i rado el segundo, que, 
l igados por l a amis t ad y por l a nobleza de sus sen t imientos , 
se propusieron poner reme i i o a l "deplorable contagio á que 
se hal laban expuestos los del incuentes j ó v e n e s en las p r i 
siones de Franc ia , cuya e s t a d í s t i c a hacia s u b i r á 75 por 100 
el n ú m e r o de los j ó v e n e s r e í n c i d e n t e s . 

De regreso M . Demetz de u n viaje hecho en 1837 á los 
Estados-Unidos con el a rqui tec to M . B l o u e t p a r a v i s i t a r por 
ó r d e n de l gobierno f r a n c é s los establecimientos peni tencia 
r í o s de aquel pais, t o m ó la i n i c i a t i va para fundar l a Sociedad 
paternal, que se c o n s t i t u y ó bajo la presidencia del conde de 
Gaspar in , y cuyo objeto espresado claramente en los es ta tu 
tos de l a m i s m a es: 

1. " Acojer , mantener y educar en l a colonia de M e t t r a y 
á los j ó v e n e s detenidos, juzgados en v i r t u d de los a r t í c u l o s 
66 y 67 del C ó d i g o penal , que le fueren conflados por la ad
m i n i s t r a c i ó n , darles l a e d u c a c i ó n m o r a l y rel igiosa a s í como 
la i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a e lemental , e n s e ñ a r l e s u n oficio y 
acostumbrar los sobre todo á los trabajos de l a a g r i c u l t u r a . 

2 . ' Ejercer sobre los mismos una t u t e l a b e n é v o l a desde 
el momen to de su salida de la colonia, colocarlos en lo posi 
ble en poblaciones rurales en casas de artesanos ó labradores, 
v i g i l a r su conducta , y aux i l i a r los con el pa t roc in io oficioso 
de l a colonia. 

E n estos dos a r t í c u l o s e s t á el e s p í r i t u de l a i n s t i t u c i ó n 
de Met t r ay : los ins t rumentos de reforma son l a e d u c a c i ó n 
rel igiosa, la i n s t r u c c i ó n y el t rabajo, p r i nc ipa lm en te el de la 
t i e r r a , e l mas adecuado para la r e g e n e r a c i ó n f ís ica y mora l 
de estos desgraciados: y como apoyo para su perseverancia 
l a tutela-benécola que se ejerce con ellos, desde que salen de 
l a colonia . 

Mas adelante v e r é m o s que el e s p í r i t u de l a o r g a n i z a c i ó n 
y del r é g i m e n i n t e r i o r , con que se l leva á cabo esta e m 
presa, e s t á conforme con la d e n o m i n a c i ó n de Sociedad pater
nal que se d i ó á la i n s t i t u c i ó n ; pues obra el amor y no el 
te r ror ; se v é la au to r idad de padre en luga r de l a vara del 
cabo; y cierran la Colonia las puer tas de los campos y las 
llaves de l c o r a z ó n , en vez de los muros y cerrojos de las p r i 
siones. 

Creada la sociedad pa terna l , h ic ie ron M r . Demetz y 
M . Cour t e i l l e se l sac r i ció de sus personas, abandonando el 
p r imero una elevada pos ic ión en la mag i s t r a tu ra , y el segundo 
las dulzuras de una v ida holgada, para cons t i tu i r se en pa
dres de tantos huérfanos morales, como los ha l lamado a l g u 
no; s i tua ron el hogar de la nueva f a m i l i a en u n terreno de 
la propio Jad de M . Cour te i l les , j u r i s d i c c i ó n de la aldea de 
M e t t r a y , cerca de Tours , uno de los si t ios mas amenos de 
u n pais, que con r a z ó n se califica como el j a r d í n de l a F r a n 
cia; y para que s i p lan de d i v i s i ó n de la colonia en fami l ias 
fuese l a que pusiera la ley á los editicios, en l u g a r de sei- los 
edificios existentes los que dominen la o r g a n i z a c i ó n , como 
por desgracia sucede muchas veces, e r ig i e ron todas las 
construcciones de nueva p lan ta , conforme á los planos y d i 
r e c c i ó n del h á b i l a rqu i tec to M . B loue t . 

.Mas, como l a i n s t i t u c i ó n e x i g í a u n personal especial pa
ra a u x i l i a r á los dos directores, personal cuyo m ó v i l e s tu 
viera en el a l m a y no en e l bols i l lo , p r e c e d i ó á l a p o b l a c i ó n 
de la colonia la c r e a c i ó n de una escuela preparator ia , en 
que los directores reunieron á alguno-; j ó v e n e s de pr incipios 
religiosos, de mora l idad y capacidad, y los prepararon á este 
apostolado de car idad; pues no quis ie ron , como dice M r . D e 
metz, ab r i r esta e n f e r m e r í a de a lmas s in haber formado p r i 
mero á los in te rnos (2) que d e b í a n as i s t i r los . 

Los pr imeros ocho colonos se t o m a r o n en l a p r i s i ó n de 
F o n t e v r a u l t , en enero de 1840, y cons t i t uye ron el n ú c l e o 
de la p o b l a c i ó n , que sucesivamente ha ido creciendo hasta 
pasar de 500. E n este estado de desarrollo, que t en ia ya en 
diciembre de 1855, é p o c a de nues t ra p í r m e r a estancia de 
ocho d í a s en l a colonia, es en el que l a vamos á presentar 

(1) Estas páginas se escribían en el año 1861, en que se habilitaba la 
casa lamada de Pabellones para jóvenes corrifrendos; proyecto abandona
do después de haberse hecho las obras de apropiación y por causas que el 
autor deíconoce . 

(2) E n los hospitales franceses se da el nombre de «internos» a los dis
cípulos de medicina que practican en clloc. 

es decir , d e s p u é s de haber recorr ido u n p e r í o d o de 15 a ñ o s , 
en que lucho con grandes o b s t á c u l o s e c o n ó m i c o s , y en que 
s u f r i ó la dolorosa perdida de M r . C o u r t e i l l t s . 

E l viajero que en 1855 se propusiese v i s i t a r la colonia 
de M e t t r a y desde Tours , r e c o r r í a l o s 7 k i l ó m e t r o s que sepa
r a n ambos pun tos , atravesando una c a m p i ñ a feráz ; y des
p u é s de haber pasado por delante de una posada, s i tuada 
en c o n t i g ü i d a d de las t ier ras de la colonia , y cons t ru ida 
con el dest ino de albergar á los Que fuesen á v i s i t a r aquel la , 
se presentaba en frente del lado menor de u n g r a n p á t i o 
rec tangular , an imado por plantaciones, y poblado en sus 
costados por casitas r ú s t i c a s y en su fondo por u n a Ig les ia : 
el que se proponga hacerlo hoy puede i r en a lgunos m i n u t o s 
desde Tours por el c a m i n o de h ier ro de Mans á l a p e q u e ñ a 
e s t a c i ó n de M e t t r a y , desde donde su v i s t a alcanza f á c i l m e n 
te la iglesia d« la colonia; y en menos.de u n cua r to de hora 
puede por u n camino vec ina l , y atravesando a lgunas t ier ras 
explotadas por los colonos, pasar por delante de l a casa de 
campo de M.-Courte i l les y colocarse en el p u n t o de v i s t a en 
que dejamos a l viajero de 1855. 

E n este g rupo de edificios, que en u n i ó n con o t ro menos 
impor t an t e , s i tuado á ¡a izquierda de l observador, forma 
por decirlo asi el c o r a z ó n de l a colonia, t iene en p r i m e r t é r 
m i n o los destinados á los empleados y a lgunas dependencias 
generales, en segundo las habitaciones de los colonos, y en 
el fondo la í g l e s i a ' c o n la escuela y a lgunas dependencias en 
sus costados. D e t r á s de este g r u p o se ocu l t an las const ruc
ciones destinadas á l a c o r r e c c i ó n pa te rna l y á la e x p l o t a c i ó n 
a g r í c o l a ; y por ú l t i m o , el que ind icamos á l a izquierda del 
observador, e s t á separado por u n camino vecinal paralelo a l 
eje mayor del g r a n p á t i o ; y comprende l a» cocinas y enfer
m e r í a , habitaciones de las hermanas de car idad , escuela p re 
para tor ia , lavadero, oficinas y varias dependencias. 

Estos tres grupos de edificios, s i tuados en la meseta de 
una col ina, a l t e rnan con plantaciones da á r b o l e s , j a rd ines y 
setos v ivos , reuniendo asi las buenas condiciones h i g i é n i c a s 
de pos i c ión con el animado y r i s u e ñ o aspecto de una pobla
c i ó n r u r a l . 

Pero antes de descr ibi r cada uno de estos edif icios, cree
mos necesario, para hacerlos comprender mejor , dar á co
nocer l a o r g a n i z a c i ó n personal de los que los h a b i t a n . 

Organización de la colonia.—La o r g a n i z a c i ó n del personal, 
que ha sido l a base de la d i s p o s i c i ó n de los edificios, es doble, 
s e g ú n se relaciona con las funciones ordinar ias de l a v ida 
d o m é s t i c a , ó s e g ú n se refiera a l t raba jo . Bajo e l p r i m e r p u n - . 
to de v i s t a , reconoce por fundamento la fami l i a ; y la pobla
c i ó n se d iv ide en grupos de 40 colonos, designados con e l 
nombre de familias, bajo el cargo inmedia to de u n jefe, l l a 
mado padre de la familia, y formado para este dest ino en l a 
escuela preparator ia de que h ic imos ya m e n c i ó n ; dos colo
nos, elegidos por l a f ami l i a á v o t a c i ó n , y aprobados por e l 
d i rector , l l evan el nombre de hermanos mayores, y son los 
aux i l i a res del ¡¡adre eu e l r é g i m e n de la m i s m a . 

M . Demetz d á una gran impor t anc i a á este sis tema de 
o r g a n i z a c i ó n , por cuanto hace que los jefes ejerzan una v i 
g i lanc ia mas fáci l , mas ac t iva , que se consagren mas á l a 
e d u c a c i ó n de los colonos, y empleen u n tono de au to r idad 
mas pa te rna l que imperiosa, que los colonos por lo m i s m o 
cobren una a fecc ión de c a r i ñ o y no de miedo para cou los 
jefes, y se emplee esta poderosa palanca del c o r a z ó n en be
neficio de su re forma m o r a l . A la ob jec ión que a lgunos han 
presentado á este sistema, de que exige u n g r a n n ú m e r o de 
empleados responde el celoso di rector de Me t t r ay que hay 
e c o n o m í a s que a r r u i n a n , que la a c c i ó n m o r a l sobre el colo
no no puede ser eficaz, sino c u á n d o se establece l a l u c h a con 
él cuerpo á cuerpo, c o r a z ó n con c o r a z ó n , en tend imien to eon 
en tend imien to ; y que sí hasta hoy se h a n conseguido es
casos resultados en pun to á e d u c a c i ó n , h a s i d o porque se ha 
empleado con demasiada frecuencia la a c c i ó n d i sc ip l ina r i a 
en l u g a r de la a c c i ó n m o r a l . 

C o n r e l a c i ó n a l t rabajo , e s t á n organizados los colonos en 
tal leres , s e g ú n l a p ro fes ión á que se d i r i g e n : cada t a l l e r 
e s t á bajo l a d i r e c c i ó n de u n jefe que no h a b i t a en general en 
la colonia, y d i v i d i d o en dos secciones con dos subjefes n o m 
brados entre los colonos: los trabajos de a g r i c u l t u r a cons t i 
t u y e n uno de los grupos de esta o r g a n i z a c i ó n , y e s t á n bajo 
la d i r e c c i ó n de u n jefe de esplotacion, residente en la c o 
l o n i a . 

L a i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a e s t á á cargo de u n profesor res i 
dente en e l establecimiento; l a rel igiosa a l del c a p e l l á n que 
t a m b i é n t iene su residencia en l a colonia; y la escuela n o r 
m a l ó preparatoria de funcionarios a l de uno de los e m 
pleados. 

F o r m a n t a m b i é n par te de los grupos de o r g a n i z a c i ó n l a 
c o r r e c c i ó n pa te rna l , los servicios de cocina, lavadero y en
f e r m e r í a , conflados á las hermanas de car idad; j los de a d 
m i n i s t r a c i ó n que corren á cargo de empleados, aux i l i ados 
por los padres de fami l i a em las horas en que los colonos no 
e s t á n en los t a l l é r e s n i en la escuela, y por a lgunos elegidos 
entre estos ú l t i m o s . 

L a colpnia e s t á bajo l a d i r e c c i ó n inmedia ta de M r . D e 
metz , nombrado d i rec tor ad vitam, y ayudado por u n i n s 
pector que le reemplaza en ausencias y enfermedades; l a 
d i r e c c i ó n super ior pertenece á u n Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n 
presidido por el conde de G a s p a r i n , y a l que se presenta 
anua lmente e l estado mora l y e c o n ó m i c o del es tablecimien
t o : el Consejo á su vez lo t r ansmi t e a l gobierno, que lo t iene 
reconocido como de u t i l i d a d p ú b l i c a y que ejerce sobre e l 
una i n s p e c c i ó n r e s e r v á n d o s e la a p r o b a c i ó n del n o m b r a m i e n 
t o de d i rec tor . 

Ediflcios.—Conocida la o r g a n i z a c i ó n de l a colonia en s u 
parte esencial, se c o m p r e n d e r á s in d i f i cu l t ad l a d i s p o s i c i ó n 
e i m p o r t a n c i a re la t iva de los ediflcios, a s í como algunos por
menores que se n o t a n en ellos, y que i r é m o s describiendo 
con la pos ible brevedad. 

Ocupa la iglesia el p r i m e r l uga r en la impor t anc i a del 
cuadro r i s u e ñ o que se presentaba a l observador; n i p o d í a 
ser o t ra cosa en u n es tablecimiento , en que la r e l i g i ó n c r i s 
t i ana es el re orte que mueve a l personal a d m i n i s t r a t i v o á 
una v ida de a b n e g a c i ó n , y l a que ha de regenerar á esta 
j o v e n p o b l a c i ó n , á l a q u e f a l . ó casi siempre la voz t i e rna de 
una madre rel igiosa y el modelo de u n padre verdaderamen
te c r i s t iano . Su fachada, acusando francamente las tres pe
q u e ñ a s naves, en que razones de e c o n o m í a en la cons t ruc
c ión aconsejaron s in duda d i s t r i b u i r el i n t e r i o r , y presen
t ando u n cuerpo avanzado que fo rma el p ó r t i c o y la to r re , 
l leva el sello de u n a r ú s t i c a pero elegante sencillez: el i n t e 
r i o r se d i s t ingue por el m i s m o c a r á c t e r , y el todo forma u n 
con jun to perfectamente acomodado á una p e q u e ñ a pobla
c i ó n r u r a l . A l g u n o s cuadros, en que e s t á n inscr i tos los n o m 
bres de los bienhechores de la coló ia , son los que adornan 
sus muros en el i n t e r io r y dan u n a lecc ión saludable a l co
r a z ó n del v ia jero , l ecc ión de car idad; y a l colono o t ra n ^ 
menos impor t an te , l a de la g r a t i t u d . 

L a escuela i í t u a d a a l lado de l a iglesia consiste en una g r a n 

http://menos.de


L A A M E R I C A . 

pieza de p lan ta baja y a i r r e t a m b i é n para las reuniones do
minica les deque h a b l a r é r a o s mas adelante. 

S iguen en los lados del pa t io las habitaciones des t ina
das á los colonos, y cuya d i s p o s i c i ó n corresponde a l p r i n c i 
p io adoptado para la o r g a n i z a c i ó n de ellos. Enefecto, dec id i 
da l a diTis ion en f ami l i a , era lóg ico dar á cada una su casa: 
asi , pues, ocupa con su padre u n p e q u e ñ o edificio de 12 me
t ros de largo con 6 metros y 66 c e n t í m e t r o s de ancho, c o m 
puesto de p lan ta baja y dos pisos al tos: aquella destinada a 
t a Isres, y oada uno de estos á d o r m i t o r i o y refectorio á la 
r e z de 20 n i ñ o s . Esta doble a p l i c a c i ó n , i m i t a d a por otros es
tab lec imien tos a n á l o g o s , se consigue por unos t r u r e s a ñ o s 
m o r i b l e s , que se fijan en unos pies derechos, y que rec ben 
á su r s z de noche los estremos de las hamacan y de dia las 
t ab las que const i tuyen, las mesas, quedando estas y aque
l l as adosadas contra los muros en las horas en que no ha 
cen se r r i c io a lguno: u n p e q u e ñ o d o r m i t o r i o con su- ven t a 
n i l l a de i n s p e c c i ó n es el dest inado al padre de fami l ia . 

Cada.casita l leva escrito en su fachada p r inc ipa l el n o m 
b re de a lguno de los bienhecliores de la colonia: una hay 
que carece de este escudo protector , y es precisamente l a 
dest inada á los n i ñ o s de m e n )r edad; pero, no hay qus i n 
quietarse: e s t á bajo la p r o t e c c i ó n de la V i r g e n Mar ía , madre 
de los desamparados, y su nombre ó imagen amparan á sus 
t i e r n o s , habi tan tes . 

U n cobertizo y u n pa t io separan estas casitas unas de 
o t ras ; una parra enlazada á s u s muros y u n est i lo r ú s t i c o de 
c o m p o s i c i ó n , pero con e j e c u c i ó n no descu id ida y formas 
francamente acusadas, dan á todas ellas una fisonomía p r o 
p i a de la i n s t i t u c i ó n á que s i rven . 

V i e n e n d e s p u é s los edificios destinados á varios emplea
dos y a lgunas dependencias, formando los estremos de los 
lados del pa t io p r ó x i m o s á la entrada; y en medio luce sus 
m á s t i l e s y cordaje una e m b a r c a c i ó n , que sirve de escuela 
p r á c t i c a de grumetes . 

L a d i v i s i ó n dest inada á la c o r r e c c i ó n paternal , que forma 
u n a de las secciones mas interesantes de la colonia, y de 
cuyo r é g i m e n hablaremos mas adelante, e s t á d e t r á s de la 
ig les ia ; y se compone de una doble fila de celdas, colocadas 
á los lados de u n corredor que .se hal la en el ege m i s m o de 
aquel la : una s imple co r t ina separa el santuario del c ó r r e d o r ; 
y bas ta correr aquella, para que el encerrado en la celda pue
da ver el a l t a r y asis t i r debid ú ñ e n t e a l sacrificio de l a misa : 
en los s ó t a n o s e s t á n los calabozos, y en c o m u n i c a c i ó n con 
las celdas hay patios de ejercicio y recreo: el todo fo rma 
en p e q u e ñ o una p r i s i ó n celular , j es la p r imera a p l i c a c i ó n 
hecha en Franc ia de e-te s is tema. 

S iguen en ú l t i m o t é r m i n o Jos establos de ganado cerdal 
y vacuno, las caballerizas, los graneros, los cobertizos para 
carros, los d e p ó s tos de e s t i é r c o l , y una p e q u e ñ a fabrica de 
d e s t i l a c i ó n de remolacha, que acababa de montarse a l t i e m 
po de nues t ra v is i ta ; construcciones todas arregladas al a r t e 
r u r a l , y cuyos detalles o m i t i m o s por no ser demasiado p ro 
l i j o s en la d e s c r i p c i ó n : su impor tanc ia no es escasa en una 
g r a n esplotacion como la de M e t t r a y , esplotacion que se debe 
apreciar no solo como medio de o c u p a c i ó n de los colonos y 
fuente de los recursos e c o n ó m i c o s de la colonia, sino como 
escuela p r á c t i c a de los mi smos . 

E l cementerio, s i tuado á poca dis tancia de l a par te que 
acabamos de descr ibir , consiste en u n cercado rec tangular , 
en cuyo i n t e r i o r e s t á n las sepul turas en u n ó r d e n regula r 
con u n c i p r é s á l a cabeza de cada una: su cuidado corres
ponde á los hermanos mayores de las fami l ias . 

Por ú l t i m o en el g rupo de se r r cios generales, y separa
do de l d i s t r i t o por u n camino vecinal< se presentan en f r en 
t e en p l an t a baja la cocina y a lgunos anejos; y en el piso a l 
t o l a e n f e r m e r í a bien vent i lada con u n b a b ó n cub ie r to que 
t i ene sus vistas a l g imnas io , d i s p o s i c i ó n que co i t r i b u y e a l 
recreo de los convalecientes; en el m i s m o se ha l l an las h a 
bi taciones de las religiosas. S i g ion en c o n t i g ü i d a d con e l 
p r i m e r o y en á n g u l o recto la p a n a d e r í a , la bodega, las o f i 
cinas de con tab i l idad y l a sala de e x p o s i c i ó n en p lan ta baja 
con habitaciones de varios empleados en el piso a l to : este 
g r u - o contiene t a m b i é n la escuela preparatoria . F o r m a e l 
ú l t i m o t é r m i n o del m i s m o l a casa de b a ñ o s con el lavadero 
de ropa, secadero y dependencias, todo ello á cargo de 
las rel igiosas. 

A todos estos edificios que fo rman el cuerpo p r inc ipa l de 
l a colonia hay que a ñ a d i r cinco granjas separadas, tomadas 
en arr iendo con sus t ie r ras , y habitadas por otras tantas fa
m i l i a s organizadas.de la m i s m a manera que las d e m á s : son 
construcciones anteriores, cuya d i s p o s i c i ó n es l a o rd ina r i a 
de las casas de los labradores: sus resultados han servido 
para hacer ver el g r a n desarrollo de que es capaz l a colonia 
por este sistema, y su ejemplo no pasa desapercibido por 
ins t i tuc iones a n á l o g a s ; las fami l ias de estas granjas no v ie 
nen á. la colonia mas que los dias de fiesta. 

Tierras.—Ea 1854 el estado de los trabajos de c u l t i v o 
manifestaba una e x t e n s i ó n de 225 h e c t á r e a s y 75 á r e a s , de 
las que 15 p r ó x i m a m e n t e eran p rop i dad de la sociedad, y 
las reatantes arrendadas: n i se comprenden en é te n ú m e r o 
a lgo mas de 6 h e c t á r e a s , ocupada-; por las canteras, c a m i 
nos, edificio i y sus pat ios. Las t ierras si tuadas, parte en l a 
c o n t i g ü i d a d de los edificios, y par te en la p r o x i m i d a d , son 
de buena cal idad: y ca>í todas estaban en c u l t i v o a l t i empo 
de s u compra ó p r imer arr iendo; h a y u n n ú m e r o considerable 
de fuentes no perennes, u n ar royo que se u t i l i za para r j g a r 
unas 15 h e c t á r e a s , y u n p e q u e ñ o r i o , del que no se ha saca
do este par t ido por estar en p o s e s i ó n de sus aguas varios 
mo l inos m u y p r ó x i m o s los unos de los o í r o s . 

H a n pretendido a lgunos que la colonia hubiera debido 
instalarse en terrenos que no es tuvieran en p r o d u c c i ó n , para 
emplear los brazos de los colonos en su desmonte y ganar 
a 4 t ie r ras para el c u l t i v o ; pero los fundidores de M e t t r a y 
h a n c r e í d o , que siendo m o r a l el fin de Ja esplotacion, y de
b iendo hacerse el t rabajo por brazos poco endurecidos á 
causa de su edad y de sus h á b i t o s anteriores, l a naturaleza 
de l suelo, su s i t u a c i ó n , su estado de c u l t i r o y hasta la pers
pec t iva del paisaje d e b í a n convidar al trabajo, lejos de des
a n i m a r á unos operarios, en quienes la ociosidad h a b í a sido 
u n o de los vic ios capitales. Por eso, pues, se e l ig ió una s i 
t u a c i ó n amena en una de las regiones mas feraces d é l a 
Fra . i c i a , y t ierras puestas ya en c u l t i v o ; s in embargo, l a ex
t e n s i ó n creciente de l a p o b l a c i ó n ha obligado á veces á t o 
m a r en arr iendo y en condiciones onerosas para l a colonia 
terrenos que ha sido necesario desembarazar de enormes 
masas de piedra en que abundan: este trabajo, asi como el 
de ab r i r los caminos de esplotacion y e l de profundizar has
t a c incuenta c e n t í m e t r o s el m o v i m i e n t o de las t ierras de 40 
h e c t á r e a s , se han hecho por los colonos, r e a l i z á n d o s e Ja m á 
x i m a que tuv ie ron presente los fundadores de mejorar al 
homír e por med'O de la ¿ierra y la tierra por medio del hombre 

Personal de la colonia.—El persona: al t iempo de n ú e s 
t r a pr imera v i s i t a se c o m p o n í a de u n director, un c a p e l l á n , 
u n inspector, u n di rector de la esplotacion r u r a l , u n secre
t a r i o , u n contador, u n tenedor de l ibros y cajero, u n p r o 

fesor p r inc ipa l de ins t ruc- j ion p r i m a r í a , u n e c ó n o m o , trece 
jefes de fami l i a , u n jefe de los cuartos de cast igo, u n p r o 
fesor de m ú s i c a vocal , ocupado á veces en los trabajos de 
oficina, nueve jefes de tal leres sedentarios, diez jefes de t a 
lleres a g r í c o l a s , dos hortelanos, u n jefe de atalajes, tres 
carreteros, u n guarda de l a propiedad, u n cr iado, u n reca
dis ta , u n enea gado de la granja , u n mol inero y siete her
manas de la car idad: el se r r i c io cu ra t ivo estaba á cargo de 
u n m é d i c o de Tours que v i s i t aba la colonia todos los dias; 
este era el personal asalariado, á esc ipcion del d i rec tor que 
no pe rc ib í a sueldo. Los colonos c o m p o n í a n ocho famil ias 
en el cuerpo p r i n c i p a l de la colonia que hemos descr i to , y 
cinco en c a s e r í o s separados, formando u n t o t a l de 648 i n d i 
v i d u o s. 

Empleados, escuela preparatoria.—Las buenas condicio
nes morales de los empleados de una i n s t i t u c i ó n del genero 
de la que nos ocupa son e l p r i m e r requis i to para la reforma 
de l o s j ó v e n e s ; p r inc ip io incontestable y o b v i o p e r )que n u n 
ca se puede incu lcar demasiado; la diferencia de. resultados 
entre algunas ins t i tuc iones que no h a n correspondido á los 
deseos y esperanzas de sus fundadores y otras que, como la 
de Me t t r ay , han sobrepujado á los de los mas exigentes, se 
encuentra t a l vez en l a e l ecc ión y p r e p a r a c i ó n del personal; 
y la h i s to r ia de estas escuelas de reforma da lecciones que 
no deben o lv idar los que a b r i g u m proyectos a n á l o g o s . V a 
nos s e r á n los reglamentos in te r iores , ineficaz toda inspec
c i ó n superior sobre los establecimientos, si la e lecc ión de 
los empleados no ha r e c a í d o sobro personas de una m o r a l i 
dad á toda prueba, de u n S 3 n t í m í e n t o . religioso profunda
mente arraigado, de u n c o r a z ó n bondadoso s in deb i l idad , 
de una sever.dad s in r i go r i r r i t a n t e , de una i n s t r u c c i ó n va
r iada y de u n tacto pa r t i cu l a r en el t r a t o de los n i ñ o s . 

No hay, pues, que e s t r a ñ a r el que los fundadores de 
Mel t r ay , seis meses antes de r e c i b i r á sus pr imeros colonos, 
eligiesen á sus empleados entre j ó v e n e s de famil ias n ó m a 
das, animados del fuego de l a car idad c r i s t i ana , y muchos 
de los cuales se d i r i g í a n a l sacerdocio; que les hubiesen da 
do una p r e p a r a c i ó n e special para la d i r ecc ión de n i ñ o s de 
malos precedentes, y que asi hubiesen fundado con ellos 
una escuela preparator ia que c o n t i n ú a siendo u n semillero 
d j lo ; agentes mas celosos de la colonia, y de directores pro
bos é in te l igentes para varios establecimientos de car idad y 
de e n s e ñ a n z a t an to p r i m a r í a como a g r í c o l a . 

Los d i s c í p u l o s de esta escuela no pagan p e n s i ó n alguna; 
para su a d m i s i ó n se requiere haber cumpl ido 16 a ñ o s , 
presentar documentos ju s t i f i ca t ivos de mora l idad y de p r á c 
ticas religiosas, saber leer, escr ibir y las cua t ro p r imeras 
reglas de la a r i t m é t i c a . L a i n s t r u c c i ó n que se les da abraza 
e l estudio de la r e l i g i ó n , de la l e n g u i francesa, de la h i s t o 
r i a nacional y de la geograf i i , l a a r i t m é t i c a , la g e o m e t r í a , 
el d ibujo l inea l , la con tab i l i dad , la g imnas ia , la natacio í, la 
m ú s i c a vocal y la i n s t r u m e n t a l , la ag r i cu l t u r a razonada y 
las ciencias na tura les que con el la se rozan; la escuela esta
ba, a l t iempo de nuest ra estancia, confiada a l d i g n o inspec
to r M r . B lanchard ; y la e n s e ñ a n z a de la a g r i c u l t u r a a l jefe 
de la esplotacion r u r a l . M r . M i n a n g o i n , d i s c í p u l o de l a es
cuela de G r í g n o n , que tenia abierto u n curso t e ó r i c o , acom
p a ñ a d o de conferencias de a g r i c u l t u r a p r á c t i c a y de demos
traciones sobre e l terreno. Los d i s c í p u l o s se ocupan como 
auxi l iares de los empleados t an to en las o icinas de l a a d 
m i n i s t r a c i ó n , como en la escuela p r imar i a , y reemplazan en 
caso necesario á los jefes de f a m i l i a , logrando de este modo 
a d q u i r i r la p r á c t i c a de los diferentes ramos que abraza la 
g e s t i ó n de los servicios de l a i n s t i t u c i ó n . Los que a l cabo 
de a l g ú n t i empo de prueba no r e ú n e n las cualidades desea
das son devuel tos á sus f a m í d a s . 

Los resultados de este Semi/tario de legos, como lo ha 
l lamado u n escri tor, se pa lpan en los que han dado los co
lonos, y de que hablaremos mas adelante; á él los a t r ibuye 
M . Demetz, y á él d i r i g e n su v i s t a cada vez con mas a ten
c ión é i n t e r é s los que conocen la colonia; el forma uno de 
sus c a r a c t é r e s d i s t i n t i v o s , envid iado por otras muchas ins 
t i tuc iones a n á l o g a s y admirado por todas. 

Las funciones de u n jefe de fami l ia son las de u n padre; 
v ive con los colonos, cu ida de su e d u c a c i ó n , de su ropa, de 
su a l i m e n t a c i ó n , de su aseo, hace la entrega de ellos á Jos 
je'fes de los tal leres en las horas de trabajo, los recibe al sa
l i r de los mismos, los v i s i t a cuando, e s t á n en la e n f e r m e r í a , 
y los v ig i l a duran te la r e c r e a c i ó n : s in embargo, no come 
con ellos sino en el refectorio de los empleados. T a n t o ellos 
como los d e m á s funcionarios residentes en la colonia v i s t en 
una lev i t a azul con el nombre de l a colonia en l a bo to
nadura . 

Las del jefe de t a l l e r son las de e n s e ñ a r el oficio que 
ejerce, y v i g i l a r la conduc ta de los colonos duran te las h o 
ras en ijue le e s t á n confiados; no reside por lo c o m ú n en el 
establecimiento, pero en su a d m i s i ó n se exigen las creencias 
y pr í c t i ca s cr is t ianas y una conducta i r r ep r ensible. 

Las hermanas de la car idad t ienen los servicios de coci
na, cuidado de la ropa blanca y la e n f e r m e r í a ; estos á n g e 
les, que el cielo ha dado a l a t i e r ra y que la t i e r r a da a l c í e 
lo , son los que t i enen el p ocioso don de suavizar los males 
del enfermo y de consolar s u a lma ; a q u í t ienen a d e m i s la 
m i s i ó n de s u p l i r la fa l ta de u n a t i e rna madre, ú n i c a que 
t iene en su amor el b á l s a m o mas saludable para l a c u r a c i ó n 
de los niñosw 

Colonos.—A la a d m i s i ó n del colono en M e t t r a y precede una 
ó r d e n del m i n i s t r o del i n t e r i o r a l prefecto del depar tamento 
en que se ha l la e l j ó v e n que en v i t u d d e l a r t . 66 ó del 67 del 
C ó d i g o penal debe pas ar á lacolonia ; el prefecto la t ransmi te 
a l director , y aun designa l a p ro fe s ión , que los antecedentes 
del nuevo colono aconsejan, pero s in que esta d e s i g n a c i ó n 
sea preceptiva e invar iab le ; u n empleado de la colonia torna 
á aquel en la p r i s i ó n en f|ue se ha l l a , y le conduce á Met t r ay ; 
á su l legada sufre un in te r roga to r io , cuyo modelo tenemos 
á la v is ta , y que se refiere á la i n v e s t i g a c i ó n de los antece
dentes del in te r rogando y los de su f ami l ia : l a hoja en que 
aparecen estos datos es la p r i m e r a del l ib ro de contabi l idad 
mora l que se abre á este j ó v e n , ¡Ja p r imera t a m b i é n casi 
siempre de la h i s to r i a de s u r e g e n e r a c i ó n ! 

Sigue la r e c l u s i ó n en una celda, en que se le somete al 
r é g i m e n del a i s lamiento , á fin d • que pierda el e s p í r i t u de 
turbulencia y de i n s u b o r d i n a c i ó n ^son palabras de M . De
metz) , que se hacen sen t i r demasiado en la j u v e n t u d de 
nuestra época ; y e n e s t e t i empo en que recibe frecuentes v i 
sitas del c a p e l l á n y del d i rec tor , y en que e >tá l ib re de toda 
iufiuencra funesta esterior, se i n c l i n a á su a l m a á losbuenos 
p r o p ó s i t o s , h a c i é n d o l e ver la p o s í b i h d a d de o lv ida r todo lo 
pasado y de su r e h a b i l í a c i ó n en la sociedad. 

Desp íes de este p e r í o d o de re f l ex ión , en que la bondad 
del c a p e l l á n y del d i rec tor seapo leran de su c o r a z ó n , y es
tablecen una confran/.a q u s c o n t i n ú a en lo sucesivo, se le 
destina á la v ida l ib re del colono, d e s i g n á n d o s e l e aquel a 
famil ia , que mas se acomode á su edad, á sus fuerzas y á su 
a p t i t u d , y se le vis te con e l t raje de la colonia: consiste este 
para el trabajo en sombrero de paja ord inar ia , p a n t a l ó n de 

lienzo crudo, camisa blanca de l ienzo, blusa azul , corbata 
encarnada de a l g o d ó n , zuecos de madera y b o t í n de lienzo 
g r i s . E n inv ie rno l leva a d e m á s calzoncillos de b o m b a s í g r i s , 
u n chalecho de lana con mangas de b o m b a s í g r i s , una espe
cie de capa ó esclavina, l lamada en el p a í s limoussine, y h e 
cha de u n te j ido de lana burda t a m b i é n g r i s , y u n b o t í n de 
cuero puesto con los zuecos. E n los dias festivos boina a z u l , 
una especie de t ú n i c a de lienzo de cuello vue l to y vrvo e n 
carnado, con una fila de botones de cobre que l l evan el n o m 
bre de la colonia y zapatos de cuero negro. Cada colono t i e 
ne en su caja para su uso u n peine, u n cepi.lo de cabeza, 
o t ro para el peine y o t ro para los zapatos. L a cama se c o m 
pone de una hamaca de lienzo crudo, u n gergon , una s á b a 
na saco y dos mantas de lana g r i s . 

L a a l i m e n t a c i ó n consiste en 250 gramos de pan por des
ayuno , d á n d o s e una sopa por recompensa á los que el d i a 
an te r io r han dejado contentos por su t rabajo á los jefes de 
ta l le r : la comida consiste en sopa y l egumbre - , 250 g ramos 
de pan, tres deci l i t ros de una bebida l igera hecha con las 
heces de la uva mezcladas con agua: tres veces por semana 
se le dan 150 gramos de carne: y por ú l t i m o , la cena se c o m 
pone de sopa con legumbres , 250 gramos de pan , y med io 
l i t r o de la bebida c i tada . 

Trabajo — D i g i m o s ya que la a g r i c u l t u r a forma la base 
del trabajo en M e t t r a y : esta regla, seguida hoy por l a g r a n 
m a y o r í a d é l o s establecimientos de reforma de j ó v e n e s , e s t á 
fundada en ventajas m ly impor tan tes . E n p r i m e r lugar , es 
e l mas adecuado para la r e g e n e r a c i ó n f ís ica de j ó v e n e s , que 
casi en su t o t a l i d a d se presentan debi l i tados , ya por v ic ios 
heredi tar ios , j a por su v ida desordenada en a l ime- . tac ion 
y en costumbres, ya por el aire infecto de las prisiones: e n 
segundo luga r lo es t a m b i é n , p a r a su reforma mora l , pues 
t iende á crear en ellos una p ro fe s ión y unos h á b i t o s de v ida 
que los alejen de los centros p o p ü o s o s , que c o m u n m e n t e 
h a n sido el escollo en que han naufragado antes de i r á l a 
colonia. 

A estas ventajas relat ivas a l ó r d e n i n d i v i d u a l hay que 
agregar o t ra social, y es el contrapeso que esta d i s p o s i c i ó n 
hace á la funesta tendencia , observada en la gente del c a m • 
po, de abandonar este por las ciudades, donde á t rueque de 
satisfacer necesidades ficticias y de buscar u n porven i r 
m u y p r o b l e m á t i c o , a r ras t ran muchas veces una v ida m i s e 
rable y l lena de azares para t e rminar la en los hospicios, los 
h o s p ú a l e s ó las prisiones. U n poeta ha dicho que Dios hizo 
el campo, y el hombre ha hecho las ciudades: s e g ú n u n m é d i 
co, las familias de los obreros de P a r í s se e x t i n g u e n por t é r 
m i n o medio á la tercera g e n e r a c i ó n . 

No por esto dejan de tenerse en cuenta en l a e l ecc ión de 
p ro fes ión las c i rcunstancias ind iv idua les de gustos y a p t i -
t u d del colono, y sobre to. io las de su fami l ia ; pues cuando 
unas ú otras lo reclaman, se le d á una p ro fes ión i n d u s t r i a l , 
para lo que la colonia t iene talleres, pero de aquellos oficios 
que pueden ejercerse en las poblaciones rurales; tales son el 
de sastre, zapatero, fabricante de zuecos, herrero, cons t ruc
tor de carros, v id r i e ro , carpintero, cordelero, cantero, a jus
tador m e c á n i c o y panadero. 

A estas profesiones hay que a ñ a d i r la de g r u m e t e , m u y 
propia para alejar á los unos de una fami l i a co r rup to ra y 
de otros escollos cont ra la perseverancia, y para dejar se
g u i r á otros el impu l so a l g ú n t an to aventurero , á que l a 
fal ta de fami l ia hace obedecer f á c i l m e n t e . 

E n general el colono se ocupa en la p r imera é p o c a e n 
trabajos del campo, pues la mayor parte de las veces nece
si ta su cuerpo este t ó n i c o : por for tuna la g r a n e x t e n s i ó n 
dada á la ho r t i cu l t u r . r , t rabajo t an poco penoso en su m a y o r 
parte , como m u y a p r o p ó s i t o para const i tuciones poco robus 
tas, y la m u c h a variedad de trabajos del g r an c u l t i v o pres tan 
o c u p a c i ó n á las d é b i l e s fuerzas del iniciado en la p r i s i ó n . 

Mas adelante se hace la e l ecc ión def in i t iva de p r o f e s i ó n 
consul tando las circunstancias mencionadas, y se inscr ibe 
al colono en su respectivo ta l ler ; y como ha podido ser e q u i 
vocada esta e lecc ión , puede revocarse; pero para preveni r la 
veleidad i n f a n t i l es necesario, ps ra tener el derecho de v a 
r i a r de ta l ler , estar considerado entre los t res mejores co
ló ¡os de la f ami l i a , é inscr i to en el cuadro de honor, de 
que se h a b l a r á mas adelante. 

(Se continuará.) 
CFUSTOBAL L l X U M B E R r U . 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA CUESTION DEL P E R Ü . 

U l t i m á t u m d e l g e n e r a l P a r e j a . 

«Comandanciageneral de la escuadra delPadjico.—El i n 
frascrito coma dante general de la escuadra e s p a ñ o l a en lag 
á g u á á del Pacífico y p lenipotenciar io de S. M . C t iene la 
honra de d i r ig i r se a l Exc mo . Sr. M i n i s t r o de Relaciones ex
teriores de la r e p ú b l i c a del P e r ú , para ma .lifestarle: que te r 
minadas que han sido, s in n n g u n resultado las conferencias 
habidas entre el p lenipotenciar io de la r e p ú b l i c a , el excelen
t í s i m o s e ñ o r ge reral D . Manuel Ignacio de V í v a n c o , y el que 
suscribe, para l legar á fijar las bases pre l iminares de u n a r 
reglo j u s t o y equ i t a t i vo entre el P e r ú v la E s p a ñ a , y siendo 
n e c é s a r i o poner t é r m i n o al actual confl icto, ha l legado el ca
so de que el gobierno de la r e p ú b l i c a manifieste de una m a 
nera c a t e g ó r i c a si e s t á dispuesto á aceptar e l proyecto do 
arreglo establecido en las circulares del Excmo. Sr. m i n i s t r e 
de Estado de S. M . C , d i r i j idas a l cuerpo d i p l o m á t i c o espa
ñ o l en el ext ranjero en 25 de j u n i o y 8 de noviembre ú l t i 
mos, y t r a s m i t i d o a l Sr . D . Mariano Moreyra . c ó n s u l de l 
P e r ú en M a d r i d , autorizado p r su gobierno para este caso 
en aqueJla fecha, y poster iormente de una manera conf iden
cial por el infrascr i to a l E x c m o . Sr. gene a l V í v a n c o en 30 
de diciembre ú l t i m o , s e g ú n tuve e l honor de mauifes tar á 
V E en m i c o m u n i c a c i ó n de la mi sma fecha. 

E l que suscribe espera, por lo t an to , que en el t é r m i n o 
preciso de cuarenta y ocho horas se s e r v i r á V . E . responder 
a esta c o m u n i c a c i ó n . .. . TT- w 

E l infrascr i to aprovecha esta ocasron pararer terar a V . 15. 
las seguridades de su mas a l t a y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 
— A bordo de l a Villa de Madrid, Rada del Cal lao á 25 de 
enero de 1 8 6 4 . — ( F i r m a d o - ) — J o á C Manuel P a r e j a . » 

P r e l i m i n a r e s d e l t r a t a d o d e p a z . 
«A bordo de la fragata de S. M . C. ViVa de Madrid, hoj 

dia 27 de enero de 1865, reunidos los Excmos . Sres. D . M a 
nue l Ignacio de V í v a n c o v D . J o s é Manuel Pareja, respecti
vos plenipotenciarios de la r e p ú b l i c a del P e r ú y de 8. M . U , 
y h a b i é n d o l e s leído los ín f rasc r í os s e c r é t a n o s la re acioa 
circunstanciada de ¡as conferenciase .nfidencralesque dichos 
e x c e l e n t í s mos s e ñ o r e s t u v i e r o n á bordo del m i s m o buque 
en la b a h í a de Caracas, a s í como dos m i n u t a s o p r o y e c t o » 
de tratado allí arreglado, pero no aceptados por el e x c e l e n t í 
s imo s e ñ o r m i n i s t r o de l P e r ú , d i jo este: que venia a estable-
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cer nueva j oftcialmente la n e g o c i a c i ó n , como lo acreditaba 
l a no ta que el E x c m o . Sr. D .Ped ro J o s é C a l d e r ó n , m i n i s t r o 
de Relaciones esteriores del P e r ú h a b í a d i r i g i d o hoy á las 
diez de la m a ñ a n a a l Excmo . Sr. general Pareja en contes
t a c i ó n á su ultimátum de anteayer. 

P r o c e d i ó s e en seguida á la d i s c u s i ó n de los a r t i c i los con
tenidos en el segundo de los .me.icion idos proyectos, j que
d ó e l 1.0 acordado con ligeras modificaciones, trasladado y 
algo alterado el 2.* á instancias del E x c m o . s e ñ o r m i n i s t r o 
de E s p a ñ a , el 3.* variada a l g ú n tan to la red icc ion , y l o s res
tantes , á saber: 4 .° , 5.°, 6. ' , 7.° y 8. ' , aceptados. 

E n cuanto a l salado, aunque estaba acordado al p r i n c i 
p io , inadmis ib le d e s p u é s para el Excmo . s e ñ o r general Pare

j a , á consecuencia de haber recibido recientes instrucciones 
de M a d r i d , en que se le p r o h i b í a todo saludo que no sea co
m o el que se hizo á la bandera francesa en 1860, cuando se 
zanjaron las diferencias entre aquella n a c i ó n y el P e r ú , h u 
bo una larga d i s c u s i ó n en que el E x c m o . s e ñ o r m i n i s t r o del 
P e r ú d ió como r a z ó n fundamenta l la j u s t i c i a y necesidad en 
que se hal laba la escuadra e s p a ñ o l a de reparar el u l t aje 
hecho el 14 de a b r i l ú l t i m o á la bandera peruana. C o n t e s t ó 
le el E x c m o . -eñor m i n i s t r o de E s p a ñ a con otras razones 
fundadas en sucesos posteriores, y con lo espl ic i tode las ó r 
denes que nuevamente habla recibido del gobierno de S. M . 

D i j o entonces el Excmo . e ñ o r m i n i s t r o del P e r ú , que so
bre ser ambos casos esencialmente d i s t in tos , pues entonces 
l a bandera peruana no habla sufr ido u l t ra je , el gobierno es
p a ñ o l , m a l i n f o r m a d o , ignoraba la verdad de los hechos. 
Que sobre saludo nada se e s t i p u l ó en t re el gobierno pernano 
y M r . Lesssps; p í es solo se hal laban en el protocolo estas ó 
semejantes palabras: « s i e n d o el saludo un í d e m o s t r a c i ó n de 
conten to de ambas partes por el rest ib lec lmien to de la bue
n a a r m o n í a entre ellas, no h a b r á sobre ese p u n t o inconve
n ien te a l g u n o . » «¿Y q u é objeto, a ñ a d i ó el Excmo . s e ñ o r ge
nera l Vivanco , t e n d r í a esta estudiada vaguedad? 

E l resultado lo d i jo . Hízose e l saludo peruano en'as afue
ras de L i m a , mien t ras el f r ancés en esta b a h í a : h ízose aquel 
con piezas de á cuatro de . m o n t a ñ a , mien t r a s este con la 
gruesa a r t i l l e r í a del Dugnij-Trou'a, de suerte que el de l 
P e r ú , sí a lguno a h a n z ó á o í r lo , nadie pudo adve r t i r la d fe-
r e n c í a de t iempo que h a b í a mediado entre el empezar de l 
u n o y el del o t ro . ¿Se conformarla E-jpaña con este l inaje de 
saludo? SI es asi, yo , aunque rep i g n a n t í á m i c a r á c t e r , con
vengo en adoptarlo. H o y el Pe ú no ofrece t a n t o , pero lo 
ofrece con lea l tad y buena fé, s in fa l s í as n i a m b a j e s . » 

Convin ie ron al fin los Excmos. s e ñ o r e s plenipntenciarlos 
en que las banderas del P e r ú y de E s p a ñ a se sa.udarlan re 
ciproca y s i m u l t á n e a m e n t e . 

Con esto quedando todos los puntos arreglados, se p r o 
c e d i ó á redactar el t ra tado pr d i m i n a r de paz y amis tad , que 
fué fl mado á las once y media de la noche hoy d í a de la 
fecha. 

E n fé de lo cua l , nos, los respectivos secretarios de los 
plenipotenciar ios de la r e p ú b l i c a del P e r ú y de S. M . C , fir
mamos por dupl icado el presento protocolo á bordo de la 
mencionada fragata de S. M . C. Villa de Madrid á ve in t i s ie 
te de enero de m i l ochocientos seseutay c inco.—Manuel Se
g u n d o S u a r e z . — J o a q u í n M i g u e l Polo .» 
Miiiisterio de Estadj.—Dirección de hs asuntos pol'ticos.—' 

Bases propuestas por el Sr. Pa:heco al gobierno piruaao,por 
conducto de su có isul en esta corle para el arrejlo de las 
cuestiones pendientes con dicha república. 

I . 
E l gobierno del P e r ú e n v i a r á á M a d r i d u n representante 

d i p l o m á t i c o caracterizado, á fin de que declare en su n o m 
bre y con toda solemnidad que desaprueba el in t en to de las 
autor idades del Callao, en cuanto q u i -ieron reduci r á p r i 
s i ó n a l secretario del comisionado de E s p a ñ a , y que las es
presadas autoridades (las que hubiesen sido), e s t á n y a des 
t i t u ' d a s y que e l m i -nno gablerno no ha prom )vld» n i t e n i 
do p a r t i c i p a c i ó n a lguna en los co la tosc m t r a la persona d e l 
comisionado e s p a ñ o l In tentados por pe.-uanos en sa viaje , 
desde e l Callao á Payta , á P a n a m á y á A s p i n w a l l , estando 
dispuesto á castigar á sus autores. 

n . 
E l gobierno e s p a ñ o l e n v i a r á u n representante á M m a 

c o n objeto de reclamar que se a d m i n i s t r e j u i t l c i a en la ca i -
sa de Ta lambo, y con una credencial i g ta l á l a que l levó e l 
Sr. Salazar, el cual comisionado s e r á recibido por e l gobier -
no del P e r ú . 

I I I . 
Inmed ia tamen te dcsp íes de esta r e c e p c i ó n , ser m en t re 

gadas las islas Chinchas a l comisario que e l P e r ú n o m 
brare . 

I V . 
E l P e r ú n o m b r a r á y e n v i a r á u n plenipotenciar io á Espa

ñ a , á fin de ordenar sob.-e .bises prudenciales y con c o m 
pleta buena fé, u n t ra tado entre aquel la r e p ú b l i c a y la na -
eion e s p a ñ o l a ; semejante i los que han celebrado las d e m á s 
e p ú b l i c a s h í s p a n o - a m e r i c a n a s . . 

Es cop i a .» • . 
C o n t e s t a c i ó n d e l m i n i s t r o de Negoc ios e x t r a n j e r o s 

de l a r e p ú b l i c a a l ultimátum de l g e n e r a l Pa re ja : 
« L I M A enero 27 de 18 55. 

E l Infrascr i to , m i h s t r o de Relaciones esteriores de la 
• ipjüblica del P e r ú , t u v o la honra de rec ib i r a n t e i y e r á las 
los de la tarde, la nota que con fecha del m i s m i d í a se s i r -

. í p d i r i g i r l e el E x c m o . s e ñ o r g e a e n l O. J o s é Manuel Pare-
: a. p l e n i p o t e n e í a r í o de S. M . Ü. y co na id i n t e g m e -al de su 
•smadra en el Pacífico, m a n i f e s t á n d o l e q te, te rminadas las 
•onferencias habidas entre S. K. y e l plenip )ten ñ a r l o de 
• i t a r e p ú b l i c a , Rxcmo. s e ñ o r g m e r d D . Manuel I g ráelo de 
^ivaneo, y siendo necesario poner t e r m i n o al a ; t u i l coa l i i c -

> entre E s p a ñ a y el Pveru, h i l legado e l caso de q le e l g o -
>i trno del inf rascr i to declare, de u la m i n e r a c a t e g ó r i c a , s i 
s t i dispuesto á aceptar el p-)ye3b > de a-re^lo que el esce-

n t í s i m o Sr. Pacheco, m i n i s t r o de Rsbado de S. M . C , 
i t re^ 'ó al c ó n a i l de la r e p ú b l i c a en M a d r i d D . Mariano Mo-

elra. 
Kl infrascr i to entiende que d icho proyecto por ser t a l , 

l ! )e considerarse como la esprenonde lo que quiera , por s u 
i r t e , el gobierno de S. M-. Q . 'pára p i n e r t e rmino al e n u n -

i lo conflicto; y q u é . por t an to , el del P e r ú e s t á en su de-
e io al moaifestar lo que quiere, por la suya, con el m i nno 
> eto. Y sup icsto que á este t é * n i n ) debe llegarse de una 

.me ra j u s t a , racional y e q u i t a t r / a . para lo que es i n d í s -
•nsable que el a s u n t j sea v e n t i a d ) orí j l a l m e n t ) y dando á 

e g o c i a c í o n la debi.la f o r m i , el gob e r n ó de la r e p ú b l i c a 
i acordado, e i esta mi sma fee'ia, q te su p lenipotenciar io , 

Ixcmo. s e ñ o r general Vivanco, reabra coa S. B del modo 
licado las conferencias come izadas en 30 de dic iembre ú l -
!i0. 
El ¡nfrascr iko se complace en asegurar á á . E . que las i n -

icionea de su gob ie rno y sus mas sinceros deseos son t e r 

m i n a r honrosa y p a c í H c a m e n t e el confl icto, ha r to prolonga 
do ya , que impide a l P e r ú y á E s p a ñ a en t ra r en una nueva 
era, fecunda en los mas bsnéf icos resultados para ambos 
p a í s e s ; y habiendo i g u a l d i s p o s i c i ó n en el de S. M . C. , no 
puede ser dudoso que ambos negociadores a r r i b a r á n p ron to 
a l anhelado y satisfactorio t é r m i n o que por una y o t ra pa r 
te se busca. 

E l infrascr i to aprovecha esta o p o r t u n i d a d para re i t e 
rar al E x c m o . s e ñ o r general Pareja las protestas de su mas 
a l t a y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — ( F i r m a d o ) . — P e d r o J o s é 
C a l d e r ó n . 

A l E x c m o . s e ñ o r general D . J o s é M a n u e l Pareja, p l e n i 
potenciar io de S. M . C , y comandante en jefe de l a eseua-
d r á e s p a ñ o l a en las aguas del Pac i f ico .» 

Nuevas conferericias. 
A bordo de la fragata de S. M . C. villa de Midrid, á la a n 

cla, en la b a h í a del Callao, á 28 de enero de 1865. 
A l Excmo . -;eñor m i n i s t r o de Relaciones esteriores.—Su 

M a j e - t a d . — C á b e m e la s a t i s f acc ión de anunciar á V . S. que 
al cabo he conseguido ajustar con e l E x c m o . s e ñ o r m i n i s t r o 
plenipotenciar io de S. M . C. un t r á t a l o p r e l i m i n a r de paz y 
amis tad , cuya copla ten^o la honra de I n c l u i r . 

Nada se dice en cuanto á saludo, porque debiendo los 
actos do esta clase tener su e n t e r ó c u m p l i m i e n t o antes de 
la r a t i í i cae ion del t ra tado, m a l puede est ipularse entre los 
a r t í c u l o s donde se asientan las obligaciones que se han de 
c u m p l i r d e s p u é s y en v i r t u d de esa ra t i f l eac ioú . L a ob l iga 
c i ó n que sobre este p u n t o ha c o n t r a í d o el m i n i s t r o e s p a ñ o l , 
s e g ú n consta del protocolo, que a ú n e s t á Inconcluso, 'es la 
de saludar a l p a b e l l ó n nacional exactamente a l m i s m o t i e m 
po que las fortalezas del Callao saluden a l p a b e l l ó n e s p a ñ o l : 
es decir , s e ñ o r m i n i s t r o , se ha convenido en u n saludo re
c íp roco y s i m u l t á n e o , que, como sabe V . S. p a r e c í a i m p o s i 
ble, á consecuencia de las ú l t i m a s ins t rucciones del gabinete 
de M a d r i d . • 

He conseguido, a d e m á s , como desde luego lo adve r t i 
r á V . S., que se reformen en sent ido mas decoroso para la 
r e p ú b ' i c a , algunas frases de los a r t í c u l o s contenidos en l a 
m i n u t a que se puso en conocimiento del Congreso n a 
c iona l . 

Y o , s e ñ o r m i n i s t r o , s in desconocer en o c a s i ó n mas p r o 
picia , t a l vez se hubiera obtenido u n t r a tado mas venta jo
so, tengo para m í que este, a l paso que salva los mas v i 
tales intereses del p a í s , deja s in manc ida su honra y d í g 
n idad . . 

S i a l gobierno merece este mi smo concepto, y el Congre
so se s i rve darle su a p r o b a c i ó n , yo me c o n s i d e r a r é con esceso 
recompensado de los d é b i l e s pero tenaces y leales afanes con 
que he logrado alcanzarlo. Dios guarde á V . S.*—(Firmado). 
— M . I . de V i v a n c o . » 

E l g o b i e r n o de L i m a c o n t e s t ó a l g e n e r a l V i v a n c o p o r 
med io de l a s i g u i e n t e c o m u n i c a c i ó n : 

«LIMA, enero 29 de 1865. 
S e ñ o r p lenipotenciar io del P e r ú ' e n la b a h í a del Cal lao. 

—Con el es t imable oficio de V . S. fecha de ayer, r e c i b í , en 
la noche del m i s m o d ía , el t ra tado p r e l i m i n a r de paz y 
amis t ad entre E s p a ñ a y el P e r ú , celebrado y concluido 
por V . S. y el plenipotenciar io de S. M . C a t ó l i c a , E x c m o . se
ñ o r general D . J o s é Manue l Pareja, en 27 del mes que 
corre. 

S E . el presidente de la r e p ú b l i c a , con acuerdo u n á n i 
me del Consejo de min i s t ros , ha dado su a p r o b a c i ó n á d i 
cho t ra tado, y lo s o m e t e r á i nmed ia t amen te a l Congreso 
nacional , para que le preste la suya, que no duda obtener, 
porque en e l quedan á salvo l a honra y los intereses bien 
entendidos d i la n a c i ó n . 

En cuanto á los leales, decididos é incansables afanes 
de V . S, en el d e s e m p e ñ o de t an impor t an t e y del icada m i 
s i ó n , b ien sabe el gobierno que V , S, tiene en el t e s t imon io 
de su propia conciencia, antes que en nada, la mas noble y 
satisfactoria recompensa; pero es de su deber hacer á V , S, 
solemnemente la m a n i f e s t a c i ó n mas espresiva de la a l ta es
t i m a c i ó n que merecen, y del inapreciable valor que t ienen 
los servicios prestados por V . S, á la pa t r i a , a l dar c ima á 
tan difícil como compromet ida tarea,—Dios guarde á V . S. 
—(Firmado) ,—Pedro J o s é C a l d e r ó n . » 

E l mis ino g o b i e r n o d i r i g i ó a l Congreso e l t r a t ado 
p r e l i m i n a r de paz con esta o t r a c o m u n i c a c i ó n : 

«LIMA., enero 30 de 1855. 
S e ñ o r e s secretarios del Congreso,—Se ha firmado por los 

respectivos plenipotenciarios y ha sido aprobado por el g o 
bierno el t atado p re l imina r de paz-y amis t ad , qne ha de 
poner t é r m i n o al conflicto entre el P e r ú y E s p a ñ a ; y habien 
do acordado S. E. el p r e s í d a n t e que sea somet ido desde 
luego a l Congreso para su a p r o b a c i ó n , tengo l a honra de 
p a r t i c i p a r l o . á V . S á . , á fin de que t an i m p o r t a n t e acto no 
sufra d i l a c i ó n a lguna . 

Y o m i s m o , a c o m p a ñ a d o de mis colegas, me p r e s e n t a r é 
en la Asamblea nacional, á la hora que se me ind ique , á en
tregar e l testo o r ig ina l de d icho pacto, y á dar cuantos i n 
formes y esplicaciones se es t imen convenientes.—Dios 
guarde á V , SS, -F i rmado , )—Pedro J o s é C a l d e r ó n . » 

Pero e l Congreso , en l u g a r da e x a m i n a r y d i s c u t i r 
e l t r a t ado y l a conduc t a del g o b i e r n o , d e c r e t ó su p ro 
p ia c l ausu ra co no puede verse po r e l s i g u i e n t e decre to : 

«Min i s t e r io de Gobierno, Pol ic ía y Obras p ú b l i c a s . — E l 
presidente de la r e p ú b l i c a peruana. —Por cuan to el Congre 
so ha dado la ley s iguiente: 

E l Congreso de la repiblioa peruam. 
Considerando: Que los c incuenta d í a s ú t i l e s porque p ro -

r o g ó sus sesiones, t e r m i n a n el 1.° de febrero, h a dado la 
ley s iguiente : 

A r t i c u l o ú n i c o . L a actual l eg i s la tu ra c e r r a r á sus sesio
nes ordinar ias e l l . ' d e febrero de 1335. 

C o m u n i q ú e s e a l poder ejecutivo para que disponga lo 
necesario á su c u m p l i m i e n t o . 

Dada en la casa d d Congreso en L i m a á 31 de enero de 
1855,—liamon Cas t i l la , presidente del Congreso.—Francis
co Chayes, secretario del Congreso, 

A i É x c m o , s e ñ o r presidente de la r e p ú b l i c a . 
Por- tanto: mando se i m p r i m a , pub l ique , c i rcu le y se d é 

el debido c u m p l i m i e n t o . 
Dado en la casa de gobierno en L i m i á 34 de enero de 

1855. - J u a n A n t o n i o Pezet .—Evaristo G ó m e z S á n c h e z . » 
Una vez cer rada l a l e g i s l a t u r a , e l p r e s i d e n t e h i z o 

p u b l i c a r u n decreto m a n d m d o r a t i f i c a r e l t r a t a d o . 

JUICIO 
ACERCA. DE L A MKMORIA. DEL KXCMO. SR. D. FEflMIN CABALLERO 

SOBRE FOMENTO DE LA POBLACION R U R A L . 

(Cotziusion.) 
I V . 

Part iendo de la necesidad del coto re lonio actsaraio pa

ra el incremento de la ag r i cu l t u r a de E s p a ñ a y del desarro
l l o de su p o b l a c i ó n , el Sr. Caballero propone los medios de 
su c r e a c i ó n , que consigna e n u n proye to de ley para el fo
mento de la población rural que a c o m p a ñ a á la M e m e r í a . 

Dejando á u n lado la grave c u e s t i ó n de s í es ó no conve
n ien te legislar sobre esta mater ia , vamos á examinar , a u n 
que sea someramente, las disposiciones que en él se propo
nen.—Dice s u 2 . ' a r t í c u l o , «el gobierno, por e l min i s t e r io 
de Fomen to , oyendo p r é v i a m e n t e á los gobernadores, d i p u 
t a clones. Juntas de ag r i cu l t u r a yJSociedades e c o n ó m i c a s de 
las provincias , s e ñ a l a r á desde luego en cada par t ido ó loea-
l i d a d la e x t e n s i ó n superficial que corresponde a l coto re ion-
¿ o . - » — L a vaguedad de esta d i s p o s i c i ó n es m u y grande; en 
cada par t ido hay m u y variadas t ierras , de diferente f e r t i l i 
dad , de r iego mas ó menos abundante ; asi que muchas ve
ces en una m i s m a local idad una superncie, por ejemplo de 
c inco h e c t á r e a s de terreno, b a s t a r á para ocupar y mantener 
á una fami l i a , al paso que otras diez h e c t á r e a s ó veinte no 
s e r á n suficientes, si sus t ierras son de infer ior ca l idad; y co
m o es casi Imposible que en un d i s t r i t o h a y a una g r a n s u 
perficie de terreno h o m o g é n e o y de riego i g u a l , á no ser en 
las provinc ias del M e d i o d í a , r e s u l t a r á qne el gobierno no 
p o d r á señedar con e x a c t i t u d la e x t e n s i ó n que debe tener e l 
coto, á no ser que hiciese diferen es medmas en cada uno de 
los* d i s t r i t o s , s e g ú n la cal idad y clase de los terrenos de que 
se componga, lo cual como se comprende f á c i l m e n t e seria 
complicado hasta no mas y de dif íci l e j e c u c i ó n . 

E l 3.° dispone, que « e l g o b i e r n o , y co i g u a l audiencia, 
declarar i en cada caso, y á p e t i c i ó n de la parte interesada, 
si el coto reionlo formado con la case ña cons t ru ida , r e ú n e n 
las condiciones indispensables para obtener los beneficios da 
esta l e y . . . »—SI se eleva esta d i s p o s i c i ó n á precepto leg is la 
t i v o , el gobierno por lo p r o n t > t e n d r á que estab ecer dentro 
del m i n i s t e r i o de Fomento u n v a s t ó negociado áe /ormañon 
d-e cotos redo idos acasaraios para que estudie los numerosos 
expedientes que sobre ellos se f o r m a r á n y para que p r o p o n 
ga su r e s o l u c i ó n a l jefe; las ocupaciones de ios gobernadores 
c iv i les , y a m u y recargadas, se aumenta r i n ex t raord ina r ia 
mente , si han de i n fo rmar sobre cada uno de los proje Jos de 
casería, que se- presenten á nombre de los p a r t i c u ares, 
igua lmente que las de las j u n t a s de agrie d t u r a ; las d í p i t a 
cienes provinciales, que no e s t á n reunidas, s e g ú n la v igente 
l e y de su o r g a n i z a c i ó n , mas que duran te p e r í o d o s cortos, 
¿ c o m o h a r á n para in formar sobre tuntas pet ic imes ' ' ¿ E s t a r á n 
constantemente reunidas para este objeto, ó se p a r a l i z a r á 
este t r á m i t e hasta su convocatoria Inmedia a? ¿Y á las So
ciedades e c o n ó m i c a s , c ó m o se Ies ha de e x i g i r , que den a l 
propio t iempo su informe, sobre cada p r o p o s i c i ó n , a u m e n 
t á n d o l e s t a n considemblemenie su t rabajo, siendo as í que 
son unas corporaciones compuestas de i n d i v i d u o s que no 
cobran n i n g ú n sueldo, y que antes bien se paga en muchas 
de ellas una, aunque l igera mensua l idad , por los que las 
cons t i tuyen? 

Declara el a r t í c u l o 4." que los co'os rtf i o í i í fo sa r r eg lados a l 
p royec to de l e y , « s o n de l ib re d i s p o s i c i ó n , pero como de no 
c ó m o d a d i v i s i ó n , ind iv i s ib les é i n a c u m u l a o l e s . » C o m p r é n -
des i que puedan hacerse i idiiisibles, pero no i lacumulibles, 
á no s.;r que se les declare a d e m á s incompatibles, i g u a l á n d o 
los en un todo á la na t i r deza de los an t iguos y supr imidos 
mayorazgos del m i smo nombre . 

Como consee e n c í a de la i n d i v i s i v i l i d a d que ha de tener 
el coto reloido, dispone el a r t i cu lo 5 "que « c u a n d o h a y a en 
u n concurso ó tes tamentar la una liere .ad de s u genero se 
a d j u d i c a r á por este ó r d e n : — l . " — A l heredero, designado por 
el testador, y en su defecto, —2.°—Al que s e ñ a l e n los In t e 
resados por avenencia, y á fal ta de conformidad ,—3.*—Al 
h i jo , he edero, ó acreedor de mas e lad , y . s i no h a y acep
t a n t e , — 4 . ' — A l que designe la suerte; y sí todo* se nega
sen,—5.' —A aquel de loa i n t e r é s a l o s que a b o n é mas por la 
finca, en beneficio de -us c o m p a r t í jipes; y cuando no,—6.' '— 
Se v e n d e r á la finca en subasta p u o l í c a , d i v i d i é n d o s e el pro
duc to entre los interesados, é i n l e m u i z i n d o á los otros co
herederos ó c o m p a r t í c i p e s , con l a adj i d í c a c i o n d e los d e m á s 
bienes que hubiese, basta completarles sus leg i t imas ; y á 
fa l ta de bienes, e l l levador del coío redond) c o n c e r t a r á l i b r e 
mente con los d e m á s la manera de abonar las respectivas 
partes sea en dinero, efectos ó r dees; sea al contado ó á p l a 
zos; sea por medio de un c á n o n á n u o , con la cal i lad precisa 
de red im ble, asi que se verif ique l a entrega del c a p i t a l . » 
B ien pueden aceptarse las p r ^ c r i p c i o n e s que propone, para 
la a i j u d i c a c i o n del cdo redondo; mas sise le ob l iga á su l e 
vador, á q u e cuando fal ten bienes p i ra c u b r i r las l eg i t imas 
de los coherederos ó los derechos de loscom l a r t í c i p e s , á q 10 
ab me las respectivas partes a l í c u o t a s en d inero , efeetos ó 
raices, ó en u n c á n o n á n u o , r e s u l t a r á que se q u e d a r á s in n u 
merar io , t a l vez e m p e ñ a d o para seguir cu l t i vando conve
nientemente su predio, con grave de t r imen to de la produc
c ión ; ó que sí no t e n d r á que entregar una parte del valor da 
sus productos, en c lyo caso la i n d i v i s i b i l i d a d no s e r á mas 
que aparente y ficticia. Para que esta sea un hecho, para 
que Cita sea verdadera, es preciso que los productos de la 
tinca pasen í n t e g r o s á u n solo d l e ñ o , lo cual no puede con
seguirse, sino e l e v á n d o l a á l a c a t e g o r í a de mayorazgos, pa
ra que no se pueda gravar , pasando in tegra a l que d e s í g n e l a 
ley , ó s u p r i m i é n d o s e la l e g í t i m a en favor de lo ; hi jos o de los 
padres, ó cuando menos r e d u c i é n d o l a á u ¡a f ó r m u l a , como 
esta reducida en la j u r i sp rudenc i a de esta p rov inc ia de Na 
varra , para que el poseedor la p u e l a dejar á qu ien quie -a l i 
bremente, s in el men )r g r a v á m e n en favor de otras perso
nas, é i g u a l á n d o l a á u n m iyoruzgo elect ivo. 

Las ventajas que se conceden por los a r t í c u l o s 7 y 11 pa
ra la f o r m a c i ó n de cotos redondos, pueden aceptarse, porque 
son equi ta t ivas , pero no es preciso que se las de c a r á c t e r le
g i s la t ivo , y por o t ra parte no b a s t a r á n para que se desarro
l l e n , donde no haya los necesarios elementos na urales. 
T a m b i é n puede a d m i t i r s e el re t rac to , que califica con e í 
neologismo de conlímitaAon, que se propone en el a r t i cu lo 
9.° en beneficio del propie tar io co l indante ó asurcano, q le 
posea mayor pedazo ó mas ap rox imado a l t i po , respecto de 
l a finca que se vaya á enagenar, á pesar de que en a l g ú n 
t a n t o se d i s m n u i r á ' a c o n t r a t a c i ó n y se a u m e n t a r á n las 
c u e s t í mes l i t ig iosas por esta venta ja . 

Pero lo que no es admis ib le , ' l o q le no s« puede menos 
de rechazar, es todo el contenido leí a r t í c u l o 10, que dispo
ne que, « c u a n d o u n propie tar io l legue a r eun i r en u n peda
zo las dos terceras parles del "terreno nece ar io para un .oto 
r donio, y acredite que no puede completar lo , n i aun pagan
do m ivor suma de la que vale en el mercado, se d e c l a r a r á 
de tt/t7i'/a/jtm¿/í£"a, la c r e a c i ó n del coto referido, para que 
p r é v i a í n d e m . ízacion y e l oeinle por ciento de aumento, pue
d a n ser expropiados los col indantes , que o se bai len en su 
caso, y solame.ite hasta completar l a cavida s e ñ a l a d a . » L a 
e x p r o p i a c i ó n por can-a de u t i l i d a d p ú b l i c a , es u n pr inc ip io 
a d m i t i d o en l a mayor parte de las legislaciones europeas, 
pero no en todas, y en muchas de ellas como en E s p a ñ a 
m u y recientemente; p r inc ip io admisible solo en casos raros 
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6 ext raord inar ios , al cual lejos de darle e x t e n s i ó n , se le debe 
r e s t r i n g i r todo lo posible; si se l e d a a m p l i t u d , se le desnatura
l i za , se le bastardea, se c o n t u r b a r á la sociedad, y hasta v e n d r á 
el caos, haciendo que no impere mas ley que la de l a fuer
za. Si el poder p ú b l i c o en los grandes centros de p o b l a c i ó n , 
alinea las calles, haciendo que al cons t ru i r las casas nuevas 
saquen ó me tan los propietar ios de los solares las fachadas 
que van á levantar ; se dispone que las aguas l lovedizas ca i 
gan de cierto modo , y que las i nmundas corran en cierto 
sent ido , es porque ante todo e s t á en e l debep de velar por la 
sa lud de sus gobernados, haciendo que la v e n t i l a c i ó n pue
da renovarse, y que los miasmas p ú t r i d o s no se amontonen: 
se hace u n c a n a l l a » s u r t i r de aguas á una p o b l a c i ó n . a b r a 
sada por los calores del verano, tomando las propiedades de 
los par t iculares , es, porque hasta u n deber de h u m a n i d a d 
se lo manda; s i al j ó v e n de veinte a ñ o s lo arrancan del seno 
de su fami l i a , para formar el ejerci to, es, porque su p r imera 
o b l i g a c i ó n es tener una fuerza organizada para rechazar 
las agresiones e x t r a ñ a s , y para sostener el orden p ú b l i c o , 
s i n el cual n i n g ú n estado puede subsis t i r : m u c h o menos 
progresar .Pero d e q u e en estos c a s o s ú otros a n á l o g o s sea 
conveniente y aun j u s t a la e x p r o p i a c i ó n por causa de u t i l i 
dad p ú b l i c a , no puede deducirse, que sea aplicable, como el 
s e ñ o r Caballero lo pide , á l a f o r m a c i ó n de su proyectado coto 
redondo acaparado. Si t a l aconteciese, si por desgracia de 
E s p a ñ a su proyecto para el fomento de l a p o b l a c i ó n r u r a l 
se convier te en ley, nadie e s t a r á seguro en su propiedad. 
Por o t ra parte, si como el m i s m o s e ñ o r Caballero reconoce 
se ha abusado d é l a l ey de 17 de j u l i o de 1836, en que se ad
m i t i ó por p r imera vez en nuestro p a í s el p r inc ip io de la ex
p r o p i a c i ó n , y de las reales disposiciones que con pos te r io r i 
dad se han dado para su a c l a r a c i ó n ó mas b ien para hacer
l a mas avasalladora, ¿ q u é s u c e d e r á cuando todos los dias, á 
todas horas, e n todos los d i s t r i t o s y localidades de nuest ro 
t e r r i t o r i o haya que proceder á t a n duro remedio? ¿ q u e h a r á 
e l d é b i l propie tar io que no tiene mas fuerza que la que le 
dan los escasos productos de sus t ierras, mas relaciones que 
las adqui r idas entre sus convecinos, s in inf luencia personal 
con las corporaciones y autoridades provinciales , y m u c h o 
menos con.el gobierno, cuando u n propie tar io mas rico que 
é L mas relacionado y mas inf luyente en elevadas regiones, 
quiera expropiar le de parte de su pa t r imon io , con el p laus i 
ble m o t i v o de agrandar y de perfeccionar su finca, ó de Jbr-
már un coto redondo acasaradul ¿ q u é h a r á el propie tar io , 
aunque sea acaudalado, cuando su col indante , hombre sino 
super ior en medios de fo r tuna , tenga mas inf lu jo con las au 
tor idades a d m i n i s t r a t i v a s , de suyo t a n deleznables y que 
forzosamente t i enen que obedecer á ocultos resortes? ¿ q u é 
h a r á el propie tar io cuyo par t ido pol i t i c o n s t é vencido, cuan
do haya una ley por la que á pesar de ciertas g a r a n t í a s apa
rentes , se le pueda despojar de su predio r ú s t i c o ? Suf r i r l a 
ley del mas fuerte é in f luyen te y perder su propiedad. 

Pero a u n suponiendo que haya buena fe y deseo de acer
t a r , ocurren graves dif icul tades en l a ap l i cac ión de t a l p re
cepto. Dicese que t e n d r á lugar , « c u a n d o acredite que no 
puede comprar el terreno, que le hace fal ta para completar 
e l coto redondo, n i aun pagando mayor suma de la que vale 
en el mer ado.» 

¿Y que mercado es este? ¿po t v e n t u r a las t ierras se c o t i 
zan como los efectos de ¡a deuda p ú b l i c a , nacional ó e x t r a n 
jera? ¿acaso á l a s t i e r ras se les puede s e ñ a l a r u n precio con 
equidad? ¿se q u e r r á que se capital ice su renta para aver i 
gua r d e s p u é s su valor? Dicese t a m b i é n que entonces se de
clarará de utilidad pública. ¿Por quien? E l proyecto no lo 
expresa; pero t e n d r á que ser por la au to r idad a d m i n i s t r a t i 
va , sea po r conducto del m i n i s t r o de Fomento , ó , si se q u i e 
re s impl i f i ca r los t r á m i t e s del ex] ediente por el gobernador 
c i v i l de la p rov inc ia respectiva en que rad iquen las fincas ¿ t e n 
d r á este funcionario para hacer la d e c l a r a c i ó n , que p e d i r i ñ í b r -
m e s á las Juntas de a g r i c u l t u r a , á l a s Sociedades e c o n ó m i c a s 
á l a d i p u t a c i ó n y á los consejos provinciales?Parece que s i , 
para que haya a r m o n í a con lo preceptuado en los a r t í c u l o s 
2 .* y 3.° ¿O se m a n d a r á para dar mayores g a r a n t í a s á las 
partes , que acudan á los t r ibuna les ordinarios á usar de su 
derecho y á alegar sus escepciones? Si t a l sucede, ¿e l j u i c i o 
que se entable, s e r á o rd ina r io , con las dos instancias, y su 
recurso de c a s a c i ó n , ó t e n d r á los breves t r á m i t e s del verbal 
ó de menor c u a n t í a ? E n todas estas h i p ó t e s i s , o c u r r i r á n á no 
duda r lo , gastos, d i lac iones , abusos y plei tos é incidentes 
s i n n ú m e r o , en las que e l expropiado no s a l d r á ganancioso, 
aunque se le d é el veinte por cimío de aumento. 

L a s ventajas que se d á n por el a r t í c u l o 11 para e s t i m u 
l a r á los que c o n s t r u y a n caserías son aceptables, pero no 
b a s t a r á n para el objeto que se proponen, como asi m i s m o 
las consignadas en los 14 y 15, en favor del culticador pro
pietario y del col no arrendatario del coto redondo. Nadie se 
r e t i r a r á á v i v i r en medio del campo, por que se le ex ima de 
a lo jamien to , bagajes y cargas concejiles, de derechos en los 
a r t í c u l o s de consumo, en los j u i c i o s verbales n i por que se 
le den los electorales por la m i t a d de la cuota legal , y l i c e n 
c i a g r á t i s para el uso de armas y para cazar en su propiedad. 
E n cuanto á que los h i jos de los habi tantes propietarios de 
las caserías que l leven cua t ro a ñ o s de residencia constante 
en ellas se les ex ima del reemplazo del e j é rc i to y mi l i c i a s , y 
á que á los de los colonos, se les destine á la reserva, no se
r á e s t r a ñ o que para conseguir eata i m p o r t a n t e ven t a j a , 
aparenten tomar y v i v i r u n coto redondo, a b a n d o n á n d o l o t a n 
p r o n t o como hayan l ib rado á sus hi jos de la suerte de las 
a m a s . 

De nada s e r v i r á que los bienes del Estado (ar t . 17) que 
en adelante se vendan, se d i v i d a n en pedazos arreglados a l 
t i p o del coto redondo, en cuya ú n i c a forma salgan á Ja subas
t a , pues si en l a local idad que rad iquen , hay p r o p e n s i ó n y 
elementos para l a propiedad en grande, se r e u n i r á n al poco 
t i e m p o , á no ser que se los e leve, como hemos dicho antes, 
á l a c a t e g o r í a de mayorazgos Í7icompatibles. 

E l s e ñ o r Caballero t e r m i n a su trabajo promet iendo que 
el gobierno ( a r t . 18J d i s p o n d r á , paraque se vaya complemen
tando sucesivamente el pensamiento de su proyecto de ley 
para el fomento de la población rural, l a puDl íeac íon de u n 
c ó d i g o r u r a l , obra m u y difícil en u n p a í s t a n accidentado, 
de t a n varios c l imas, y de intereses creados t a n opuestos 
como E s p a ñ a ; un plan general y completo de caminos vecina-
lesx su r e a l i z a c i ó n ó cuando menos una parte considerable 
de ellos, es lo que conviene, no u n p lan mas: la creación de 
Bancos agrícolas en todas las provincias, por desgracia, sus 
resul tados son m u y lentos: la división mwiicipal con los pe
dáneos necesarios para que todos los puntos del término estén 
cercanos á la autoridad local, c u e s t i ó n delicada y grave, y en 
l a que h a n sol ido darse la bata l la los par t idos m i l i t a n t e s , 
que se d i spu tan el mando: la división parroquial... de modo 
que pongan cercanos al templo todos los pagos de la feligresía, 
y a hemos dicho al ocuparnos de las Provincias Vascongadas 
que el presupuesto del cu l t o y clero para atender al pasto 
e sp i r i t ua l de l a p o b l a c i ó n diseminada por los campos, es 
mas subido: t i establecimiento de escuelas primarias ruralts 

gratuitas.... con asistencia obligatoria de los niTws, esto solo 
es posible manda r lo en u n p a í s t an r ico y c iv i l izado como la 
P r u s í a : el axreglo de partidos de medicina, cirvjia y farmacia 
á f n de que sea fác i l la asistoicia facultativa á todos los mo
radores del término, t a m b i é n queda demostrado que este ser
vicio es m u c h o mas costoso y hasta casi imposible de l lenar 
en las regiones l lanas y c á l i d a s , que tengan la p o b l a c i ó n d i 
seminada; el establecimiento de escuelas prácti as de agricul
tura enlodas las ¡provincias, acomodadas á las necesidades del 
2)ais respectivo, no solo lo deseamos, sino que no podemos 
menos de lamentarnos de que la creada en esta c iudad con 
el nombre de Escuela e lementa l de a g r i c u l t u r a por real ó r -
den de 25 de a b r i l de 1851, fuese sup r imida por o t ra de 4 de 
j u l i o de 1859, cuando ya empezaban á tocarse sus beneficios: 
el arreglo deftiiüíco de los foros y de los censos irredimibles... 
y la reducción de los bienes ' omunes á propiedad particular, 
medida que hay que poner en p r á c t i c a con g ran cautela, 
pues h a b i é n d o s e desarrollado en ciertas localidades, gracias 
al aprovechamiento comunal u n considerable n ú m e r o de ha 
bi tantes , e m i g r a r á n estos a l ext ranjero y á A m é r i c a , s i se 
les p r i v a de e l : la institucnm de una guardia rural cuyos re
glamentos dispongan los medio1; de premiar á los que se distin
ga/i, coimrtiéndo'osen guardas-labradores, con casería y coto, 
l a i n s t i t u c i ó n es Dueña y necesaria, pero no se c o n s e g u i r á 
conver t i r los en labradores, pues es u n hecho, que el que 
abandona la azada y el arado, rara vez lo vuelve á e m p u ñ a r : 
la investigación de pozos a7:lesia7ios, unplan general de cana-
li ación d? los , ios y el en:'au:amiento deLs que, al desbordar
se, causan daños en las tierras y en las poblaciones, si se r e a l i 
zasen, d e s a r r o l l a r í a n por sí mismos l a a g r i c u l t u r a , s in mas 
amparo y p r o t e c c i ó n oficial , y f i n a l m e n t e la creación de una 
asocia, ion de labradores y la distribución grátis de gra?i núme
ro de cartillas agronómicas, cosas ambas de resultados poco 
tangibles . 

E n suma, el proyecto de ley del Sr . D . F e r m í n C a b a l l é 
r o , s e g ú n nues t ro entender, peca del abuso de legislar y del 
v ic io de reglamentarismOf su idea generadora ó fundamen ta l 
es an t igua y se a p l i c ó , como ahora se quiere apl icar á l a 
ag r i cu l tu ra , á las artes y oficios, cons t i tuyendo los an t iguos 
gremios de menestrales, que hubo que s u p r i m i r porque p ro 
d u c í a n u n efecto contrar io a l apetecido; por lo t an to , no 
podemos menos de rechazarlo en sus disposiciones funda
mentales, que van mas a l lá del l í m i t e que debe tener la ac 
cion del legislador. E l ejemplo que se invoca por su au to r de 
que en Pfusia el Estado por el m i n i s t e r i o de a g r i c u l t u r a , 
desde el edicto de 18L»7, se ha colocado en el l uga r de u n pa
dre de fami l ia amoroso y discreto y h a realizado una especie 
de l i q u i d a c i ó n general del t e r r i t o r i o entre propietarios y c u l 
t ivadores , y de que en B é l g i c a y A u s t r i a hay una especie de 
t u t e l a por par te del gobierno en su favor, no es aplicable á 
E s p a ñ a . E n esos p a í s e s , especialmente en la Prusia , rebosa 
la p o b l a c i ó n de todas clases; el c l im» es diferente a l nues
t r o : las artes e s t á n a d e l a n t a d í s i m a s , h a b i é n d o s e l legado á 
u n grado de c iv i l i zac ión y de r iqueza a g r í c o l a é i n d u s t r i a l , 
que po'- desgracia nosotros no tenemos. Y ya que se c i ta e l 
ejemplo de A u s t i a ; conveniente es recordar a l Sr. Caballe
ro , que en el siglo pasado, su emperador J o s é I I , p r í n c i p e 
t an i lus t rado como deseoso del bien de sus s ú b d i t o s , d i ó va 
rias leyes, en las que estaban consignados la mayor parte de 
los p r inc ip ios p o l í t i c o s , a d m i n i s t - a l i v o s y e c o n ó m i c o s , que 
los par t idos l iberales de Franc ia , E s p a ñ a é I t a l i a y de g ran 
par te de l a A l e m a n i a h a n establecido en el presente en 
sus respectivos p a í s e s ; leyes que se las conoce con el n o m 
bre dejosefnas, y leyes que lejos de hacer la fel icidad de los 
pueblos para que se d ic ta ron , no produjeron á causa de que 
no estaban preparados para f-u a p l i c a c i ó n , mas que el t ras 
to rno de todos los intereses, y el i n f o r t u n i o de su excelso 
inspi rador . 

V . 

L a s observaciones expuestas y las impugnaciones que nos 
hemos v i s to ( n la necesidad de hacer, no s ignif ican, que has
t a cier to p u n t o el Sr . Caballero no haya estado a t inado en 
la d e s c r i p c i ó n que en su Memor ia hace de los defectos y 
del atraso en que e s t á nuestra ag r i cu l t u r a , y que no desee
mos su perfeccionamiento. A m a m o s tan to como él á E s p a ñ a 
y par t iendo del g ran p r i i c ipio l eg i s la t ivo deque « l a s b u e n a s 
leyes son las que se d i r igen á ai men ta r las buenas cual ida
des de u n pue l lo , y á d i s m i n u i r sus defec tos ,» estaremos 
por aquel as que se encaminan á hacer desaparecer la va 
gancia, á prote jer el t rabajo, á favorecerlos que cons t ruyan 
casas en los campos á p r o p ó s i t o para v i v i r aisladamente, á 
los que hagan p l a n t í o s y fomenten los bosques, y á todos 
los que en "cualquier concrpto empleen sus esfuerzos y sus 
capitales en la a g r i c u l t u r a , ó se dediquen á l a i n d u s t r i a y 
a l comercio. Uniendo estos t re- grandes ramos de la riqueza 
p ú b l i c a y p r ivada , a u x i l i á n d c s e m ú t u a m e n t e , y p r o t e g i é n 
dolos de consuno, el bienestar se a u m e n t a r á y la abundan
cia r e i n a r á , si el poder p ú b l i c o , no é n t r o m e t i é n d o ; é en la 
ó r b i t a en que se debe ag i ta r l ib remente el i n d i v i d u o , de
j á n d o s e del afán de l eg i s l a r en todo y para todo, y del deseo 
de hacer sent i r en todas partes la mano del Estado, se de
dica esclusivan ente al fomento de las necesarias obras p ú 
blicas, á la c o n c l u s i ó n y c o n s e r v a c i ó n d é l a s l í n e a s f é r reas , y 
carreteras, al desarrol lo de los sistemas de i r r i g a c i ó n y ca
na l i zac ión de los r í o s pr incipales , á insp i ra r confianza á los 
capital istas extranjeros, á no a r m e i t a r indebidamente las 
cargas p ú b l i c a s , y á regular izar los impuestos; si a d < m á s de 
esto, se abandonan las empresas en t e r r i to r ios lejanos, no 
l levando á nues t ios hermanos á pelear en otros continentes, 
y se impide por los medios indi rec tos , que sean adecuados 
a l efecto, la e m i g r a c i ó n de os habi tantes de nuestras costas 
á l a A m é r i c a y á A f r i c a s e r á como v e n d r í a la prosperidad 
general , y con ella los elementos de paz. Y el desarrollo de 
la ag r i cu l t u r a , que r o es mas que el resultado y la m a n i 
fe s t ac ión de la a r m o n í a de todos los intesesesde u n pueblo, 
no t e n d r á lugar , hasta que nuestra E s p a ñ a ocupe el elevado 
puesto, á que por su fér t i l y accidentado suelo, sus variados 
c l imas, su g an riqueza minera! , sufe extensas costas, sus 
feraces vegas y sus numerosos y caudalosos r ios, e s t á l l a m a -
da por la Providencia . 

Tudela de Navar ra 15 de dic iembre de 1864. 
SANTIAGO EZQUERRA. 

Como esta v ía fluvial era t a n necesari i para ev i ta r l o s 
riesgos que la b a h í a ofrece en la m o n z ó n del S. O, h a b í a n i d o 
y crecido los espedientes y los presupuestos para res table
cerla, y h a b í a n t a m b i é n ido y venido los a ñ o s s in que el p ro 
yecto l l e g á r a á revasar los escollos del espediente en los que 
tantos otros proyectos naufragaran. 

Pero hace como dos meses que el Sr. T ives , gobe rnador 
c i v i l de la p rov inc ia , se propuso que la indicada mejora se 
realizase; y si b ien no le ha sido posible conseguir que e l 
proyecto o t ra vez á flote dejara de tocar en los bajos del es
pediente, hoy'se ha l la somet ido ya al c r i te r io del consejo de 
a d m i n i s t r a c i ó n , que a tendida su impor tanc ia , es de esperar 
que le preste su s a n c i ó n , l lamado como e s t á á servir de pa
lanca que renueva tod.o o b s t á c u l o que se oponga a l desarro
l lo de los intereses l e g í t i m o s . 

L a conveniencia de esta c a n a l i z a c i ó n e s t á n incuest ionable 
que á favor de su reconocida necesidad ha podido el s e ñ o r g o -
bernador c i v i l r eun i r en solo ¡5 dias por medio de ofertas dos 
tercios de la .cantidad á que asciende el presupuesto; el v e 
c indar io s in d i s t i n c i ó n de clases n i de razas se ha interesado 
en la r ea l i zac ión del proyecto y la propiedad y la i n d u s t r i a 
y el comercio se h a n apresurado á demostrar e l c iv i smo que 
los d i s t i nguen . 

S i las facultades del gobierno c i v i l es tuvieran mejor des
l indadas y fuera mas estensa la esfera de su a c c i ó n , es 
indudable que el Sr. Vives l l e n a r í a acaso mejoras i m p o r t a n 
tes, al menos a s í d e b í a esperarse de u n jefe que en poco mas 
de u n a ñ o ha dictado impor tan tes disposiciones en todos los 
ramos de pol ic ía urbana; ha con t r ibu ido eficazmente en l a 
c o n s t r u c c i ó n del Puente de Barcas faci l i tando maderas por 
medio del t rabajo comuna l con cuya c o o p e r a c i ó n pudo l i 
bertarse el vecindario del t r i b u t o que le i m p o n í a el puente 
colgante de propiedad par t i cu la r ; ha organizado u n servicio 
provis iona l de contra- incendios en el a ñ o anter ior que los 
p r e s t ó , s e ñ a l a d o s en d i s t in tas ocasiones; ha sometido á l a 
a p r o b a c i ó n del supremo gobierno una memor i a l uminosa 
para el establecimiento de serenos a c o m p a ñ a d a de t rabajo 
e s t a d í s t i c o que debe servir de base para la i m p o s i c i ó n de u n 
a rb i t r i o l lamado á sufragar los gastos: que ac tua lmente se 
ocupa del establecimiento def in i t ivo del servicio de con t r a -
incendios por medio de ot ro a r b i t r i o , a s í como del ú t i l í s i m o 
proyecto que t iene por objeto allegar recursos para la l i m 
p i a y c a n a l i z a c i ó n de las v í a s f luviales mas impor tan tes que 
todas se encuentran hace muchos a ñ o s en el mas p e r j u d i 
c ia l abandono. 

(U710 de nuestros correspo7isales). 

FILIPINAS- • 

Hace dias que la o p i n i ó n p ú b l ca se ocupa de u n proyec
to de mejora de a l ta impor tanc ia y cuya e j ecuc ión p r o d u c i r á 
grandes be eficios a l comercio. 

»• E l rio de Binondo que en lo a n t i g u o p o n í a en comunica
ción á esta p rov inc ia con las de Bulacan, Pampanga y Nue 
va Ecija se hal laba desde muchos a ñ o s casi i n ú t i l para la 
n a v e g a c i ó n , h a i j i é n d o s e hasta conver t ido el cauce en callo 
poblada de casas de ñ i p a , en l a s ecc ión que cruza por el ar
rabal de Tondo . 

E N S A N C H E D E L A H A B A N A . 

E n uno de nuestros n ú m e r o s anteriores inser tamos u n a 
razonada e x p o s i c i ó n , elevada en nombre del s e ñ o r m a r q u é s • 
de la Real P r o c l a m a c i ó n a l m i n i s t e r i o de L l t r a m a r , recla
m a n d o contra las providencias del gobierno superior c i v i l 
de la i s la de Cuba, re la t ivas á la a l i n e a c i ó n y ensanche de 
las calles del Obispo y de los Oficios, y ca l l e jón de Y u s t i z . 

Poster iormente otros varios interesados, con el m i s m o 
objeto de defender sus l e g í t i m o s derechos que consideran 
en pel igro , han presentado iguales sol ic i tudes; de manera 
que este expediente va tomando impor tanc ia y adqui r iendo 
ciertas proporciones. 

S in proponernos nosotros en manera a lguna c o n t r a r i a r 
IQS proyectos de las autoridades de la Habana, en cuanto se. 
refieran á la mejora y embel lec imiento de aquella g r a n c i u 
dad, no podemos menos, s in embargo, de escitar la a t e n 
c ión del gobierno, l lamado ya á entender en e l asunto, so
bre las cuestiones promovidas por dicho s e ñ o r m a r q u é s de 
la Real P r o c l a m a c i ó n y secundadas por o t ros propietar ios . 
No es j u s t o que se pr ive á nadie de su l e g í t i m a propiedad, 
aunque sea para conver t i r l a en u n objeto de u t i l i d a d p ú b l i 
ca, la roas evidente, n i que á n i n g u n a se i m p i d a edificar 
c a u s á n d o l e duran te m u c h o t i empo la p é r d i d a de u n r e n d i 
m i e n t o de c o n s i d e r a c i ó n s in indemnizar le cumpl idamente , 
no solo de lo expropiado, sino t a m b i é n de los perjuicios i r 
rogados por la tardanza y por la d e n e g a c i ó n de licencia para 
cons t ru i r . • . * 

Sobre todo encarecemos a l min i s t e r io de U l t r a m a r l a 
mas p r o n t a r e s o l u c i ó n de este expediente, esperando que 
s e r á t an acertada y t an j u s t a , que n i d a r á m o t i v o á recurso 
a lguno en la v í a contenciosa, capaz de causar grandes d i l a 
ciones, n i i n f e r i r á e l menor agravio á los reclamantes. 

E s t á aprobado el a r t icu lado del d i c t á m e n de l a c o m i 
s ión sobre el proyecto de ley de c e s i ó n de bienes del real pa
t r i m o n i o . 

E l d i c t á m e n de la c o m i s i ó n , casi conforme con e] p ro 
yecto consta de tres t í t u l o s . 

E n el p r imero , que contiene 16 a r t í c u l o s , se t r a t a del ca
r á c t e r y c o n s e r v a c i ó n del p a t r i m o n i o de la Corona . 

Cinco a r t í c u l o s t iene el t i t u l o I I , y se ocupa de la desig-
nacipn de os bienes de la Corona. Se f o r m a r á inven ta r io de 
bienes muebles é inmuebles y se c u s t o d i a r á e l o r i g i n a l en l a 
s e c r e t a r í a del m in i s t e r i o de Gracia y Jus t ic ia . 

E l t í t u l o I I I consta de diez a r t í c u l o s y t r a t a de l a ven ta 
y a p l i c a c i ó n de los bienes segregados del real p a t r i m o n i o . 

L o s compradores p a g a r á n en nueve a ñ o s y diez plazos. 
Los censos se r e d i m i r á n por los censatarios en u n plazo dado, 
pasado el cual se s a c a r á n á subasta por el m i s m o t i p o en que 
lo t e n í a n los censatarios. 

Se a d j u d i c a r á n al Estado por l a cuar ta par te del precio 
de su t a s a c i ó n los cuarteles, edificios p ú b l i c o s , etc., ú t i l e s 
para la n a c i ó n . 

D e l 75 por 110 correspondiente al Estado, se dest inara 
uua suma para obras de u t i l i d a d p ú b l i c a . 

E l gobierno p r e s e n t a r á el correspondiente proyecto sobre 
esta ma te r i a en l a p r ó x i m a leg is la tura . 

Tanto á los bienes que han de cons t i t u i r el p a t r i m o n i o 
de la Corona, como á los que han de enageuarse, se apl ica
r á n las prescripciones de la ley de hipotecas. 

Ta l es, en r e s ú m e n , el d i c t á m e n de la c o m i s i ó n , que en 
todo lo d . imás se conforma con e l proyecto de ley del g o 
bierno. 

E l Sr. Rios Rosas se ocupa ahora en escribir el p r e á m 
b u l o del proyecto para someter en seguida e l d i c t á m e n á l a 
d e l i b e r a c i ó n de l Congreso. 

E l Sr. Modet h a presentado a l Congreso una esposicion 
suscr i ta por g r a n n ú m e r o de personas d é l a i s la de Cuba, 
p id iendo á las C ó r t e s que formulen y a p r u é b e n l a s ^yes , i n 
t roduc iendo en nuestras A n t i l l a s las reformas t a n deseadas 
por aquellos leales habi tan tes , que reclama con urgenc ia l a 
o p i n i ó n general . 



JOYAS LITERARIAS. 

(Conclusión.) 

Cuando se hizo en esta cá r ce l la fuente de agua que e s t á 
en el pa t io , se edificó para su remaniente y desaguadero una 
atajea de u n estado en a l to , desde el pa t io ; j por debajo de 
las paredes de la cá r ce l que salen á l a calle, y por la plaza 
de San Francisco va á dar al r i o . Fores ta , pues, de t e rmina 
r o n los presos de deli tos graves salirse; y s in considerar que 
podia estar asolvada de i n m u n d i c i a , y que toda era de ca l y 
arena, y que solo l levaban p u ñ a l e s y a lgunos formones de 
carp in te ro , horadaron la ent rada por el pa t io ; y unos detras 
de otros, se fueron por la a ta jea m á s de ciento c incuen ta 
pasos. Y l legando a la plaza de San Francisco se ahogaron 
m u c h o s dellos del m a l olor . Y los que iban detras, no t e 
miendo l a muer t e , pasaron con u n á n i m o d iabó l i co por c ima 
de los muer tos ; y t u v i e r o n t a l m a ñ a , que horadaron la a t a 
jea por el arco y c i m b r i a que ord inar iamente los a r t í f i ces en 
estas atajeas ó c a ñ o s hacen: lo cual se v ido de d ia , y a b r i ó 
l a j u s t i c i a m u c h o m á s , y sacaron los v ivos para las galeras, 
y los muer tos para la sepoltura. 

Frendie ron dos hombres por salteadores; los cuales, en 
c o m p a ñ í a de otros dos. hab lan « a l t e a o a l l 'xen'Aado Ruy 
Cerezo, abogado de la Real Audiencia^ j u n t o á las Posadas, 
yendo á M a d r i d ; fueron condenado? á ahorcar y á hacer 
cuar tos . Y h a b i é n d o l o s puesto en l a enfermería, lugar co
mún para todos los que ha7i de morir, porque al l í los ponen 
j u n t o á u n a l ta r y dos bancos, donde se s ientan j u n t o s dos 
padres confesores y los v i s i t an t res dias que dura la confe
s i ó n y c o m u n i ó n , conform» á el est i lo t a n piadoso que esta 
c i u d a d tierie (1). Y d e s p u é s de haberse ido los padres, 
comienzan á en t ra r otros presos amigos, de la hoja; y todo 
e l dia y la noc^e t ienen con ellos c o n v e r s a c i ó n , haciendo su 
pa r l amento de consolatoria, donde se dicen g r a c i o s í - d m a s 
cosas sobre su p le i to y sentencia, apuntando excepciones 
con t ra la sentencia p r imera que se le d i ó , y lo que se debie
r a de hacer y se h i^o . Otros hacen cargo á su procurador y 
le t rado, diciendo que t a l le t rado y procurador le l i b r a ron á 
él de dos muer tes ; y otros, de tan tos salteamientos; y que 
s u letrado y procurador del que ha de m o r i r no fueron para 
l i b r a r l o á él de una. Otros dicen que el escribano no d e b i ó 
•de estar pagado, y que: "áun pleüo.r/talo, por amigo d escriba 
no.» Ot ros dicen: "Yo favor, y quien gv.isi re justicia.»Y otros 
que unos de l o s s e ñ o r e s estaban bien otros estaban m a l , s e g ú n 
le han d icho . Otros que ha a sabido que el re la tor no l eyó b ien 
e l discurso, s i no lo que convenia á l a o t r a par te . Otros le d i 
cen : «Voecé lo hizo m a l en alegar que era manco y queb ra 
do, porque no le echaran á galeras; y que por esto lo a h o r 
can. « O t r o s le p rometen , si Dios les da l i b e r t a d , de ma ta r á 
l a o t ra par te , porque lo s i g u i ó y no quiso perdonar. Otros le' 
cer t i f ican que l i a r m ot ro tanto a l que lo s o p l ó . Otros que á 
los test igos que di jeron contra él h a r á n lo mesmo; y a l ver
dugo , porque le d ió el t o r m e n t o m u y grave estando paga
do, por lo cual confesó lo que no hizo: por manera que en su 
mue r t e le t raen a la memor ia tantas muer tes como he d icho , 
que parece que son cochinos que quieren acecinar. Y s i en
t r a e l procurador que lo ha defendido, donde lo pueda ver, 
le dicen m u y buenas cosas sobre l á m a l a cuenta que d i ó de 
su ahi jado; y es t a n mala voz que le hacen perder el c r é d i t o . 
Y el ú l t i m o dia y noche hacen banquete a l que ha de m o 
r i r , a l cua l l l a m a n echar tajada: como lo hic eron la ú l t i m a 
noche estos dos salteadores. Acabada la cena, e n t r ó l a per
sona á cuyo cargo e s t á poiier los h á b i t o s blancos de la Ca
r i d a d . . Y a c e r t ó á cabelle al postrero un h á b i t o no t an bueno 
n i t an á gus to como él quisiera;, y h a b i é n d o l o mi rado se lo 
q u i s o q u i t a r , j u r a n d o á Oios de no l leva l le , si no le daban 
o t ro ; y d á n d o l e una caperuza vieja , la e c h ó por a h í diciendo 
que votaba á Dios si no le daban ot ra , de no l levar la , que 
bastaba que lie /aba el h á b i t o : y asi se fué s in el la. Y hubo 
•después pendencia entre los presos sobre que debiera l l e -

• va r i a , y otros que no, como si fueran gala íes de comedia 
que para hacer su figura escogen de los vestidos el mejor . 
L l e v á n d o l o s , pues, por las calles acostumbradas, y l legando 
á la plaza de San Francisco, uno dellos a l zó la cara y v ido á 
u n mancebo u n rosario en. la mano, con'que le p rend ie ron 
(—entre otras cosas que le h u r t i ron se lo sacaron de la f a l 
t r i q u e r a ) , y á voces le d i jo : « ¡Seño r soldado;, a h caballero! 
ese rosario que v o a r c é t iene es m i ó ; d é m e l o . » Y el que lo t e 
n ia a l a r g ó la mano y se lo d i ó . 

D i g o esto, para que se ent ienda que á esta j en te atrasa
d a y perdida, cuando v a n á m o r i r les parece que van á bo
da: porque con este modo de hablar t a n s in pesadumbre, 
sacan los abanicos hechos, otros se ponen los bigotes , otros 
se componen y enderezan m u c h o de cuerpo, haciendo de la 
gent i leza . Ot ros , como dicen, haciendo de las t r ipas cora
z ó n , mues t r an l levar m u c h o á n i m o ; y hacen demost rac io
nes y visajes de bravos, casi dando á entender que no sien
ten la muer te y que la t ienen en poco. Y ha habido hombre 
que estando j u g a n d o á los naipes le han notif icado senten
cia de mue r t e y que se confiese, y ha respondido que le de
j e n ver su suerte; y tornando e á decir que m i r e que le no-
t i f i an aquel lo , ha respondido á el e s c i á b a r t o q u e haga su o f i 
cio y no pase de a h í : «Mire que me e n o j a r e . » O t r o s , que 
m u y en su j u i c i o responden á el escribano cuando les hace 
semejantes notificaciones: «¿Quien d i ó ' esta s e n t e n c i a ? » Y 
d i c i é n d o l e que el alcalde de líi Jus t ic ia , ó e l teniente, ha res
pond ido : « P u é d e l o hacer como juez; pero sea él t a n honra 
do; que con una espada en la mano salga á r e ñ i r conmigo , y 
veremos q u i e n ma ta á q u i e n . » Y saliendo el esc ibano san • 
t i g u á n d o s e de semejante disparate y a t r ev imien to , t o rna á 
la b i r a j a á decir: « D i g o , m i p a r t e ! » Y porque algunos ba
chi l leres presos le aconsejan que á n t e s que se vaya e l escr i 
bano d iga que apela, dice á voces: « ¡ A n seño r ! á é l d igo; 
ponga que apelo t r e i n t a veces .» Y diciendo el escribano que 
para q u i é n apela, responde: « A p e l o para Dios y ¿ q u é se yo? 
D i g o que apelo para esos s e ñ o r e s padres d é l a A u d i e n c i a » , 
d ic iendo por los alcaldes. Y luego queda diciendo él y sus 
camaradas, por el escribano: «Mire con que v e n í a el seuor 
escribano! Vaya con Dios , que a h í se r e m e d i a r á ; q u e n o q u e -
remos esa sentencia, n i sabemos q u é es, n i la o í m o s . » Y a s í 
dice cada uno conforme á su m a l en tendimiento la excep
c i ó n que le parece que habia contra aquella sentencia; la 
cua l a c o m p a ñ a de m i l torpezas y j u r a m e n t o s . Y luego v a n 
á dejar esta pesadumbre en l a p r imera taberna de la cá rce l , 
que les sirve de co/íso¿a/or¿í , que asi la l l a m a n á l a sentencia, 

(1) E l cronista se ha d i s t r a ído ; pero ya c o n t i n u a r á la historia 
«ie estos adrones. 

Uno de el os era el Paisano, de quien m á s adelante h a l l a r á 
noticia e/lector en la carta del honrado J ' a n de Mol ina , y á 
quien in t rodujo Cervantes como protagonista en el Entremés fa
moso de la Cárcel de S villa. Gervantes enriqueció aquel l i nd í s imo 
saiuete con lo mas bello y ca r ac t e r í s t i co de todo este largo p á r 
rafo.—A. F.-C. 

como á la pendencia enojo: t a n t a es la i d o l a t r í a y barbar idad 
deste g é n e r o de gente . 

Y porque m i i n t e n c i ó n , desde que c o m e n c é este d iscur
so, ha sido escr ibi r y poner las cosas m á s ex t raord inar ias 
que pasan y resu l tan de la c á r c e l , p o n d r é a lgunas que den 
gus to al lector, para que con la golosina dellas no sienta la 
m e l a n c o l í a y pesadumbre que le haya causado lo que h a b r á 
l e ído en mater ia y discurso t a n h u m i l d e como este. Y si me 
hicieren los sabios cargos de que me ocupe en cosas de t a n 
poco momento , fundamen o y f ru to , defenderme he con 
que á lo m é n o s e s c r i b i r é l a verdad y el lenguage propio que 
pasa en este infierno ó c á r c e l , donde concurre á el gente de 
t a n e x t r a ñ a s cos tumbres . Los cuales no todos se en t ienda 
n i crea que son naturales de Sevi l la ; porque los que lo son 
verdaderamente naturales, c r i an sus h i jos con g r a n d í s i m o 
cuidado y honra , que se ven los colegios l lenos dellos: y no 
solo la gente p r inc ipa l , sino ía popular y oficiales de ha r to 
poco caudal y hacienda, c r ian sus hi jos con un d ó m i n e , y lo 
t i enen dent ro de su casa; y los forasteros que a q u í vienen á 
es tudiar y pasar son desto buenos test igos, que s i rven de 
t raer los n i ñ o s á el escuela y estudio, y con el aprovecha
m i e n t o que desto t ienen pueden el os v i v i r y estudiar: lo 
cual todo c e s a r í a sí no fuese por esto. Y a s í se h a n de en 
tender, en. todas ó la mayor parte de l a gente , hombres y 
mujeres qne en t ran presos y ocupan la c iudad v iv iendo m a l , 
son la gente perdida que ya no caben en los lugares de todo 
el m u n d o do ide nacieron, como son amigos de holgar y de 
v ic ios . Y esta c iudad es t a n opulenta y r ica , que vienen de 
todo el m u n d o á ella, no solamente este g é n e r o de gente , 
pero los pobres, l lagados y t u l l i d o s s in pies y manos arras
t rando por los caminos: que como es grande, ent ienden que 
caben en ella todos, y se puede encubr i r la torpeza de cada 
uno . De manera que de suyo la j a u l a e ^ la mejor de todo el 
m u n d o , y no t iene ella la culpa , sino los p á j a r o s que vienen 
á ella que ¡-on ruines; que, como d igo , no quiero escr ibi r s i 
no solo las cosas de mas a d m i r a c i ó n , porque si las o rd ina -
r iss hubiera de pararme á escr ibir , fuera menester i n f i n i t o 
papel y t i empo y v ida de hombres: t an ta es l a m á q u i n a en 
este g é n e r o , que seria nunca acabar. 

P r e n d i ó s e u n Fulano de Moliiia por r u f i á n , que en el ar te 
(por no l l amar le oficio á cosa t a n mala) se a v e n t a j ó á todos 
los de su t iempo; pues se le a v e r i g u ó haber sacado de casa 
de su padre una doncella, la cual creyendo á sus malas pa
labras de que se habia de casar con ella, la e n g a ñ ó hasta 
que la puso en el lugar mas p ú b l i c o de S v i l l a , que era una 
calle que UamanMel A g ^ a , donde hab ia otras muchas m u 
jeres que v i v í a n como las del pa r t i do . E l cua l la azotaba y 
castigaba el d ia que no le daba machos dineros para j u g a r , 
porque t a m b i é n tenia su par te de fu l le ro . E n s e ñ á b a l e á la 
miserable muje r la ó r d e a que habia de tener en l l amar y en
g a ñ a r hombres , d á n d o l e sus leciones, dos cada dia , ense 
ñ á n d o l a deshonestidades, palabras, y fingimientos y mone
r í a s para sacarles el dinero, como t a n d ies t ro en saber de la 
manera que esto se ha de d e p e n d e r , e n s e ñ a r y t o m a r de 
memor ia . I m p r i m i ó en ella, como encera, t a n t a desenvol tu 
ra, que y a l a celaba Mol ina (que a s í se l lamaba) de los que 
v i s i t aban su casa, que es ven i r á la mayor miser ia á que sue
len ven i r , s e g ú n dicen los deste miserable v i c io : de manera 
que para s á b e r si eran del a'ma lo* que le hablaban, ó con
tentos que es su nombre propio de los que no l l evan las m u 
jeres i n t e r é s , le hizo precio y pos tura de cada uno que en
t rase . Y como iban entrando, se estaba en la calleja, y á ca
da hombre que entraba echaba una c h i n a en la capil la de 
la capa; y d e s p u é s en presencia de la m u j e r echaba la cuen
t a por las chinas, y aquello cobraba; y si faltaba algo, la cas •[ 
t igaba. V í n o s e la mu je r á d e s c u b r i r á o t ra de su t r a t o , que* 
le p r e g u n t ó , por q u é la t ra taba m a l Mol ina ; c o n t ó l e la h i s t o 
r i a , y a l fin della c o n c l u y ó la mu je r d ic iendo: «No quieras 
saber m á s , hermana, de que t r a t o con hombre que aun pie 
quiera fiar m i m e r c a d u r í a y hacienda, no me d á lugar , n i 
p u e d o . » F u é echado en galeras por diez a ñ o s , y por las o h i -
nas fué l lamado por m a l nombre Echa-chinas. Y con toda 
esta pena y.cast igo no t o m ó escarmiento, á n t e s se c o n c e r t ó 
con la mu je r que m i é n t r a s él c u m p l í a el t i empo de galeras 
le daba l i c í n c í a se acomodase ella con ot ro de la hoja, para 
que la favoreciese y pudiese hacerle bien en s i dest ierro y 
ausencia; y que no lo bascase lamajon que á ella le quitase 
el d inero. Y h a b i é n d o s e entregado en las galeras !e e s c r i b i ó 
desde al l í una carta; la cual , por ser de tan to donaire, la p ro 
c u r é y puse a q u í en el mismo lenguaje q u é e l la e s c r i b i ó , e n 
el cual los m á s diestros germanes, ó envalentados; ó bravos, 

0 rufos, ójaya.ies de popa que por todos estos nombres son 
l lamados y escriben; que es la que se sigue: 

Ana-. Con Mellado que h u é á Sevi l la te e n v i é unos r e n 
glones para que te retirases, por no sé que hombreci l los que 
h a n procurado dar te pasadumbre, sabiendo que eres cosa 
mia ; y saben ellos que si y o p i s á r a t i e r r a , se la diera hasta 
el á n i m a . Per^ s a l d r á el hombre desta cadena, que todos 
nos entenderemos por v ida del cielo de Dios! y . . . no digcf 
m á s . 

«Y en lo que dices de Damiana la de Cosme, m i n t i ó 
qu ien te lo d i j o . Verdad h u é que estando en esta m i galera 
Aguila, donde y o soy f irzado en el Puer to de Sancta M a r í a , 
en : r ó e n ella esa muje r y s e n t ó s e en la por t iza conmigo , h i -
z ó s e m e de mel indres , y d i l a seis torniscones y eche'a por 
el escala abajo, q u í t e l a u n agnusdei de p la t a y una c in t a 
que lo has de romper t ú , s i v i v o . Esto p isó y no ot ra cosa. 
1 no ten ia nadie que meterse en trenidades « n t r e m i y t i , 
que de noche es y hay h igueras , y ayuda Dios á cada uno, 

»He sabido que mient ras cumplo el t í a m p o de galeras t e 
has acomodado con el Paisano (1), hombre desflorado, á 
quien 1 s d e m á s no solo no respetan, pero a an le q u i t a n lo 
que t ú le das. V i s t ^ esta, le d a r á s u n m a d r u g ó n tomando 
la vue l ta de Jerez de la F ron te r a ; q u i z á a l l í te d a r á gus to 
de her dos docenas de reales, que por v ida de m i l i be r 
t a d que hasta la a l m i l l a del rey tengo e m p e ñ a d a ; y no 
digo mas . 

« N u e v a s d e galera son que de t r e i n t a y dos onzas de b iz 
cocho que daban á cada forzado, no dan y a mas de v e i n t i 
s é i s ; no se q u é es la causa. Pola -t ? queda malo de dos t ra tos 
de cuerda, ambos con zabul l ida , porque se a c o r d ó de Dios , y 
no para rezar. Gambalva por lo mi smo pa ó azotes toda l a 
c rug ia . A l p a t r ó n de m i galera le alzaron á l a Leonisa; echa 
ojo si la vieres por a l l á . 

« D e s t a galera Aguila, este t u y o m e t i d o en t u cadena, 
donde h a r á por t í lo que hacia en " l iber tad, cuando algunos 
t emblaban de verte . 

» T u y o hasta l a muer t e (2). 
»E1 nombre sabes, y no d igo m a s . » 
Es to ú l t i m o venia en lugar de la firma, v luego el s e ñ o r 

Mol ina p in tado como galeote con unos g r i l l o s á los p i é s y 

una cadena larga que s a l í a dellos, la cual i b a á parar á las 
manos de una muje r que t a m b i é n v e n í a p in t ada con tres l e 
t ras en la boca que d e c í a n Ana, y él una cifra que d e c í a 
Juan, y en medio dellos u n c o r a z ó n p in tado con dos saetas, 
y una l e t ra que le s a l í a á M t l i n a desde la boca y decia: 

« L a s saetas de A n a son, 
Y de Juan el c o r a z ó n . » 

Y por or la desta car ta t r a í a en dos planas u n romano, p i n 
tado como c a b e z ó n de camisa de muje r , dado con sus colo
res de a z a f r á n como t ienen en la estampa de l a hoja p r i m e r a 
los l ibros de C a b a l l e r í a s (1); la cerradura de la carta, en for
ma de u n devanador de m u j e r ó dobladura de servi l le ta , 
cuando se pone por cur ios idad en una mesa; y encima por 
sobre escrito Juan á s u Ana; y luego S y clavo, que decia: 
« E s c l a v o . » 

Y porque no les parezca á algunos que esta carta no fué 
propia de Juan de Molina, y qae yo la pude componer para 
adornar ó hench i r m í h i s t o r i a ó cuento, d igo que no pud ie 
ra hombre n i n g u n o por h á b i l que fuera j u n t a r palabras t a n 
acomodadas á la v ida y en tend imien to desta gente como las 
a c o m o d ó Mol ina ; porque este y los d e m á s que y o he cono
cido (que han sido in f in i tos por ser el que mas he defendido 
con m i oficio), t i enen u n mesmo t é r m i n o y lenguaje cuando 
hablan ó escriben versos: porque cuando ellos ó los ladrones, 
que es o t ro g é n e r o , aunque se diferencia u n poco en oficio y 
en lo d e m á s (hablan los unos como los o t ros ] , no hay cosa 
criada en este m u n d o que no le t engan puesto o t ro nombre 
del que t iene; y es afrenta entre ellos n o m b r a r los cosas por 
su propio nombre ; y cuando uno es p r inc ip ian te y es afrenta 
entre ellos nombra r las cosas por su propio nombre ; y c u a n 
do uno es p r inc ip ian te y yer ra , lo l l a m a n blanco, que es lo 
mesmo que decirle nescio; y a l que dice b ien le l l a m a n ne
gro, que es lo mi smo que h á b i l . 

P a r e c i ó m e poner a q u í u n breve discurso de algunos voca
blos de esta gente, porque todos no s e r á posible, que son i n 
finitos; aunque de todos por cur ios idad tengo vocabu'ario 
escrito de m i mano (2) ; y porque habiendo v is to hasta a q u í 
u n personaje que puede, me m a n d ó l ed i e seun t an to no b u 
bo lugar de escr ibi l lo: darelo m u y breve con las a ñ a d i d u r a s , 
como lo mesmo ofrezco, que no s e r á de menos gus to que lo 
escri to. E t c . 

TERCERA P A R T E D E L A S COSAS DE t A CARCEL DE S E V I L L A , AÑADI
DA Á LA QUE HIZO. CRISTÓBAL DE CHAVES (3) . 

E n la c á r c e l real d icha estuvo preso u n morisco m u c h o 
t i empo , el cua l por la a n t i g ü e d a d que en e l la t en ia y por 
favores é intercesiones de personas que le ayudaron con el 
alcaide, v ino á ser por tero de la ú l t i m a reja que l l a m a n de 
Pía a. Y en este t i empo que fué por tero , u só de mucha i n 
d u s t r i a é in te l igencias , haciendo que a lgunos de los presos 
que eran oficiales de diversos oticios, trabajasen en ellos, 
cada uno en el suyo, a lgunos ratos del d ia ; y para ello t r a i a 
esparto y se lo daba para q u é hiciesen emple i ta , y á o t ros 
hacia hacer della esteras y espuertas. Tra ia lana, hacia ha
cer medias, y otros que lo s a b í a n , h i l á b a n l a y h a c í a n las 
medias calzas, las cuales el portero v e n d í a m u y bien. Y á 
otros les hacia hacer buenos ejercic'os, de que sacaba p ro 
vecho para su bolsa. Y como era portero, todos se holgaban 
porque los tratase bien y los acomodase de t raba ja r u n r a 
to para é l ; y con esta orden se aprovechaba de tocios lo H o f i 
ciales que en la d icha cá rce l estaban. Y fué de manera el 
aprovechamiento, que h a b i é n d o l e condenado á galeras por 
los deli tos porque estaba preso, cuando lo v in i e ron á ent re
gar en ellas, s a c ó de la c á r c e l mas de m i l y trescientos es
cudos de oro, que l levó en su poder. 

Es tuvo preso en l a ' d i cha cá rce l u n hombre que con fir
mas y negociaciones que tuvo coae l alcaide, v ino á a lcan
zar del que le diese uno de tres bodegones que hay en el la; 
d ióse lo luego, y fué bodegonero hasta que m u r i ó . E l cua l 
a l t iempo de su muer te d e c l a r ó que ten ia met idos dineros 
en la pared que estaba e n la cabecera - de su cama, he^ha 
a l c a n c í a , en la cual habia ido echando lo que ahorraba des
p u é s que e n t r ó en el d icho b o d e g ó n . Y siendo d i f u n t o acu
dieron á la pared, donde di jo q le estaba, y se h a l l ó u n a g u 
je ro que apenas c a b í a u n escudo ó real sencil lo; y sacando 
de la pared el dinero y c o n t á n d o l o , ha l l a ron mas de sete
cientos escudos en oro; los cuales tomaron para el gasto de 
los pobres. 

Habiendo sacado de l a iglesia la Jus t i c i a á u n hombre 
que se l lamaba Z>. Gómez de Taran, fu'3 puesto en la d icha 
c á r c e l , donde estuvo t iempo de cuatro a ñ o s en uno de. los 
calabozos, y a l cabo d é s t e t i empo , fué mandado r e s t i t u i r á 
la iglesia por mandado de los s e ñ o r e s alcaldes; para cuyo 
efecto dieron su p r o v i s i ó n á Diego de Nieva a lguaci l de l a 
real Audiencia , para que lo llevase á la iglesia de d o n d í lo 
h a b í a n sacado. Y el d icho a lguaci l fué á c u m p l i r la d i cha 
p r o v i s i ó n ; y el D . G ó m e z no quiso sal i r de l a c á r c e l , n i que 
lo llevasen á la iglesia, sino estarse preso, defe d i é n d o s e y 
h a c i é n d o s e fuerte entre las dos rejas de la d icha cá r ce l d i 
ciendo no q u e r í a sal ir della; y fué necesario que el a lguac i l 
buscase gente para sacalle, y l levarle á la iglesia . Su v ida 
de aq iel hombre era estarse en aquel calabozo; y cua ido 
veia que ent raban en la cá r ce l a lgunos presos que t e n í a n 
pelo, los l levaba á él y al l í los aposentaba y hospedaba y 
regalaba; y ellos le daban de comer á el y á su muje r , que 
estaba siempre con é l ; y de t a l manera se gobernaba, que 
todos los presos nuevos que ent raban, i ban á reconocelle y 
regalal le; porque si no lo h a c í a n , daba ó r d e n que se les h i 
ciesen tales obras, que no t e n í a n paz hasta ser sus amigos. 

E n una o c a s i ó n hubo cant idad d i galeotes condenados á 
galera y rematados, que asi los l l amao á los que son s e n t ó n -
ciados en vis ta y en revis ta . Y como suelen algunas veces 
veni r galeras á Sevil la por algunas provisiones, entonces se 
les ent r iegan los galeotes. Y tardando de veni r en la d i c h a 
ocas ión , pareciendo convenie i te enviar los que habla a l 
Puer to de Sancta M a r í a donde siempre hay galeras, a s í los 
alcaldes proveyeron que dos alguaciles los llevasen por el 
r í o , bien aherrojados con sus g r i l l o s y cadenas, los c u i l ¡s 
eran t r e in t a y seis. Y los dos alguaciles los embarcaron; y 
l legando á la venta de la Mag i rzue la . que es en el r io , seis 
leguas de Sevi l la , y t o m á n d o l e s la noche, los p a r e c i ó á los 

(1) Cervantes le sacó al teatro en el Enlremés de la cárcel de 
Sevilla. A . F. G. 

(2) «El Caballero de la Tr i s te figura,» dice al punto el lec
tor . A . F . G. 

' (1) E l romano se veia contornado á puntos, como hecho por 
mano ruda y no esperimentada en seguir una linea, dándole las 
necesarias inflexio íes. A . F. -G. 

(2) ¡Qué lás t ima que no haya este vocabulario l l é g a l o ; i 
nosotros! A . F.-G. 

(3) D . B a r t o l o m é J o s é Gallardo sospechaba si tal vez seria 
Cervantes el adicionador incógn i to . Poco difiere de las anterio
res el estilo de esta Tercera parle- pero. s:n embargo, may bie i 
pudo el contmuador seg d r el genio al licenciado Chaves, mu • 
oien pudo id coniinuador seguir el genio al licenciado C h a v e v 
mas propon iéndose ú n i c a m e n t e completar su Relación con ilef i 
ñas curiosas noticias sueltas. Lo que no se puede poner en d u d i 
es qne e<tc l i b r i l l o en sus tres partes fué muy conocido y est J 
diado del inmor ta l autor del Qui.olt. A. F . -G. 
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alguaciles sacarlos en t i e r ra á d o r m i r y cenar en l a ven t a , 
porque l lovia é iban mojados y con poca ropa los masde l los . 
Y h a b i é n d o l o s sacado, se d i e ron t a l m a ñ a , que se desaherro
j a r o n todos; y dellos se h u y e r o n los doce, y los ve in te y 
cua t ro restantes recogieron los alguaciles en los barcos y 
los vo lv ie ron á Sevi l la (1). estundo y a en ella, t u v i e r o n 
t e m o r los alguaciles de que si parescian los alcaldes los 
menda r i an prender por el descuido que habian tenido; y asi 
se huyeron los a lg r aciles, dejando los galeotes sueltos y en 
su l i be r t ad . Los cuales de u n acuerdo y conformidad, no 
solamente no se huye ron n i ausentaron, sino se vo lv i e ron á 
l a d icha cárce l de donde los hab ian sacado, p a r e c i é n d o l e s 
l a v ida della m u y acomodada á su gus to mien t r a s no los 
entregaban á las galeras; de donde d e s p u é s ¡os ent regaron, 
y entre ellos u n m u l a t o desbarbado, que anduvo en Sevi l la 
m u c h o t iempo con una demanda en h á b i t o de m u j e r , s i n 
que se echase de ver si era hombre ; por lo cual fué azotado 
y galeras. 

E n l a d icha cá r ce l estuvo preso u n hombre facineroso, 
por muchos delitos que habia cometido, y estaba en uno de 
los calabozos del pa t io . Y ^ste t u v o t a l astucia é i n t e l i g e n 
cia que desde la mesma cá rce l t r a b ó amis tad con una mujer 
casada, de forma que le venia á ver ella, y le t r a ia la c o m i 
da para el y los que con él estaban, y le p r o v e í a de dineros 
bastantemente para el p le i to y para vest i r y j u g a r ; y fue 
parte lo que g a s t ó con é l , que con estar preso por muchos 
del i tos y todos a t oces. b a s t ó para lo volver á la iglesia , de 
donde fué sacado. Y en el t i e m p o que estuvo preso, le ven ia 
á v i s i t a r los dias de fiesta en la tarde la dicha mu je r , sa l ien
do de s u casa m u y bien aderezada de oro y. seda, y cua t ro 
criadas y u n escudero que la a c o m p a ñ a b a ; la cual en l l egan
do á una iglesia donde decia iba á v í s p e r a s , a l l í se quedaba 
con una de las criadas l e su secreto, y con buenas razones 
d e s p e d í a á las d e m á s y al escudero para que se fuesen á pa 
sear hasta la hora qi;e el la mandaba que volviesen; y luego 
con la criada se iba en casa de una amiga , donde se ves t i a 
otros vestidos viejos y v i les , y con ellos se iba á la c á r c e l , 
á la puer ta de la cual se q u e d á b a l a criada; y la ama ent ra
ba y pasaba por todas las rejas adentro con g r a n d í s i m o á n i 
m o hasta l legar al calabozo donde estaba e l preso; j cuando 
le p a r e c í a hora se v o l v í a á sal ir , y hal laba á su criada en el 
pue r to que la dejaba, y con e l la se tornaba á donde dejaba 
los vestidos; y v o l v i é n d o s e á ves t i r se iba á la iglesia , don 
de a c u d í a su escudero y d e m á s criadas, con quien se v o l v í a 
á su casa con la au to r idad con'que aella h a b í a salido. Y u n 
d í a el alcalde de la j u s t i c i a la n a l l ó en el d icho calabozo 
desnuda en una cama b ien sucia; porque vean lo que pue
den estos (Jesta v ida de c á r c e l , y á lo que se ponen mujeres 
por ellos. 

Por el mes de agosto de 1595 estuvo preso en l a d i c h a 
c á r c e l por algunos de l i tos u n n.ozo vicioso, n a t u r a l de Sev i 
l l a ; y dos mujeres del la t ra je ron p le i to ante uno de los t e 
nientes diciendo cada una dellas que aquel era su h i j o , y 
lo p e d í a por t a l . Y el p l e i t o se r ec ib ió á prueba, y ambas á 
dos probaron bas tantemente ccn buen n ú m e r o de test igos 
que era su h i j o , y ambas v i n i e r o n á l a cá rce l muchas veces, 
y r e ñ í a n en ella p ú b l i c a m e n t e d:ciendose malas palabras 
sobre el lo . Y habiendo dado y tomado sobre esto m u c h o , se 
m e t i ó m u c h a gente en el lo por ponerlas en paz; y se a c o r d ó 
que el mozo escogiese c u á l era su madre y aquella le l l eva 
se. Se hizo a s í , y el mozo e s c o g i ó la una d e l l á s , y siendo l i 
bre de.sus del i tos ^e fué con ella d e j a n d o á la o t r a s in h i j o 
y gastada del p le i to que por él h a b í a ten ido (2). 

E n la dicha cá r ce l es tuvo preso u n harlero, el cual u s ó 
su oficio en ella el t i e m p o que estuvo preso; y h a b i é n d o s e 
l ib rado del caso de su p r i s i ó n , se estuvo en la d icha c á r c e l 
mas de seis a ñ o s y se e s t á usando el d icho oficio s in sa l i r 
de la cárce l , aunque e s t á l i b r e . E l cual con su oficio gana 
m u y bien de comer; y si a lguna vez sale, que son pocas, se 
vuelve luego á comer y á d o r m i r á ella, como si fuera s u 
propia casa. 

E n esta cá rce l es tuvo preso u n hombre l lamado Medina, 
m u c h o t iempo, el cual fue condei ado á galeras; y o lvidado 
en la cárce l muchos dias, t u v o traza c ó m o ven i r á ser por
te ro , y lo fué muchos a ñ o s de la puer ta de la calle s in h u i r 
se, con sal i r . F u é d e s p u é s adver t ido , y fué dada no t i c i a á 
los alcaldes; y p r e n d i é r o n l e en su c á r c e l , de donde se h u y ó 
que nunca mas p a r e c i ó . 

A l g u n a s veces, cuando sentencian á galeras á a lgunos 
de los presos de la d icha c' rce l , suelen para que no los en-
t n guen por galeotes, f ingirse ^.o/mos, d á n d o s e con c ier ta 
yer-Da en las partes vergonzosas, con la cual se les h i n c h a n ; 
y luego dan p e t i c i ó n an te los alcaldes c ó m o son i n ú t i l e s 
para servir en galeras á oausa de la dicha enfermedad: en 
lo cual mandan los alcaldes Que los vean los m é d i c o s , los 
c u i l e s los ven, y h a l l á n d o l o s de aquella manera dicen que 
es verdad, y que no pueden servi r en las galeras. Y con es-
ta d e c l a r a c i ó n se les c o n m u t a n las galeras en azotes y des-
t i é r r o . y con esto V s sue l t an ; y en saliendo de la c á r c e l , f á -
l i imen te se cu ran de aquel la enfermedad. 

E n la d icha c á r c e l es tuvo preso y condenado á galeras 
u n hombre por l a d r ó n , el cual apretaba los dedos de la m a -
¡o izquierda cerrando el p u ñ o de manera que no h u b o r e -

( l > Este suceso insp i ró , á m i ver, la aventura de la l iber tad 
que d ió Don Quijote á muchos desd ichádos que mal de su grado 
ios llevaban donde no quisieran i r . 

No recuerdo se haya coleccionado un curioso papel dol si— 
»lo X V I , que el señor Sancho Kayon posee de impres ión menos 

it tgua, y so in t i tu la ¿a rida de í.'a/crn mi/¡/ graciosa, y por ga ano 
eslilo sacado, y compuesta agora nuevaméle por Maleo de llizvela. á pcdi-
•icnlo de Don Yñigo Meneses Lusitano. Da cuenta en ella, los trabajos gran-
le» que se padecen. Es obra de cxercicio, y no menos de exéplo para en 
linidn de muchos. Áora nueuaméte impressa en esl presente año d 1628 
•̂u J a é n , por Pedro de a Cuesta). Copio estos verscg por 
lus t ra : 

IMi regocijo es l lorar , 
m i rerr gemir contino, 
m i placer es lamentar, 

. y mi descanso pensar 
¿tanto mal c ó m o me vino. , 

M i sustento áns ias e x t r a ñ a s , 
poco pan, negro, podrido, 
do el gusano regordido 

Í sucias chinches y a r a ñ a s 
acen habitanza y nido. 
Luego me mandaron dar 

una a lmi l l a colorada 
• aforrada con pesar, 

dos camisas sin prensar, 
de tela desventurada; 

Un bonete colorado, 
u n capote y dos calzones 
cosidos con m i l pasiones, 
de buen p a ñ o deseado; 
zapato y calza, á montones. A . F.-G. 

1) Cerrantes pasó el a ñ o de 15Í)5 en Sevi l la , y por ' el o toño 
•l de 1597 se vio en aquella cá r ce l real mezclado con tantos 

icinerosos y asesinos. A . F . -G. 

medio de se la hacer ab r i r , fingiendo ser manco. Vie ron lo 
los m é d í q o s por mandado de los alcaldes, y d i jeron ser ver
dadera la manquedad; por lo cua l se c o n m u t ó l a pena de 
galeras en cien azotes y dest ierro, y lo so l ta ron . Y d e s p u é s 
de suel to h a b r í a la mano y la cerraba como la sana, y h u r 
taba con ella como con la derecha. 

Los alcaides de la d icha corcel suelen o rd inar iamente 
de su propia a u t o r i d a d , porque se lo. pagan y por ruegos, 
sol tar g r an can t idad de presos que e s t á n por deudas, y 
aun por de l i tos . Y acaece que por quejas que dan d e ' l o s 
alcaides, de las tales sol turas , á los jueces, vienen á visitar 
la cárcel; y para ello t o m a n las llaves de las puer tas , y t i é -
nenlas consigo, y comienzan á hacer l i s t a de los presos; y 
antes q u " la acaben, aunque fa l ten cien presos, e s t á n en la 
c á r c e l todos: porque los l l a m a n apriesa, y acuden á en t ra r 
por los tejados y por otras partes que saben, de manera que 
se escriben en la d icha l i s t a por el juez , como si desde 
el p r inc ip io a l l í e s tuv ie ran . Y los que los l l aman son t a n 
aspertos en el lo , que con solo el m i r a r de Jos alcaides en 
t i enden , y luego andan recogiendo la gente p:.ra este d icho 
efecto. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR» 

Exposición á S. 3 / . — S e ñ o r a : Desde que en 1818 el a u 
g u s t o padre de V . M . , e s cuchando los p r i n c i p i o s de la 
c i e n c i a y el p ú b l i c o i n t e r é s , c o n f i r m ó á la i s la de Cuba 
l a l i b e r t a d de c e m e r c i a r con es t ranjeros , los aranceles de 
aduanas de aque l l a p r o v i n c i a se h a n d i r i g i d o cons tan te 
m e n t e á p ro t e j e r el c o m e r c i o n a c i o n a l s i n a le jar el de 
otros p a í s e s . F s t a p o l í t i c a ha dado por r e s u l t a d o que u n o 
y o t ro c o m e r c i o a d q u i e r a n CD s q u e l l a A u t i l l a e l i nmenso 
desar ro l lo que ha hecho de la Habana u n a de las p r i m e 
ras plazas m e r c a n t i l e s d é l a s - A m é r i c a s en benef ic io de 
t a n i m p o r t a n t e p r o v i n c i a y de t odo el r e i i o. 

F l c o m e r c i o de h a r i n a s no se ha desarro l lado, s i n 
e m b a r g o , t a n t o como d e b í a esperarse, p o r q u e su l e g i s l a 
c i ó n se a p a r t ó de aque l i n c o n t r o v e r t i b l e p r i n c i p i o . Desde 
1834 se s o m e t i ó á u n a t a r i f a escepcional , que con c a r á c 
t e r i n t e r i n o , pa r ec i a ser la base de u n a r e d u c c i ó n suces i 
v a que a r m o n i z a r a los intereses de las p r o v i n c i a s p e n i n -
s u h r e s y los de aque l l a A n t i l l a . T r e i n t a a ñ o s l l eva de 
e je rc ic io este s i s tema; y a u n q u e la i m p o t e n c i a de su ac
c i ó n se ha mos t r ado c o n s t a n t e m e n t e y los r iesgos de su 
a v e n t u r a d a base se h a n hecho s e n t i r c o n f r ecuenc ia , el 
r emed io no se h a pues to , y h a v e n i d o á crearse u n a s i 
t u a c i ó n p e l i g r o s a é i n sos t en ib l e . 

Las h a r i n a s e s p a ñ o l a s i m p o r t a d a s en b a n d e r a n a c i o n a l 
adeudan 2 ps. fs. de derechos po r b a r r i l de 187 y medias 
l i b ra s , m i e n t r a s las es t ranjeras importaeias en bande ra 
es t ranjora sat isfacen 9 y med io ps . fs. , c o n s t i t u y e n d o 
u n a d i f e r e n c i a de 7 y m e d i o ps. por b a r r i l o n u n a m e r 
c a n c í a v a l u a d a en 12 y m e d i o ps . , que es su p r ec io o r d i 
n a r i o en el me rcado de la i s la de Cuba . 

Consecuencia forzosa de este enorme derecho d i f e 
r e n c i a l es que las h a r i n a s amer icanas , ú n i c a s que p u d i e 
r a n c o n c u r r i r en aque lmercado , e s t é n de hecho p r o h i b i 
das, e s t a b l e c i é n d o s e en favor de los pen insu la re s u n m o 
nopol io que , a l recaer sobre u n p r o d u c t o de consumo i n 
dispensable , h a dado y e s t á dando l u g a r á resu l tados 
funestos, a l g u n o s de ellos c o n t r a r i o s a l ob je to m i s m o 
del i m p u e s t o p r o t e c t o r . 

Es i n d u d a b l e que ese a l i m e n t o de p r i m e r a neces idad, 
por el r e c a r g o de derechos y p o r q u e l a e n o r m i d a d de l 
d i f e r enc i a l aleja toda c o n c u r r e n c i a a u m e n t a n d o escesi-
v a m e n t e su p rec io en e l me rcado , ha v e n i d o á c o n v e r t i r 
se en u n a r t í c u l o de l u j o , de que e s t á n p r i v a d a s todas las 
clases menos acomodadas . S e g ú n e l censo de 1862 la po
b l a c i ó n de C u b a constaba de 1.859,288 h a b i t a n t e s , s i n 
i n c l u i r é l e j é r c i t o , l a m a r i n a y l a p o b l a c i ó n flotante, p r i n 
cipales c o n s u m i d o r e s de este a r t í c u l o . Por m a n e r a que e l 
c ó m p u t o mas i n f e r i o r que puede hacerse es el de 1.400,000 
hab i t an te s fijos y t r a n s e ú n t e s ; y g r a d u á n d o s e e l consu 
m o a n u a l en 400.000 b a r r i l e s de h a r i n a , que á r a z ó n de 
187 y med ia l i b r a s , h a cen 75 m i l l o n e s , r e s u l t a que cada 
h a b i t a n t e v i e n e á c o n s u m i r 53 l i b r a s , .ni eve onzas a l 
a ñ o , cuando en E s p a ñ a se r e g u l a e l c o n s u m o en 400 l i 
bras por i n d i v i d u o . A u n q u e de este c á l c u l o se rebaje la 
p o b l a c i ó n esc lava, á l a que d e s g r a c í a d í i m e n t e n o a lcanza 
e l p a n , y que s e g ú n e l p r o p i o censo a s c e n d í a á 368,550 
a lmas , r e s u l t a r á u n a p o b l a c i ó n l i b r e de 1.031,450, en t r e 
l a que r epa r t idos los 75 m i l l o n e s de l i b r a s de h a r i n a que 
se i m p o r t a n , c o r r e s p o n d e r á n á cada i n d i v i d u o 72 l i b r a s , 
11 onzas al a ñ o . L a p o s e s i ó n mas r i c a , mas p r o d ú c t o r a y 
mas c o n s u m i d o r a de E s p a ñ a , consume menos t r i g o que 
l a c a p i t a l menos pob lada de l a P e n í n s u l a . 

Tr i s tes , m u y t r i s t e s son las consecuencias que pueden 
y deben sacarse de este l a m e n t a b l e hecho; y sobre t o d o 
demues t r a que ese m a l ca l cu lado s i s tema d i ó u n r e s u l t a 
do opuesto a l fin que l a l e y d e b i ó proponerse a l estable
ce r lo , que e ra es tender el concurso , y a para ab r i rnos d e n 
t r o de nues t r a s m i s m a s p r o v i n c i a s u n mercado de i m p o r 
t a n c i a pa ra la p r i n c i p a l p r o d u c c i ó n de nues t ro suelo, y a 
pa ra me jo ra r l a c u l t u r a y desa r ro l l a r l a p r o d u c c i ó n en 
nues t ras preciosas y r i cas A n t i l l a s , 

N o desconoce e l g o b i e r n o de V . M . que en las r e g i o 
nes de los t i ó p i c o s c o n s u m e n los na tu ra les escasa c a n t i 
dad de pan de t r i g o , s u p l i é n d o l e con frutas y h g u m b r e s ; 
pero t a m b i é n es i n d u d a b l e que á m e d i d a que p e n e t r a e n 
aquel las l a c i v i l i z a c i ó n europea, e l uso de l tr ige» se a u 
m e n t a po r las ven t a j a s que l l e v a este provechoso a l i m e n 
t o á los que se busCan pa ra s u s t i t u i r l o . E n C u b a , s in e m 
b a r g o , lejos de suceder a s í , se observa el i ne sp l i cab l e 
f e n ó m e n o de r e d u c i r su c o n s u m o los m i s m o s europeos. 
E f e c t i v a m e n t e , d e l censo aparece que estos c o m p o n e n , 
por lo menos , u n a p o b l a c i ó n de 767,189 a lmas, c o m p r e n 
d i endo en e l l a e l e j é r c i t o , la m a r i n a y la p o b l a c i ó n t r a n 
s e ú n t e ; y supon iendo que ú n i c a m e n t e coma p a n la r aza 
europea, r e s u l t a que solo consume por h a b i t a n t e 97 l i 
bras y 12 onzas anuales de h a r i n a . 

A l e x a m i n a r ta les datos e s t a d í s t i c o s , o c u r r e desde 
l u e g o el t e m o r de que e x i s t a u n a d e f r a u d a c i ó n c o n s i d e 
r a b l e y que esta m a n e r a i l e g a l se i n t r o d u z c a g r a n n ú 
m e r o de b a r r i l e s de h a r i n a , n a c i e n d o de a q u í la despro 
p o r c i ó n i n é o n c e b i b l e y a i n d i c a d a en t re la p o b l a c i ó n y e l 
c o n s u m o . Posib le es que esta s u p o s i c i ó n no carezca de 
f u n d a m e n t o ; pero el m a l s e r í a entonces m a y o r , po rque 
e l c o n t r a b a n d o nos t r a e r í a l a d e s m o r a l i z a c i ó n de la a d 

m i n i s t r a c i ó n de A d u a n a s y la de cuan tas personas t o m e n 
p a r t e en t a n r ep robado t r á f i c o . 

T o d a v í a l . a y o t i a c o n s i d e r a c i ó n m u y i m p o r t a n t e . E n 
di ferentes ocasiones se h a ve r i f i c ado , y h o y m i s m o sufre 
C u b a el peso de es ta de sg rac i a , que se r e t a r d a n por 
c u a l q u i e r a cc iden t e las reme&as de ha r ina s de l a P e n í n 

sula , y entonces l a escasez les hace t o m a r u n p r e c i o f a 
bu loso , v e n d i é n d o s e á 40 ps . el b a r r i l , c u a n d o de o r d i n a 
r i o va le 12 y m e d i o . E n estos m o m e n t o s l a a u t o r i d a d se 
ve prec isada á a d o p t a r m e d i d a s como l a de pone r á r a 
c i ó n y m e d i a r a c i ó n las t ropas de su m a n d o , pues los n o r 
t e -amer icanos no l l e v a n sus h a r i n a s á nues t ras A n t i l l a s 
temerosos de la p é r d i d a s e g u r a que el derecho d i f e r e n 
c i a l les h a r í a s u f r i r s i I h g a r a a l g u n c a r g a m e n t o de h a 
r i n a s e s p a ñ o l a s . L a is:a de C u b a acaba de pasar por es ta 
d u r a p rueba , y sus h a b i t a n t e s l a h a n aceptado con s u 
fidelidad, su sensatez y su p a t r i o t i s m o acos tumbrados , 
h a c i é n d o s e cada d í a mas acreedores á l a bondadosa c o n 
s i d e r a c i ó n de V, M. 

Estos males , l i g e r a m e n t e r e s e ñ a d o s , n o son nuevos 
n i acc identa les . I n s t r u y é n d o s e v i e n e u n espediente so
b r e este p u n t o desde 1844, y en é l o b r a n todos los da tos 
pa ra reso lve r lo con ac ie r to y j u s t i c i a . Pero vues t ro g o 
b i e r n o que cree necesar io y u r g e n t e p rovee r de r e m e d i o 
á l a presente c r í s i s . t a m b i e n reconoce que no se ha hecho 
lo ind ispensab le pa ra que u n a re forma r a d i c a l no l a s t i m e 
otros in tereses respetables de p r o v i n c i a s pen insu la res 
que t i e n e n i g u a l derecho á l a p r o t e c c i ó n de las l eyes 
y a l s o l í c i t o a m p a r o de V . M . S i n f a c i l i t a r la b a r a t u r a de 
l a c o n s t r u c c i ó n n a v a l , s i n l e v a n t a r c i e r t a s t r abas que 
hacen c o s t o s í s i m o s los fletes, s i n p r o p o r c i o n a r ven ta jas 
en los re to rnos , es i m p o s i b l e que pueda n u e s t r o comere io 
m a n t e n e r l a c o n c u r r e n c i a con las ha r inases t r an je ras e n 

"Cuba, á n o ser que se h s conceda u n derecho d i f e r e n c i a l 
mas sub ido de l que c o n v i e n e . 

V u e s t r o g o b i e r n o m e d i t a sobre estos in te resan tes 
pun to s y cree que no e s t á le jano el d í a en que queda 
l l e g a r á l a n deseado fin. Pero las necesidades de las A n 
t i l l a s no d a n espeia, y e n t r e t a n t o due por e l concurso de 
esas med idas se resuelve d e f i n i t i v a m e n t e u n a c u e s t i ó n 
que a l é e l a á t an tos in te reses , j u z g a que l a r e d u c c i ó n 
p r o v i s i o n a l d e l derecho fiscal de las h a r m a s y u n a p r o 
p o r c i ó n mas e q u i t a t i v a en e l derecho d i f e r e n c i a l , que no 
l a s t i m e u los intereses l e g í t i m o s de l comerc io , i n d u s 
t r i a y a g r i c u l t u r a pen insu la re s , l l e v a r á l a t r a n q u i l i d a d 
y l a a l e g r í a á las p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s . 

Por estas cons iderac iones , e l m i n i s t r o que suscr ibe , 
de acuerdo con e l parecer de l Consejo de m i n i s t r o s , t i e 
ne l a h o n r a de someter á l a a u g u s t a a p r o b a c i ó n de 
V . M . el s i g u i e n t e p r o y e c t o de decre to . 

M a d r i d 1." de a b r i l de 1 8 6 5 . — S e ñ o r a . — A los reales 
p i é s de V . M . — M a n u e l de Seijas Lozano . 

I t a l decreco. 
A t e n d i e n d o á las razones que m e h a espuesto el m i 

n i s t r o de U l t r a m a r , de acuerdo con e l Consejo de m i n i s 
t r o s . 

V e n g o en dec re t a r l o s i g u i e n t e : 
A r t í c u l o 1.° L a s ha r ina s que se i m p o r t e n e n las is las 

de Cuba y P u e r t o - R i c o , desde 1." de j u l i o de 1865, pa 
g a r á n como de recho ú n i c o , po r cada b a r r i l de 92 k i l ó 
g r a m o s , e q u i v a l e n t e s a p r o x i m a d a m e n t e á 200 l i b r a s ca 
s te l lanas , las can t idades que c o n t i n u a c i ó n se espresan: 

H a r i n a n a c i o n a l p roceden te de puer tos e s p a ñ o l e s , e n 
b a n d e r a e s p a ñ o l a , 2 escudos. . ' • 

H a r i n a n a c i o n a l , p rocedente de pue r tos e s p a ñ o l e s , e n 
b a n d e r a es t ran je ra , 4 escudos. 

H a r i n a ex t ran je ra en b a n d e r a e s p a ñ o l a , 7 escudos. 
H a r i n a e s t r an je ra en bande ra es t ran jera , 10 escudos. 

A r t . 2.° Desde la fecha espresada en el a r t í c u l o a n t e 
r i o r q u e d a r á n d e i o g a d a s todas las disposiciones que 
h o y r i g e n sobre i m p o r t a c i ó n de ha r inas de las is las do 
Cuba y P u e r t o - R i c o . Dado en Palacio á p r i m e r o de a b r i l 
de m i l ocho c ien tos sesenta y c i n c o . — E s t á r u b r i c a d o 

de l a rea l m a n o . — E l m i n i s t r o de U l t r a m a r , M a n u e l de 
Seijas L o z a n o . 

Inser tamos con gus to algunas apreciaciones m u y i m p o r 
tantes de uno de nuestros mas i lus t rados corresponsales de 
Cuba. 

«Ko es c r e í b l e p i menos tolera'ble, que los m o n t a ñ e s e s p i 
dan que los cubanos los prote jan, subsanando con derechos 
diferenciales, lo malo ó caro de sus productos. 

Siempre se han pretendido esos derechos protectores ó 
p r o h i b i t i v o s por los que han quer ido arreglar su comodidad 
ú o'gazaneria á costa de los industr iosos: siempre en bene
ficio de los menos, en per ju ic io de la g r a n comunidad ,soc ia 
l i smo que rechaza la c iv i l i zac ión . 

Vender lo malo como bueno, y pedir caro por lo que o t ros 
dan barato, es pretender u n absurdo. Pretenderlo el robus to , 
fuerte, el a t le ta y que e l d é b i l lo proteja y socorra, es t rocar 
el ó r d e n . 

D n fondo formado de entre pocos en p r o p o r c i ó n , para re
p a r t i r ent re una p o b l a c i ó n doce ó quince veces mayor , no 
solo es in jus to en p r inc ip io , sino que reduce á una d u o d é c i 
m a ó q u í n c e a b a pa r t e , el beneficio en p r o p o r c i ó n del sa
cr if ic io. 

Por ejemplo u n m i l l ó n de pesos de sobrantes de U l t r a m a r 
respecto á 16 mi l lones de habi tantes que t iene la m e t r ó p o l i , 
c o m p e n s a r á á estos en 1 y 1[2 reales de v e l l ó n , respecto a l 
u n peso que cuesta el o t ro . 

E n el i n t e r é s de Cuba no e s t á q ú e la m e t r ó p o l i proteja 
sus frutos con derechos d i f e renc ía l e s : es u n pobre par roquia
no que consume el 4 y l i 2 por 100 de sus zafras de a z ú c a r , 
que supone que se s o m e t e r á a l precio que hayan impuesto 
los grandes mercados. Se deduce que el derecho al to ó bajo 
en los aranceles de la P e n í n s u l a , n o n o s impor ta : í -egunsean, 
c o s t a r á m á s ó m é n o s a l consumidor de a l . á y p r o d u c i r á la 
renta . ' 

A l pedi r la abo l i c ión de 'os derechos diferenciales en los 
aranceles de Cuba, la p r o p o n d r í a m o s t a m b i é n en los de la 
m e t r ó p o l i , aun cuando lo ultimofeea ageno á nuestro objeto. 

L o prope ndr iamos porque asi como prevalece el p r i n c i 
pio de igua ldad ante l a ley para las penas corporales, sea el 
reo tu rco , ó j u d i o , ó cr is t iano, asi 16 deseamos ver genera
lizado por las penas pecuniarias, respetando la propiedad 
como la persona. 

E l del i to es, puesi comercial , l levar.al imento y ropa al que 
t iene hambre ó e s t á desnudo. Pues bien, la ha r ina t e n d r á 
una pena, la p l a t i l l a o t ra , pero a c á b e s e esa odiosa d i s t i n c i ó n 
sobre nacionalidades. Pero se c r e y ó que impunemente que
d a r í a n ataques alevosos por las tarifas. Desde luego que no 
eaasi y que se recibe1 golpes iguales, ó mas'fuertes, porque 
recaen sobre el n as déb i l : cese esa lucha cont ra el fisco p ó r 
la p é r d i d a de rentas y por el pacto de empleados, y a d ó p t e 
se la paz arancelaria que t r a e r á la paz po l í t i ca . 

K o hay que o lv idar que los gobiernos grandes que se v e n 
los mercados cerrados, que no log i an h a c é r s e l o s abr i r para 
la salida de sus sobrante> por la p e r s u a s i ó n de la m u t u a 
conveniencia, se los hacen ab r i r á c a ñ o n a z o s y con esto se 
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« s p l i c a el medio faci l ís imo de volver en cordiales las relacio
nes que inspiraba el odio en la vecina un ión , 

¿No recuerda V . lo ant ipá t i ca que era I n h l r t e r r a para los 
cubanos, mien t ras que prohibia la entrada de nuestros azu
cares á pretesto de ser trabajo de esclavos, pero con la idea 
de pro tejer á sus colonias en recargo de costo del a r t i cu lo á 
los met ropol i tanos que, como buenas madres, a l imen taban 
<de tal modo á les hijos? 

Sabido es que los derechos diferenciales quedaron aboli
dos en I ng la t e r r a y a sobre el producto y sobre la navega
c ión , r e c i b i é n d o s e al igual el producto y bandera naiional ó 
extranjera proceda de donde sea, y todos hemos visto c ó m o 
h a cambiado ese sen t imien to . 

No puede menos de esperarse que se t rocara igual el que 
se pueda a t r i b u i r á nuestros vecinos, á los majo.-es parro
quianos que t e ñ í m o s , á los que fueran a rbi t ros y decidieron 
de la suerte de nuestros cafetales, que pueden decidi r igual 
de las agonizantes vegas de tabaco y de las no mucbo mejor 
parados ingenios, para dejarnos el legado del necio que es 
deplorar las t o n t e r í a s que lo l levaron á la miser ia . 

E l diccionario de nuest ra r iqueza e s t á compendiado en 
c a f é , tabaco y a z ú c a r , y haciendo de los pr imeros renglones 
nno solo que d iga c a f é - t a b a c o , t e n d r é m o s dos que han de 
ser explotados como fuentes y manantiales ú n i c o s , que h a n 
de proveer á las necesidades de l e j é r c i t o de trabajadores y 
a l mayor de i m p r o d ic t ivos ó z á n g a n o s , es decir, á una por
c i ó n mas c o i s i d e r a b l é si cabe, que u n reglamento bien arre
glado con t ra la vagancia en todas sus formas, recogerla á 
buen recaudo por costoso á la socied id y peor aun , por el 
t i e m p o que le roban con su formular io i n t e rminab leque i m 
pide el m o v i m i e n t o de la i n d u s t r i a . 

L a m á q u i n a i n d u s t r i a l asi plagada de langostas, t iene 
que ceder a l esfuerzo unido de mi l lares , cuando para dete
ner una de m i l caballos de fuerza se requiere u n solo h o m 
bre que t i r e de la palanca. 

S i u n vago cuenta el dinero y o t ro cuenta dinero y t i e m 
po, e incomodidades, h a b r é m o s de « o n v e n i r en que el ú l t i 
mo es mas per judic ia l y que en reducir el n ú m e r o ya que no 
sea posible est irpar, e s t á e l i n t e r é s de Ja comunidad , mas 
b i e n que en fomentar la i ndus t r i a de embarr un ta r papel i m 
pid iendo hacer el espedientismo. 

Esa s i m p l i ñ e a c i o n la t e n d r é m o s , abolidos que sean los 
derechos diferenciales y todos los impuestos que, b ien ca l 
culados los productos y g a s t ó s en su complicada escala de 
c o m p r o b a c i ó n , no den un l i qu ido impor t an t e equivalente a l 
t i empo que q u i t a n al hombre ú t i l que no t iene para emplear
l o en crear y en el progreso. 

No creemos aventurado decir que tomando de los i m 
puestos y aranceles los a r t í c u l o s que aisladamente no dan 
25 á 50 m i l pesos l í q u i d o s , en l uga r de p roduc i r a l Estado 
cuestan en def in i t iva . 

Y de esta clase son la general idad y hay que no d a r á n 
50 m i l pesos a l a ñ o , y requieren su protocolo correspondien 
te , y gastos consiguientes. 

Apenas h a b r á siete c a t e g o r í a s de a r t í c u l o s que en buena 
Cuenta, haya objeto en conservar. 

(Uno de nuestros corresponsales.) 

L a abundanc ia de materiales preparados y a , nos i m 
pide publ icar en este n ú m e r o u n a correspondencia de 
V a l p a r a í s o . 

LOS CANTABROS. 

H I K N I O . (1) 

¡A i to r ! ¡A i to r ! E s p í r i t u protector del pueblo euskaro, 
¿ p o r q u é se ven desiertas tus m o n t a ñ a s s i n que i n t e r r u m 
p a n su l ú g u b r e silencio mas que el s i lb ido del vendabal 
que azota las ramas de los á r b o l e s , y los mug idos del t o r 
rente que rueda entre p e ñ a s c o s ? 

¿Por q u é tus ecos no rep i ten , como en otros t iempos, los 
cantos de los guerreros, n i cruzan por praderas n i por valles 
t u s gallardas doncellas, azotando sus flexibles talles con las 
largas trenzas de sus negras cabelleras? 

¡ O h , q u é t r i s te e s t á todo! 

(I) Hirnio. Altísima m o n t a ñ a de Guipúzcoa , llamada hoy 
Hernio , y á donde se ret i raron los c á n t a b r o á acosados por los 
romanos. A q u i hubiera terminado esta nota, á no haber le ído 
recientemente en el Diccionario geoa;rafico-h¡stórico, y en el 
ar t iculo Rexii, que este pueblo situado al pie del Hernio, no 
corresponde al Arraxil iutn de los romanos, y que es constante ade
m á s , qu* en A durias y no n Cuipázcoa, se verificó la guerra cantábrica, 
según resulta de la Historia general. A pesar de la autoridad que me 
merece la opinión del concienzudo é ilustrado autor de a citada 
obra, s é a m e permitido manifestar, (sin entrar en consideracio
nes h is tór icas , apenas á mi propósi to,) que n i es constante ni 
resulta de la historia, lo que asegura en ella: pues si respetables 
escritores se encuentran que se incl inan á pr ivar de esa g lo r ia á 
G u i p ú z c o a , nada inferiores á ellos en m i r i t o , y superiores en 
n ú m e r o , son los que se la conceden asi en el reino como en el 
extranjero. Pero aunque las obras de la a n t i g ü e d a d nos dejaran 
a lguna incert idumbre sobre el punteen que se verificaron aque
llos sucesos, t e n d r í a siempre Guipúzcoa á su favor sobre las 
d e m á s regiones, las notabi l í s imas ventajas q'ie le dan una in
memorial , constante y robusta t r ad ic ión conservada de padres 
á hijos, y continnada por muchos vestigios en los mismos 
terrenos, las fiestas comnemorativas, adagios y cantos an t iqu í 
simos, como el publicado por el cé lebre Humboldt , y una asom
brosa analogía de nombres, que si es regla poco segura de crit ica 
h i s tó r ica , cuando solo se refiere á puntos aislados, adquiere 
grande importancia, cuando como sucede con respecto á Gui 
púzcoa , es de muchos en n ú m e r o , y de alta significación por 
const i tu i r el teatro de los acontecimientos mas cubninantes. 
Porque no es solo el Hi rn io el que tiene semejanza con el 
H i n n i o ó Vind io de los romanos, sino Baizama con Zeg i -
sama ó Begasama, Er rex i l ó A r r a x i l con A r r a x i l u m , y Men-
dur i a con Medulia ó Medulio. Y ya que contra m i deseo he 
entrado en este terreno, no he de dejar de amp iar esta 
nota con otra indicación. Una de las consideraciones que i n c l i 
naban con mas fuerza, tanto á Moret como al Padre Henao y á 
otros historiadores para dudar de que la citada provincia fuera 
el teatro de aque la gigantesca lucha era, que en el estrecho ra
dio que ocupaban el H i r n i o , el Menduria , E r r e x i l y Beizamaera 
imposible que pudieran operar desahogadamente los poderosos 
e j é r c i t o s que hicieron la guerra en Cantabria. Y , sin embargo, 
esa observac ión tan fundada, casi tan concluyente en aquella 
época , ha venido á perder toda su importancia en nuestros d ías 
ante el irrefragable testimonio de los hechos. E n efecto, en un 
terreno tan reducido como el indicado, hemos visto á dos e jér 
ci tos numerosos, aguerridos y valientes, pelear día por d ía entre 
las tres l íneas de ó r i a m e n d i , E rnan i y Andoain , dándose gran
des y sangrientas batallas, contando por centenares los encuen-
-tros, y sin que al cabo do siete años pudiera preveerse el t é r -
m i n ) de aquella encarnizada y desastrosa lucha, que afortuna
damente vino á cortar el convenio de Vergara , encontrando á 
10=! combatientes casi en las mismas posiciones que ocupaba al 
mprenderl*-

A s í como revuelve .y en tu rb i a el empuje de l a t o r m e n t a 
las trasparentes aguas de Uro la , s iembra el soplo de l a 
guerra en las m o n t a ñ a s vascas la d e s o l a c i ó n y l a mue r t e ! 

¡Ni una voz humana viene á i n t e r r u m p i r t a n pavoroso 
si lencio! . . . ¡Ni u n ser v iv ien te an ima esas desiertas soleda
des, sino es a l g ú n lobo hambr ien to que recarre los bosques 
al olor de los c a d á v e r e s insepul tos! 

¡ O h , que t r i s t e . . . q u é t r i s t e e s t á todo! Torres incendia 
das..., cabanas humeantes . . . hogares abandonados! 

Pero, d i m e A i t o r ! ¿ d ó n d e e s t á n los ancianos y los m a n 
cebos, las esposas y las doncellas y los n i ñ o s de las m o n t a 
ñ a s ? ¿Se h a b r á rendido a l fin la i n d ó m i t a Cantabr ia a l h ie r 
ro de su enemigo, dejando l levar sus h i jos en se rv idumbre 
á t ierras extranjeras".' 

¡No, no, a u n son l ibres! ¡ H é l o s a l l í en t re las b rumas 
las nieblas de las gigantescas cumbres del H i r n i o , á donde 
hace poco solo l legaban á anidar las á g u i l a s salvajes! 

¡ H é a h í los ú l t i m o s restos de ese pueblo, en cuyo heroico 
pecho se han estrellado, como las olas del O c é a n o , en los 
p 3 ñ a s c o s de l T r i c i o , todo el poder y toda la g l o r i a y toda la 
for tuna de la soberbia R o m a ! 

¡Pero e s t á n t r is tes! ¡ T r i s t e s e s t á n los C á n t a b r o s , que á 
d o n i e quiera que vue lvan sus ojos, t ropiezan sus miradas 
con las odiadas á g u i l a s imperia les! ¡ E j é r c i t o s a l Or iente! 
e j é r c i t o s a l Occidente! . . . e j é r c i t o s a l M e d i o d í a , a l l í lejos. . . 
lejos, ent re las nieblas del Nor te , las blancas velas díe los 
t r i r remes romanos balanceando íe en las olas como banda 
das de gav io tas ! 

¡ T r i s t e s e s t á s t a m b i é n las almas de las doncel las! 
Y a no vienen las dulces a r m o n í a s de la mscatibia k ale

gra r sus corazones l l a m á n d o l a s al zorcico, n i entonan los 
l á b i o s de los guerreros las amorosas cant igas que h a c í a n 
estremecer de placer sus almas! Los ecos de I t u r r i o s y del 
Ce l a tum solo repi ten el ronco irrinz de guer ra , ó el l ú g u b r e 
i l l canzoa ( l ) de sus hermanos crucificados en la verde c o l i 
na de G u r u t z t a ! (2) E l e s p í r i t u del dolor ha venido á sen
tarse en los hogares c á n t a b r o s , y no hay entre ellos qu i en 
no tenga una sombra de sangre en su a lma y u n p a d r j , u n 
esposo, ó u n h i jo que l lorar en a l g ú n campo de bata l la . 

¡Cinco veces han cambiado los á r b o f e s de hojas desde 
que Octavio A u g u s t o lanzó en son de guer ra sus reales en 
los campos de Segissama! 

A l g r i t o de sus hermanos de las l lanuras los c á n t a b r o s 
euskaros encendieron en las c imas de sus m o n t a ñ a s las be
licosas hogueras, y abandonaron las b rumas y las nieblas 
para volar en su socorro. 

¡Qué de estragos desde e n t ó n c e s ! ¡Qué de sangre y m a 
tanza bajo los muros de Cantabr ia , y en los l lanos de V é l i 
ca, y en las gargantas de Mendur ia ! ¡ Q u é de l á g r i m a s en 
los ojos de las madres y de las esposas! ¡Qué de dolores en 
loseorazones de los padres y de los h i j o s ! ! 

• Pero una luna sigue á o t ra luna , y u n sol á o t ro sol, y 
la sangre de los que caen abrasa en odio la sangre de los que 
v iven , y l a venganza enciende el furor en los pechos, d á 
b r í o s á los brazos y alientos a l c o r a z ó n ! 

Cuando al retirarse el d í a se separan los combatientes , 
los guerreros encienden fogatas en sus hogares, y s e n t á n 
dose a l rededor, p r e p á an las armas para la s iguiente m a ñ a 
na, mien t ras el coblakari (3) a l c o m p á s del t ambor vasco 
canta con e n é r g i c o acento: 

« L a noche envuelve amorosa en sus sombras las m o n t a -
» ñ a s d í Cantabr ia , como t i e rna madre que aduerme en el 
«du lce regazo a l h i jo de sus e n t r a ñ a s ! L o s val ientes guerre-
«ros encienden las hogueras nocturnas , y los jefes romanos 
« r e t i r a n como á a turd idas doncellas, sus bravas legiones 
» t r a s t r incheras y fosos por t emor s in duda á los fantasmas 
"de la noche! D o r m i d , esclavos,- d o r m i d a l a r ru l l o de nues-
» t ros c in tos , hasta que os arroje á descansar el golpe de 
« n u e s t r o brazo á la r e g i ó n de las sombras, como tantos her
m a n o s vuestros que sirven h o y de pasto á los bui t res car-
»níce os. ¿Y q u é buscan en las m o n t a ñ a s nevadas esos hi jos 
"del Oriente? Si es oro, no lo tenemos! que h ie r ro t an solo 
"cr ian las e n t r a ñ a s de Cantabr ia , porque la defiendan sus 
«h i jo s ; y s í e s nuest ra l i be r t ad lo que ofende á vuestros t i -
« r a n o s , decidles que antes de uncirnos á su infamante yugo , 
"eche pr imero caaenas al h u r a c á n que ruedaene l espacioy.. 
» d 3 s p u e s . . . d e s p u é s . . . volved á vuestros hogares, que e lco r -
»del euskaro es mas l ib re y mas indomable que lo tempes-
» t a d y los vientos . Vo lved! A n t e s que vosotros v i n i e r o n 
"Otros... y otros! . . . ¡ R o m a n o s ! ¿ q u é ha sido de ellos? Sus 
"madres l l o r an t o d a v í a en las or i l las del T ibe r esperando en 
« v a n o su vue l ta : pero ¡ay! no a l e g r a r á n mas e l seno m a -
» t e r n o sus afligidas e s p í r i t u s errantes entre las sombras! 
«¿Qué fué del soberbio jefe que con m a n t o de p ú r p u r a y 
"diadema en l a cab3za r e c o r r í a las filas de vuestros guer re-
«ros vestidos de hierro! V o l v i ó iiTarrcuonense{l)coneX a lma 
« h e r i d a p o í el dolor y la frente roja de v e r g ü e n z a . Y t ras 

Es t a t i l i o Tauro , y tras E s t a t i l i o , F i r m i o , y tras F i r m i o , 
" A n t i s t l o ! V o l v e d t a m b i é n vosotros, que el aire de nuestras 
" m o n t a ñ a s es rudo y frío para vuestro^ d é b i l e s pechos. . . , 
" á s p e r a s y duras sus b r e ñ a r para t a n blandas rodi l las ! 
" ¡ H ü l ! ¡ h u i d , esclavos! que antes se c a n s a r á n nuestros 
»rios de correr al O c é a n o , y el O c é a n o á nuestras playas que 
"el odio y el h ier ro del c á n t a b r o ea l u c h a r con t ra los h i jos 
"del T i b e r . » 

A s i cantaba e l coblakar i y asi cantaban los guerreros 
antes de entregarse a l descanso para volver con el nuevo sol 
a l combate. ¡Y s e g u í a n luchando y l u ' b a n d o ! Los e x t r a n 
jeros c a í a n á sus golpes como los blandos r e t o ñ o s del h e l é 
cho brt jola hoz de l segador. 

Pero Roma es poderosa, y á cada l e g i ó n destrozada e n v í a 
nuevas legiones, y á cada e j é r c i t o ro to nuevos e j é r c i t o s ! 

R o n m g i m e de rabia y de espa:ito, pero ha j u r a d o aho
ga - la l i be r t ad en su ú l t i m o asilo con la sangre de sus h i jos , 
y desde el Eufrates hasta Maur i t an i a , y desde e l Ponto E u -
x i n o a l mar G e r m á n i c o levanta nubes de guerreros que ar
roja cont ra las m o n t a ñ a s de Cantabr ia , como el e m b r a v e c í -
do O c é a n o las olas sobre las rocas! 

¡Los c á n t a b r o s son valientes! val ientes como no hay 

(1) Vi canzoa. Canto de muerte. Dice Dion . que los c á n t a b r o s 
condenados á la cruz, mor ían cantando, dando asi muestras de 
un desprecio de la vida y un valor feroz, propio de las fieras, 
los romanos llamaban Paean c a n t á b r i c o á aquel canto, por lo que 
dice Horatio: «Non n u l l i ex cantabris ad hostibus capti in cruce 
letitiae c a n e b a n t . » 

(2) c.urutzela. Sit io de la cruz. Colina cerca del H i r n i o , l i a . 
mada asi, porque s e g ú n la t r ad ic ión crucificaban en e'la los r o 
manos á los c á n t a b r o s prisioneros que p re fe r í an mor i r , á some
terse en servidumbre. . u i u 

(3) Coblakari. Bardos ó improvisadores que cantaban las ha
z a ñ a s de los guerrerso- • A \ A-a 

Tarraconense. S e g ú n Suetomo a consecuencia las d i f i . (4) 
cultades y f í i fgas de la c a m p a ñ a , no menos que por las h ú m e d a 
des del pais, Augusto se vio precisado á retirarse á Tarragona, 
atacado de u n mal de h í g a d o , que hizo desesperar de su vida 

ot ros é n t r e l o s hi jos de los hombres , pero aunque cada uno 
de ellos a l caer e n v í a por delante ve in te de sus enemigos, 
sus e s t é r i l e s m o n t a ñ a s no t i enenhuevos hijos para reempla
zar á los que mueren , y cada encuent ro aclara sus filas, y 
cada combate d i sminuye el n ú m e r o de sus guerreros. 

Y entre t a n t o , los romanos, como las crecientes y v o r a 
ces aguas de l a mis ter iosa marea, avanzan, y avanzan r o 
d e á n d o l o s y e m p u j á n d o l o s y c e r r á n d o l o s por todos lados. 

Los c á n t a b r o s se re t i ran len tamente , l en tamente , y n o 
s in volver de t iempo en t i empo á arrojarse sobre los e n e m i 
gos para ensangrentarse en el los. 

A l fin se acojen a l H i r n i o con sus mujeres , sus n i ñ o s , 
sus ancianos, y como el lobo salvaje que acosado por los 
perroese clava á la en t rada de s u caverna para prote jer á 
sus cachorros destrozando entre sus garras á cuantos se 
acerquen á ella; asi t a m b i é n los val ientes guerreros , i n v e n 
cibles en sus p e ñ a s c o s , a r ro l l an y deshacen el e j é r c i t o ene
m i g o cuantas veces SJ ha a t rev ido á abandonar sus reales, 
y cuando ellos á su vez dando a l v i en to su i r r i n z de guer ra 
se arrojan m o n t a ñ a abajo como torrentes desbordados, los 
legionarios romanos t i e m b l a n . . . t i e m b l a n estremecidos t r a s 
sus palizadas y fosos. 

I I . 

Se acerca el plenilunio (1) de set iembre, noche sagrada 
en la r e l ig ión de los c á n t a b r o s q u e ado/an a Jaun-goicoa co 
m o adoraron sus padres y abuelos. A n t e la p á l i d a v i r g e n de 
l a noche recibieron de lo a l to sus mayores, su lengua y las 
m o n t a ñ a s que h a b i t a n , la l i b e r t a d que a m a n y el Laubu-
ru (2) de cruz mister iosa que es la e n s e ñ a . d e su raza, y s í m 
bolo en sus an t iguas t radiciones de consoladores m a g n í f i 
cos destinos! A l a luz de sus m e l a n c ó l i c o s rayos j u r a r o n c o n 
servarlos e ternamente, y sus hi jos celebran cada p l e n i l u n i o 
l a fiesta sagrada renovando en ella sus solemnas j u r a m e n 
tos . Por eso a l acercarse la l u n a de set iembre, quer iendo 
ofrecer á su s e ñ o r ofrendas dignas de su valor y a l iento , se 
aprestan desde la m a ñ a n a para lanzarse al combate . 

Y a el sol , sacudiendo su cabedera de fuego, se l evan ta 
e s p l é n d i d o y b r i l l an te por entre las b rumas de las Gal ias . 
Y a la vasca-t ibia despierta con sus notas guerreras los ecos 
de I t u r r i o s y Asteazu, y á s u belicosa l lamada los guerreros 
p r inc ip i an á bajar cantando por todas las fal las de la m o n 
t a ñ a de H i r n i o . Y a se han reunido en las praderas de Cela
t u m , ya h a n recibido las ó r d e n e s de sus jefes, y a han a r r o 
jado a l v ien to el t e r r ib le y pavoroso i r r i n z de guer ra . ¡ O h ! 
c ó m o corren. . . c ó m o corren por las á s p e r a s faldas h á c i a los 
vades de A r r a x i l ! 

Solo quedan en el a l to mujeres , n i ñ o s y ancianos: l as 
mujeres aguzando las flechas, los n i ñ o s j u g a n d o , y los a n 
cianos maldiciendo su deb i l idad y su impotenc ia , A l frente 
de ellos e s t á el viejo Lekov ide , el jefe de los c á n t a b r o s . L a 
nieve de cien a ñ o s ha helado su brazo, pero no ha sido bas
tan te á en t ib ia r el fuego que arde en su pecho por la l i b e r 
t a d de su pa t r i a . Ailí sentado sobre u n p e ñ a s c o e s t á e l a n 
t i g u o guerrero, el o rgu l lo de los ancianos, el amor de los 
mancebos, l a g lo r ia de todos; y á sus pies con l a cabeza i n 
cl inada en sus rodi l las su n ie ta O n í n z a , mas pura que la l u z 
de la m a ñ a n a , mas f re scá que el rocío de l a noche, 
y á qu i en su abuelo l l ama sangre de su c o r a z ó n , y los g u e r 
reros consuelo del a lma . Al l í e s t á con los ojos fijos e i loa 
ojos de su abuelo, q u i e n con el c o r a z ó n pa lp i t an te y la m i r a 
da ansiosa contempla á los j ó v e n e s guerreros que corren h á 
cia los reales romanos como nubes empujadas por la t o r 
men ta ! 

Y a se acercan á los fosos... y a doblan la rod i l l a desnuda 
para t i r a r ladardará (3) . , . y a salvan l a estacada, y los g l a -
d i u m s romanos s& cruzan con las arconas vascas! L a sangre 
corre á raudales, crece el furor y la r á b i a , y los g e m í los da 
los mor ibundos se apagan con los g r i t o s de los comba t i en 
tes! 

¡B ien se ba ten los guerreros d ; ! L a t i ó , que e l sol h a 
a lumbrado en tres mundos con los rayos de su g lo r i a s u 
frente victoriosa! Desue el A t l a s a l T i g r i s , y desde el G u e r -
soneso a l O c é a n o b r i t á n i c o h a n l levado t r iunfan tes las á g u i 
las imperiales, sujetando á su y u g o los pueblos y los reyes! 

B i e n se baten los guerreros del L a t i ó pero los c á n t a 
bros l uchan por sus mujeres, sus hi jos , por la santa l i b e r 
t a d de sus m o n t i ñ a s , y su soplo i n m o r t a l enciende s i valor 
y su al iento. ¡Aurrera, aurreral (4) g r i t a n todos con fé rv ido 
entusiasmo, y como los torrentes de sus m o n t a ñ a s que se 
desbordan y se p rec ip i t an por valles y praderas, a r r ó j a n s e 
t a m b i é n ellos con fre lé t ico coraje sobre las legiones r o m a 
nas y asaltan y rompen y a r ro l l an sus l í n e a s de hierro! 

¡ A y ! c u á n t a s madres han de maldec i r el sol que a l u m b r ó 
en ese d ía! C u á n t a s doncellas m e z c l a r á n á su recuerdo l á 
g r i m a s s in consuelo! 

E l viejo Lekovide con templa conel coraron reventando de 
o rgu l lo el í m p e t u de sus hi jos . Sus p á r p a d o s escaldados b r i 
l l a n con l á g r i m a s de ven tu ra viendo el inmaculado L a u b u r u 
de las m o n t a ñ a s , avanzar entre c a d á v e r e s sobre las e n s e ñ a s 
romana^; y a l fin, cayen lo sobre sus rod i l l as , levanta sus 
manos t r é m u l a s a l cielo, b3ndiciendo a l Jaungoicoa por l a 
nueva v i c to r i a que concede á s u p á t r i a . 

(1) Plenilunio. S e g ú n EUrabon 3, los celtiberos y otros pue _ 
b'os del s e p t e n t r i ó n de España , adoraban á un Dios ¿nnomínaitm, 
y en las noches del plenilunio celebraban su fiesta danzando y 
cantando todas las familias á las puertas de su Í casas. Parece i n -
dudab e que llamaran á su Dios Jaungoicoa, como hoy sus des
cendientes, entre otras razones, por a notabilisima circunstancia 
de que habiendo impuesto el cristianismo al vascuence todos s m 
nombres latinos como son E s p í r i t u Santo, T r i n i d a d , V i r g e n , 
Cie^o, infierno, Ange l , o rac ión , etc., etc., etc. que en esta lengua 
se espresan con los de Esp í r i t u Santua, Tr in idad ia , V i r g i n a , Co
r ú a , infernua etc., por la circunstancia, digo, de que solo se h i 
ciera excepción del nombre de los nombres, del origen de los de 
m á s , es decir, de Dios que ha conservado el de Jaungoicoa: o 
que so'o seespiiea suponiendo que esa palabra fuera anter iora ' » 
nueva re l ig ión, de la que solo adoptaron los nombres que no t e_ 
nian en la suya, como son los citados arr iba , pero no e! de Dios 
que poseían anteriormente, como adoradores de u n Dios ú n i c o . 
El significado mismo de esa palabra Jaungoicoa, s e ñ o r de a r r i 
ba, parece indicar , que no reconoc ían otro d u e ñ o , pues la espre. 
sion enfát ica de S e ñ o r de arr iba excluye todo otro poder y o t r a 
d iv in idad . . . _ , 

(2) Lauburo. Llamaban asi la bandera que usaban los canta , 
bro's, de Lau y 6uru. que quieren decir cuatro cabezas por log 
cuatro remates de la cruz que la formaban. T o m ó l a de ellos A u 
gusto, s e g ú n Baronnio, Henao y otros autores l lamándosela , y » 
C á n t a b r a , ya Labarum, que fue mas tarde la pr imera bandera 

i m p e r r a ^ ^ ^ Acostumbraban los c á n t a b r o s al emprender la 
batalla, desnudar una pierna y ar rodi larse sobre ella, para tirar, 
con mas br ío la azcona, á lo que llamaban hacer la d a r d a r á a , de 
lo cual parece que provino la costumbre de que los señores de 
Vizcaya se descalzaran una pierna, al j u r a r bajo el árbol de 
G ü e r n i c a los fueros v izca ínos . 

(4) i u m r a . Adelante. 
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Ent r e t an to l a noch ' j t iende sus sombras sobre la t ie r ra , 
y á su protector amparo las destrozadas legiones se r e t i r a n 
por los bosques de m o i i ñ v M a u r i a a l abr igo de sus reser
vas; y los c á n t a b r o s , , ebrios de entusiasmo, vue lven á las 
faldas de l H i r n i o , e nsordeciendo los ecos con sus c á n t i c o s de 
v i c t o r i a ! 

III. 
¡ C u a n du lce es la v u e l t a del guerrero á sus hogares; 

cuando la fo r tuna ha s o n r e í d o en la batal la! ¡ C u á n contento 
ate el coraron a l ver el j ú b i l o y la a ' e g r í a de los suyos, y a l 
escuchar los c á n t i c o s y exclamaciones con que se ce le í ,n i el 
t r i u n f o ! Por eso los h i jos de las m o n t a ñ a s , d e s p u é s de la es
p l é n d i d a jo rnada , sonden de o rgu l lo en los brazos de sus 
padres y sus esposas, y se embr iagan de ven tu ra á las d u l 
ces miradas de las doncellas amadas de su a lma . 

Pero, ¡ay! como la negra nube que en tu rb ia con sus l ú 
gubres alas la l í m p i d a luz de la l una , el guerrero a l retirerse 
á BÜ cabana, vé levantarse en el r i n c ó n de su hogar, la s i 
n ies t ra i m á g e n del hambre , que arroja sus sombras de l u t o 
sobre su d icha y su g lo r i a ! E n su co razón indomable encuen
t r a al ientos el c á n t a b r o para lucha r un dia y o t ro , y entregar 
con placer su v ida por la sa lud de la p á t r i a ; mas al ver en el 
rost ro adorado de los pedazos de su a lma la pavorosa hue l l a 
de la miser ia , su e s p í r i t u desfallece de angus t ia , y el dolor 
arrnnca á sus ojos l á g r i m a s de desesperada amargura! 

Por eso L e k ' vide sentado en su t ienda de- ramas al lado 
de su dulce Oninza, y de su sobrino L a r t a u n , el mas bravo, 
el raaí p ruden te y el mas desdichado de los guerrerro d é l a s 
m o n t a ñ a s decia t r i s t emente : 

« ¡Ay! ¿Por q u é ese t i e m p o que he v is to pasar por delante 
de m i , l l e v á n d o s e en sus alas tres generaciones de h é r o e s , 
perdona t o d a v í a los viejos d í a s del impoten te jefe? ¡Ay! .Por 
q u é se tiene en pie el ve tus to y carcomido t ronco, cuando el 
h u r a c á n ha arrancado ya en to rno suyo los mas lozanos y 
lobustos á r b o l e s del bosque? ¡ c o b a r d e y miserable anciano! 
¿Qüó has hecho en esos cincuenta combates en que has l a n 
zado t u i r r l n z é , para no encontrar u n hierro compasivo que 
te enviara á descansar con los e s p í r i t u s de tantos valientes 
que due rmen en sus lechos de gloria? ¡ ¡Oh Jaungoi. oa! ¿ E s 
t a r á decretado en t u s mister iosos arcanos, que este desven
tu rado anciano asista en sus ú l t i m o s d í a s á la d e s t r u c c i ó n 
de su raza? ¡No! ¡no! Cantabr ia m í a , m i dulce y quer ida pa
t r i a ! Y o c e r r a r é los ojos de t u vie jo jefe antes que la sacri
lega p 'an ta del romano huel le t u l i be r t ad s a g r a d a ! » 

¡Asi l loraba el venerable Lokov ide las desventuras de su 
p a t r i a , doblando sobre el pecho aquella heroica cabeza, que 
l l evó sobre su frente en sesenta Inviernos toda la g lo r ia del 
indomable pueblo! 

Pero la noche se adelanta, y el mister ioso astro de las 
sombras asoma su p á l i d o ros t ro en la b ó v e d a estrellada. 

Los ancianos y los j ó v e n e s , las mujeres y los n i ñ o s salen 
á las puertas de sus c a b a ñ a s , y se e- t regan á las danzas 
y los cantos en honor de su Dios desconocido! Cuando ya la 
l u n a 1 ega á su apogeo, bajan todos en t rope l á las anchas 
pr. ideras del Ce l a tum para cantar el h i m n o sagrado de la 1¡-
b?r tad , y renovar ante sus p á l i d o s raytjs los j u r amen tos de 
fidelidad á la p á t r i a ! 

E l anciano Lekovlde aparece en medio de ellas l evan tan
do sobre las d e m á s su blanca y venerable cabeza, como el 
A m b o t o su nevada frente entre las verdes colinas que le ro
dean. Sus ojos b r i l l an tes de fé y de entusiasmo se fijan en 
el astro mister ioso que b a ñ a con m e l a n c ó l i c a luz las m o n t a 
ñ a s y los valles, y alzando los brazos á lo alto^ entona en 
medio de u n solemne silencio el h i m n o sagrado diciendo: 

«¡Bien venida , sacra luna! Celeste mensajera de Jaun-
golcoa! del mister ioso e s p í r i t u que habi ta t ras esas m o n t a 
ñ a s de nubes! ¡Bien venida! Bien venida, v i rgen amada del 
c á n t a b r o ! L a ú l t i m a vez que cruzaste t r anqu i l a y t r i s te el es-
| ru l o . . . t u p á l i d o ros t ro s o n r i ó de o rgu l lo , al canto de l iber 
t ad de sus h i jos . H o y como entonces, al enviar les guerreros 
c u á k a r o s sus ofrendas a l Janpoicoa que adoraron sus padres 
y sus abuelos, arrojan de nuevo su g r i t o de ód lo a l romano 
y coronados por la v i c t o r i a , y b a ñ a d o s en la sangre de sus 
esclavos, l evan tan l ibres las frentes! ¡ L i b r e s , como las á g u i 
las de sus m o n t a ñ a s . . . la tempestad de sus mares, y e l e s p í 
r i t u de su Dios!» 

Los guerreros sacudiendo á c o m p á s las azconas contra los 
duros p e ñ a s c o s , repi ten en coro d i r ig i endo á la l u n a m i r a 
das ebrias de entus iasmo: 

« ¡ L i b r e s ! . . . . l ibres , como las á g u i l a s de sus m o n t a ñ a s . . . . 
l a t emper tad de sus mares. . . . y el e s p í r i t u de su Dios!» •' * 

Lekovlde rompiendo el h ie lo de sus cien a ñ o s , c o n t i n ú o 
con voz robusta . 

«Y dinos p á l i d a L u n a . ¿Acaso cr ió Jaungoicoa estas ben
di tas m o n t a ñ a s para esos adoradores de dioses de barro y 
madera? ¿Acaso d ió á sus guerreros almas t an bravas é i n 
d ó m i t a s , para que fue an esclavos de esos esclavos de Octa
vio? ¿ A c a - o á sus v í r g e n e s C á n d i d a s , esa hermosura celeste 
para "servir á las plantas de sus patricias i m p u r a ? ¡ A t r á s t i 
ranos y siervos! ¡ E s nuest ra esta t i e r ra sagrada; nuestra esta 
lengua d iv ina , y nues t ra esta l ibe r t ad que ofende el feroz 
o rgu l lo de vuestras almas serviles! Pero en vano v o m i t a r á 
Roma legiones sobre legiones, y navios sobre navios. Antes 
que los mercenarios extranjeros s u b i r á n á las cumbres del 
H i r n i o , las tu rb ias aguas del O c é a n o , y mient ras aliente u n 
c á n t a b r o y pueda e m p u ñ a r el hierro, el c o r a z ó n y la t i e r ra 
que proteja su bmzo, s e r á n l ibres siempre, i ibres, como las 
á - d í a s de sus m o n t a ñ a s , la tempestad de sus mares, y el 
e s p í r i t u de su Dioát» 

Y el pueblo asi como antes r e p e t í a : 
« L i b r e s , l ibres como las á ^ lias de sus m o n t a ñ a s , la t e m 

pestad de sus mares, y el e s p í r i t u de su Dios!» 
E l centenario anciano que h a b í a bajado os cansados b ra 

zos y su blanca y venerable cabeza, mient ras el pueblo re .e-
t i a ÍÍÍ ú l t i m a estrofa, v o l v i ó á levantarlos con nuevo br io , 
a « i q u e t e r m i n ó , y con la mi rada resplandeciente de r e l i g o-
so entus ia-mo y la voz t r é m u l a de e m o c i ó n , c o n c l u y ó el h i m 
no sagrado diciendo: 

« ¡Ad iós L u n a ; Sacra L u n a ; celeste mensajera de Jaun-
goicoa! Sigue en paz t u c a m i n o , y l leva á sus misteriosas 
moradas las ofrendas de sus hi jos! Sesenta veces has acudi 
do á nuestras fiestas noc turnas desde que l legó el enemigo á 
•profanar nuestra t i e r r a . Desde entonces... , los valles y las 
m o n ' a ñ a s blanquean con los huesos de nuestros mas va
lí entes guerreros; mujeres, n i ñ o s y ancianos se han l ibrado 
c o n el h ierro y el te jo , (1) de la esc lavi tud y la iu famia ; 

(1) Tejo. A r b o ' muy c o m ú n en las m o n t a ñ a s vascongada:, y 
con cuyo zumo se envenenaban los c á n t a b r o s , por no r ndir e 
a enemigo. De su nombre tejo se d. rivr. el toxicum ó tós igo que 
se aplicó mas tarde á todos los venenos. Millares de personas, so
bre todo de ancianos y mujeres se valieron de &•, s egún his
toriadores romanos en Medu.'ia y el H i r n i o , para librarse de la 
esc a r i t u d y las cadenas. 

centenares de h é r o e s pendientes de negras cruces, han en
tonado r iendo, el f ú n e b r e canto de muer t e , v ¡ a y ! acaso para 
cuando tus p á l i d o s rayos vue lvan á b r i l l a r e n el H i r n i o , m u 
chos, muchos de nosotros i r á n á reunirse con ellos! ¡Mas 
no i m p o r t a Sacra V i r g e n ! Sigue t ú en paz t u carrera! Y a l 
pasar por esos campos-donde due rmen nuestros hermanos 
derrama sobre sus t u m b a s t u luz consoladora, y l leva sus 
e s p í r i t u s á lo a l to ; que t r i un fan t e s ó vencidos, muchos ó po
cos los c á n t a b r o s , m ien t r a s haya quienes a l ienten celebra
r á n la fiesta sagrada, y lanzaran como hoy nosotros su g r i 
to de guerra al t i r ano , diciendo: ¡Odio eterno, ó d i o á muer te 
contra Roma! ¡ E s t e r m i n i o y sargre! que el c á n t a b r o v ive l i 
bre y muere l ib re ! L i b r e como las á g u i l a s de sus m o n t a ñ a s . . . 
l a tempestad de sus mares. . . y el e s p í r i t u de su Dios . . . . 

Los guerreros levantando en a l to sus brazos y agi tando 
sus armas en d i r ecc ión á los campamentos romanos, g r i t a r 
han con la voz enronquecida de corage. 

¡Odio eterno, edio á muer te contra Roma; "es terminio y 
sangre! Que el c á n t a b r o nace l i b r e y muere l ib re como el 
á g u i l a de sus m o n t a ñ a s , l a tempestad de sus mares y e l es
p í r i t u de su Dios!» 

L a m e l a n c ó l i c a v i r g e n de la noche como una t i e rna m a 
dre que pasea con del icia sus enamorados ojos por el sonro
sado rostro de su h i jue lo do rmido e ñ su seno, b a ñ a b a con 
dulces m i r a d a - las generosas frentes de aquellos heroicos 
m o n t a ñ e s e s , que acosados por el hambre y cerrados por m a r 
y t i e r ra , o f rec ían su sangre y su v ida por l a l ibe r t ad de l a 
p á t r i a desafiando de sus a g í e s t t s riscos tedo el peder de 
t r iunfador del m u n d o . 

I V . 

¿Que hace Lekov lde a l borde del tor rente con los ojos 
clavados en las aguas que se prec ip i tan en los p e ñ a s c o s ? S u 
mi rada es t r i s t e como el ú l t i m o r ayo de la l u n a que se apa
ga en el lago de Maur i a : y su cabeza fat igada cae sobre el 
pecho, como el b lando ramaje di 1 m i m b r e que dobla la t o r 
menta . E1 indomable jefe en cuyos ojos buscaban audacia 
los guerreros, y c u y o g r i t o de guerra l levaba el espanto a l 
corazo; del enemi'go, sentado ahora sobre u n p e ñ a s c o , . m e z 
cla sus l á g r i m a s con las aguas que corren á sus p i é s . 

Cien veces desde que de jó el seno de su madre se h a n 
cubier to de nieve las m o n t a ñ a s , y en e e t i empo , ha v i s to 
caer en to rno s u y o las prendas mas amadas de su a lma, co
m o el secular c a s t a ñ o sus hojas a l soplo de l inv ie rno ; y s in 
embargo, n i una vez ha alcanzado el dolor á quebrantar su 
c o r a z ó n de h ie r ro , y ahora. . . su a lma henchida de a m a r g u 
ra por las desventuras de la p á t r i a , reventaba en su pecho, 
y ba venido á l lo ra r lejos de los suyos , en los soli tarios bos
ques de I t u r r i o z ! 

¡Pero no e s t á solo! Oninza , la v i r g e n de los ojos de pa lo
ma , el amor del anciano ha venido s iguiendo las huellas del 
amado «ito?ia! (1) como e l t i e rno cerbat i l lo que corre g i 
miendo por los bosques de E t u m e t a l lamando á su madre . 

A l fin le encuentra . . . se arroja sobre é l , . , le estrecha en 
sus brazos, y queda pendiente del cuello del anciano, como 
una t ierna madre selva del seco t ronco de u n an t i guo roble . 

— ¡ A i t o n a ! m u r m u r a luego con u n acento mas dulce que 
el m u r m u l l o de la br isa en las fiorestas del Uro la : ¡ A i t o n a ! 
Hace t iempo q u e t u frente esta c e ñ u d a como la cumbre de 
A m b o t o en d ia de t o r m e n t a , y tus labios silenciosos no l l a 
man á la n i ñ a Oninza para sentarla en las rodil las y j u g a r 
con sus cabellos.. .! ¡Oh! ¿Qué pasa en el c o r a z ó n de m í abue
lo, para apar tar sus ojos de m i s ojos, y sus l á b i o s de m i s 
megf l lüs? 

Lekovlde queriendo ocu l t a r los sollozos que le ahogaban, 
e s t r e c h ó en silencio cont ra su pecho á su adorada n i ñ a y d i 
j o d e s p u é s : 

— . O h hermosa Oninza m i a , mas quer ida para el a lma 
del viejo A i t o n a que la sangre de su c o r a z ó n , y mas dulce 
que la memor ia de la fe l ic idad pasada! T r i s t e fué para t i y 
para t u p á t r i a la p r i m e r a luz que vieron t u s ojos! E n vez de 
c á n t i c o s de amores. . . . g r i tos de g u e r r a y gemidos de dolor 
a r ru l l a ron t u s p r imeros s u e ñ o s , y el camino de t u v ida ofrece 
á t u s pies, c a d á v e es y sangre « n vez de musgo y flores! E l 
destino lo ha quer ido a s í , h i j a m i a , pero somos de una raza 
en que el l l an to s ignif ica fiaqueza, la t r i s teza c o b a r d í a ; y 
fuerza es a r ros t ra r con pecho firme y la m i r ad a a l t i v a , los 
golpes de la desgracia! Estas l á g r i m a s que ahora humede
cen m i s pa rpad ' s , serian la v e r g ü e n z a del viejo jefe, s i las 
vieran otros ojos que los tuyos! R e t í r a t e , pues, Oninza , que 
estoy aguard ndo á u n hermano de armas, y quiero bor ra r 
su torpe huel la antes de su l legada. 

L a hermosa doncella vo lv ió á colgarse del cuello de su 
querido Aitona-, y es tuvo la rgo ra to l lorando en sus brazos. 
A l fin p a r t i ó , y L e k o v i d e se s e n t ó t r i s t emen te en e l pe
ñ a s c o . 

A u n b r i l l a b a n algunas l á g r i m a s en sus ojos, cuando 
rompiendo con e s t r é p i t o ramas y zarzales, a p a r e c i ó brusca-
te el viejo Otzoal , el del brazo de hierro, en cuyo c o r a z ó n de 
piedra j a m á s h a l l ó miser icordia el enemigo e C a n t á b r i a . 

A l ver el semblante abat ido y los p á r p a d o s humedecidos 
de Lekov ide , su c e ñ o se o s c u r e c i ó como una nube de i n v i e r 
no, v d i jo con á s p e r o acento: 

—Mejor hubie ra quer ido ver en las cumbres de H i r n i o las 
e n s e ñ a s del t i r a n o , que l á g r i m a s en los ojos del jefe de los 
c á n t a b r o s ! 

L kovide l e v a n t ó t r i s t emen te la cabeza y m i r o á Otzoal . 
^Que pasa en el c o r a z ó n de Lekov ide , para h u i r de los 

suyos y ven i r como d é b i l doncella á l lorar entre los bosques? 
¿Acaso ha v i s to en la fiesta sagrada, sob e el ros t ro de l a 
L u n a , sombras de l u t o para C a n t á b r i a ? 

— ¡ N o ! ¡no! L a p á l i d a v i rgen ha seguido l í m p i d a y pura 
su misterioso camino. Pero ¡ay Otzoal! L o s a ñ o s de L e k o v i 
de son muchos , y los peligros de la p á t r i a grandes! 

Tienes azon anciano; g r i t ó c o n s a r c á s t i c o acento Otzoal! 
Kl ú . ' u i l a de A i t z c o r r i , se lanza a l sol con á n i m o arrogante 
cuando arde en su pecho el f.iego d é l a j u v e n t u d , pero cuan
do la vejez hiela sus b r í o s , t iende cobardemente entre los 
p e ñ a s c o s s in a l iento y s i n v ida! ¡ t i e n e s r a z ó n , anciano! T u s 
a ñ o s son demasiados para ser el jefe de una raza como la 
nuestra! 

— ¡ O t z o a l ! ¡Otzoa l ! ¿Qué quieren decir t u s p a l a b r a s í ex
c l a m ó Lekov ide abandonando el asiento, y levantando con 
arrogancia la cabeza como el corcel de bata l la , a l i n su l to del 
h ie r ro . 

Otzoal ca l ló u n momen to . 
Con los brazos cruzados al pecho, y sonriendo alegre

mente , contemplaba en silencio el venerable rostro del n o 
ble anciano. D e s p u é s e x c l a m ó : 

¡Oh! que bien estas asi m i v ie jo jefe, con esa fren4* a l 
t i v a , y esa m i r ada de fuego que han sido en todos t iempos 
la confianza y el o rgu l lo de los c á n t a b r o s ! ¡Ay! A l verte asi , 

(1) Mona. De y4tía padre, y ona bueno, con que se llama al 
abuo:o en vascuence, sin duda por la escesiva indulgencia que 
acostumbran tener con sus nietos. 

m i memor ia me l leva á aquellos hermosos d í a s , en que a! 
frente de tus hermanos, corrias-por los campos de Vaccia y 
A u t r i g o n i a , a r ro l lando los e j é r c i t o s enemigos, ¿ C ó m o n o 
t emb la r Lekovide , á la sospecha de que los golpes del con
t r a r i o dest ino, pudieran l legar á aba t i r el indomable espir i 
t u del mas anciano y mas val iente de nuestros h e r ó i c o s 
guerreros? 

— ¡ N o , Otzoal , no! Mis brazos como ramas secas caen d& 
m i s hombros s in fuerza y s in b r í o s , y m i s p i é s se doblan a l 
peso dei cuerpo, como el blando t ronco del sauce bajo el pe
so de su copa; pero antes se a p a g a r á n el calor y l a luz en e l 
seno del sol , que el valor y el odio á los romanos en el cora
zón de Lekov ide . ¡Oh! si nds hermanos los ancianos de Can
t ab r i a oyeran y s iguieran á su jefe, p ronto sever ian las 
m o n t a ñ a s l ibres de la aborrecida presencia de los esclavos 
de Octavio! 

— H a b l a , Lekov ide , habla: t u s consejos han sido siempre 
para Cantabr ia como los rayos de la l u n a para el guerrero 
perdido de noche en los temerosos bosques de E t u m e t a ! 

— ¡ E s c u c h a , pues, Otzoal! Cinco a ñ o s de esta lucha s in 
piedad y sin e n t r a ñ a s ha cansado á Roma. Sus m a s i l u t r es 
h i jos han venido á seprl tarse en estos riscos: sus e j é r c i t o s 
mas bravos han sido esterminados, y es t a l el espanto que 
esta guer ra insp i ra , que las legiones s sullecan ( 1 ; al ser 
destinadas á Glla! Roma e s t á aterrada! E l nombre de C a n 
tabr ia hace estremecer de espanto los corazones de las 
madres, y hiela la sangre de las esposas y las doncellasf 
¡ C u a n d o sus guerreros se d i r i gen á estos campos, se despi
den de los suyos para no vo:verse á ver, y al e n t r a r e n nues
t ras l í n e a s hacen tes tamento inpi cecinctru ('¿) como en 
v í s p e r a de la muer t e . E l Senado ha oido por diez veces 
anunciar el t r i u n f o , y diez veces ha v i s to sus e j é r c i t o s 
volver destrozados y rotos . H a n perdido ya hasta la espe
ranza, y si los c á n t a b r o s , por u n supremo esfuerzo, h i 
cieran comprender que e s t á n resueltos á con t inua r la l u 
cha tan sangrienta , t an du ra como hasta ahora. . . Roma , 
á la entrada del i nv i e rno , r e t i r a r í a para s iempre sus e j é r 
c i tos , y en las m o n t a ñ a s y en los valles, y en los abando
nados hogares de Cantabr ia v o l v e r í a n á resonar los cantos 
de l iber tad .de sus hi jos! 

— ¿ Q u e escucho, Lekovide? ¡Oh! ¡son mas dulces t u s pa
labras para el co razón de Otzoal . que las sonrisas de la ena
morada doncella para el a lma de su amante! 

Pero no olvides hermano m í o . que aun se c e l e b r a r á t res 
veces la fiesta sagrada antes que l legue el i nv i e rno , y que 
en ese t i empo no e s t a r á n ociosas sus armas. 

— ¿Y q u é valen sus armas? 
— ¡ A y Otzoal! E n t r e ellas cuentan el hambre , ese e s p í r i 

t u de muer te que bate sus alas sobre el campo c á n t a b r o . 
— ¡ O h ! ¡si! e x c l a m ó con u n rug ido , Otzoal . ¡ E s a s son sus 

armas! Las armas de esos que se l l aman los vencedores del 
m u n d o ! ¡Cobard- s y miserable-! Si como d e c í s sois va l i en 
tes, sa l id de vuestras eternas t r incheras ¡ D a d n o s pan y l u 
chemos! ¡ L u c h e m o s hasta que vuestros c a d á v e r e s a l lanen 
los montes , ó c e l e b r é i s vuestro t r i u n f o sobre el ú l t i m o de los 
h é r o e s de Carraza Euskara! 

— Pero no lo d a r á n . . . y sin embargo, yo me b u r l a r í a de 
ellos si m i s viejos hermanos tuviesen valor para. . . ¡ p e r o s e 
necesita m u c h o valor! 

—¿Y q u i é n no lo t iene en Cantabria? Habla , habla . ¿ Q u é 
pide el jefe a sus hermanos? 

(Se concluirá.) 
JUAN V . ARAQUISTAIN. 

A N U N C I O . 

VAPORES-COKRi-OS DE A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

L I N E A T R A S A T L Á N T I C A . 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Santa Cruz , Puerto-T?ico, S a m a n á y laHabana, t o d o » 
los d ías 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los d ías 15 y 30de c a d a mes. 

P U E C I O S . 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.:2.1 clase, 110; 3." 
dclSG 50 

De la Habana á C á d i z . 1.» dase, 200 ps. f s .^ .» clase, 140; J . * 

L I N E A D E L INIEDITERRÁNEO. 
S A L I D A S D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona y Warsclla todos los miérco les y domingos . 
Para M á l a g a y C á d i z , todos los sábados . 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para M á l a g a , Al ican te , Barcelona y Marsella, todos" los 
m i é r c o l e s á las tres de la tarde „ 

Bi ' letes directos entre M a d r i d , Barcelona, Marsella, Mala-

S D e ^ a d r i d á Barcelona, 1 .• clase, 270 rs. v n . ^ . * clase, 180; 3.a 
clílSG 1 i 0. 

F a r d m a tle/Jorre/ona.—Dropas, harinas, rubia , lanas, plomos, 
etc. , se conducen de domici l io á domici l io á mas de 500 pueblos 
á precios suma-m nte bajos. . 

Para carpa y pasaje, acudir en • _ T ,. 
.Waíírñí.—Despacho central de los ferro-carriles, y D . J u l i á n 

Moreno, Alca lá , 28. 
Alicante y Códir. .—Sres. A . L ó p e z y compañ ía . 

(1) Las legiones ^e sub 'evan. Es hasta tal punto cierto, que 
los e jérc i tos estaban aterrados por la guerra c a n t á b r i c a , que una 
de as mejores legiones, lamada por antonomasia Leg ión A i i 
cu^'a. se sub 'evó s e g ú n D i h c «ífra Marco A g r i p a aj ser des i -
nada á ella, quien en ra • gO« lá d solvió dec a rándo la indigna de 
tan piovioso nombre. Y n é r a so o en el e jé rc i to donde I ego a 
producir tan genera! cor tornacion. Los-his tor adores romano^ 
que se ocupan do esta ^u- r r a . se hai'an conformes en hacer es 
tensivo este sentimiento á as d e m á s ciases. Las madres asustaban 
á sus n iños con e noml re de c á n t a b r o : con él se estimulaba el 
valor, y deei'a provino e' adai io de af lellnm cantahrirvm con que 
se amenazaba á ¡os que se an.i anaban con poca causa, asi como 
el que se atr ibuye á S. C»'róniino omando á esta guerra como 
el u t imo l ímite de os í raba jo y pe igros. Por otra parte, se 
exp ' icabien esto, pues un pnoblo en que, s e g ú n Kstrabon. las 
madres mataban con sus propias manos á sus hijos, y en que sus 
padres obigabau á BUS hi os, t :eruos aun á dar es la muerte, por 
no caer en la esclavitud, es f á d de comprender que resistencia 
tan de-esp. rada y sangrienta babian de oponer a B»i enemigos. 

(!) Testamento inpracinrtum. Refiere Balduino, celebre j u n -
consulto f rancés , que a 'emprender ia batalla contra los canta 
bros, los soldados romonos hac í an testamento de esta e spec íe l e s 
decir delante de tres ó cuatro testigos, p r iv i leg io concedido 
al e jé rc i to por la legislación romana. 
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PILDORAS DEHAUT. — E s U 
nueva oombinaciou, fundada, so
bre principios no conocidos por 
los medicfs -íntipuos, llena , con 
una Mtciidm dicna de atención, 
toiiaslascondicionesdel problema 
del medirarr.ento porpanfe.— Al 
reres de otro» pnrpativos, este uo 
obra bien sino cuando se loma 
con muy buenos aliutentos y be
bidas fórtiíii'jutcíi. Su efecto «s 
sepuro, al piso qn<" no lo et el 

tgua de beuitu r otros purgativos. F.k fácil arreciar la dosis, 
legun la edad 6 la fuerza de Us personar. I-^s míins.lns an-
cianoc y los enfermos debilitados lo soportan sin diíiciilud. 
Cada cual «scoje, para purgarse, lo hora y la comiaa qua 
uejor le covengan segnu sus ocupaciones. La molestia que 
:ansa el purgante , estando completninente anulada la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
cuando haya necesidad.— Los médicas que emplean este medio 
oo eucnentran enfermos que se nieeruen á purgarse so pretexto 
ie mal gusto ó por temor de dehüiurse. Lo dilatado del Ira-
lamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tien» 
temor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata de 
«nfennedades serias, como tumores, obstrucciones, afecciones 
cu t áneas , catarros, y muchas otras reputadas incurables, 
^ero que ceden i una pnrsacion regular y reiterada pot largo 
tiempo. Vcase la Instrucción muy detallada que se na cralis, 
•n París, farmacia del doctor Deiutnt . v en todas las buenas 
farmacias de Europa y America. Cajas de 20 rs., y de 10 is. 

Depósiios genera'es en Madrid.—Simón, Calderón, 
—Esco ar.—Señores Borrell, hermanos.—Moreno Mlquel. 
—Ulzurrun; y en las provincias los principales farma-
«éutícos . 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
C U B A D A S PRONTA Y RADICALMENTE CON E L 

• D E L DOCTOR 

SALSEPAREILLE E T L E S ROLS D'AIUÍEME 

I I . J L L B S S B T D E P A R I S 

V/./ici d» la Facultad de Pa r í s , profesor de Medicina, Farmacia y BotAnirn, ex-farmacéulico de /*. A p i l á i s 
Paris, premiihlo con varias mtdalltis y recompensas nacionales, etc., etc. 

El ^ I % 0 ta'i afamado del I)r <*» A J L B K R T lo prescriben los médicos mas célebres como el D e p u r a t i v o 
por escclcnria para curar las i - n r o t - m e d i u l c w ttecrota* mas inveteradas, las I I r e r a a , H e r p e s , í . B c r o -
bstef , O r a n » ) * y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

Tos I M I L 4 I N riel IV C h A I . B » " T curan pronta v radicalmente la« C o n o r r e a » , *un las mas rebeldes é 
maetsrgiQi. — Obran con la misma eficacia para la curación de las F l o r e a n l a n r a a y las O p i l a e l o n e N d( 
las mujeres. 

El T K * T % W l » l * T í » del Dr C h . A I . n F R T . elevado i la altura de los pn^resos de la ciencia, se halla 
exento de mercurio evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; es facilísimo de seguir tanto en «creío 
como en viaje sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede seguirse en todos los climas y 
estaciones : su'superiuridad y eficacia estón justificadas por íreinía y cinco años de un éxito lisonjero. 
!at instrucciones que acompañan.) 

D e p ó s i t o genera l en P a r í s , m e Montorguoi l , 1 9 . 

(Véanse 

, S i m ó n . Escolar, Somolinos.—Alicante, Soler y Estruch: Barcelona, 
idr i ícuez y M a r t i n ; Cád iz , D Antonio Luengo; Coruna, Moreno; A l m e n a , 

Safas: M á l a g a , D . Pablo Prolongo; Murc ia , Guerra: Palencia, l-uentes: 
iV.a Kstehan v Esnarzesra: Bureos Lal le ra : C ó r d o b a . Raya; V i g o , Aginaz ; 

Laboratorios de'Caldcron, 
M a r t i y A r t i g a ; Bejar, Rot 
Gómez Zalavora; C á c e r e s , 
V i t o r i a Are'.lano- Zaragoza, E s t é b a n y Esnarzega; Burgos Lal le ra : C ó r d o b a . K 
OÍS m a z A Í g ü e l l e s f G i jon , C u e s t í ; /.Ibacefe, Gonzá l ez Rubio; Val ladohd, Gonzá lez y Regue
ra; Valencia, u . Vicen te M a r i n ; Santander, Corp. 

dadespara trajes heftos por medida. Venta 
al por menor, a lo» mitmoi precios qus al 
por mayor.Se t.ablae>paño . 

VEJIGATORIOS D^albespeyres 
Todos Jlevan la firman del inventor, obrai 
en a gunas horas, conservándole indefini
damente sus estuches metálicos: han s i 
do adoptados en los hospitales civiles y 
militares de Francia «por orden del Consejo 
de >anidad y recomendados- por notables 
médicos de muchas naciones. £1 papel ir M-
bcspeyres, mantiene la supuración abundan
te y uniforme sin dolor ni olor: Cada caja 
va acompañada de una Instrucción escrita 
en cinco lenguas. Exigir el nombre de D A l -
bespeyres en cada caja, y asegurarse de su 
procedencia. Un falsificador ha sido conde
nado á un año de pr sion. 

C .PSüL*> iUQUIN de copaiba puro su
periores a todas las demás; curan solas y 
siempre sin cansar al enfermo. Cada frasco 
esta envue to con el informe aprobativ a «da 
la Academia de medicina de Francia.» que 
esplica en francés, jng:cs, alemán, españ"! 
e italiano el medio de usarlas, las hay igual
mente combinadas con cubeba, ratania urá
lico, hierro, etc. No dar fe mas que a a fir
ma Raquin para evitarlas falsiticaciones da
ñosas o peligrosas. Todos estos productosse 
espiden de Maris, faubourg-Saint-Denis, 80 
(farmacia D'Albespeyres) a los principales 
farmacéuticos y drogueros de todos los 
países. 

SACARURO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

D E L D O C T O R L E - T H I E R E , 

que reemplaza ve/itajosatne/ite el aceite de hígado de bacalao. 

C A S A W A R T O N , 68, R U E D E R I C U E L I E U , P A R I S . 

La eficacia del aceite de h ígado de oacalao es tá reconocida por todos los 
méd icos ; pero su gust i rcpugaan e y nauseabundo impide con frecuenciaque 
el e s t ó m a g o pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino hasta es nocivo. U n mid ico qu ímico ha c o n s é g u i d o evi tar estos 
grav s inconvenientes preparando el Sucaruro de aceite de higado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de higado de bacalao sin tener sn 
•sabor, n i olor desagradables, conservando todas as prooiedades del aceite de 
higado de bacalao —Estos polvos sacarinos, en r a z ó n ae la estrema d iv i s i ón 
del aceite en s u p reparac ión , son facil ís imas asimi'ab'es en el organismo, y 
son, por consiguiente, bajo un p e q u e ñ o volumen, mas podero-ios que el acei
te de higado de bacalao en su estado natural .— L a soberana eficacia de 
este Sacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debil idad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe, los adultos y los an
cianos, es tá reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
la rga esperiencia.—W. B.—Estos polvos son t a m b i é n el mejor d ; los vermífu
gos.—Precio de la caja, ^0 reales, y 18 la media caja en E s p a ñ a . — V e n t a al 
pormavor: en Madr id : Esposicion estranjera, calle Mayor , u ú m . 10. A l por 
menorCalderon, princne,ip 13.—escolar, plazuela del A n g e l n ú m . 7.—More
no Mique l , calle del *real, -1 y 6 

HOMOCÍSK 

D1C0JEWME 

MEDALLA DE L A SO-iedad de Ciencias industriales 
de París. Xo mas cabellos blan
cos. Melanogene, tintura por 
escelencia , Diccquemare-Aine 
de Uouen (Francia) para teñir 
al minuto de todos colores los 
cabellos y la barba sin ningún 
leligro para la piel y sin ningún 

o or. Esta tintura es superior 
a todas las empleadas basta 
hov. 

Depósito en París, 20", rué 
•;alnt Honoré. En Madrid. C a -
Iroux, peluquero, calle de la 
Montera: C ement, calle de Car

retas Burees, plaza de Isabel II; Gentil Uu-
guel calle de Alcalá; Villonal calle de Fuen-
carral. 

I M J E V O V E N D A J E . 
para la curación de las bernias y descenses, 
que no se encuentra en casa de su inventor. 
«Knrlque Biondetti,» honrado con catorce 
medallas por la sup Tioridad de sus pro
ductos. También tiene suspensorios, medias 
elásticas y cinturas para muntar (caralie-
res.) Knrique Biondetti, rué Vlvienne, nú
mero 48, en Par ís . 

P E R F U M I S T A 
I tnu levnrd d r Sclnv to jml , 36 ( H . O . / , en • 
P a r í s , ofrece i su mim-iosa clieiUH.i un 
sur t ido de UKIS de .'i ,000 a n i c u l o s variados, 
d é entre los Ciutois la clcfíniiie MOÜBd/Ni 
p i d i e r e : l a R o s é e d u P a r a d i s , cx-
t raeto sunerior par.' el p a ñ u e l o ; l ' O x y -
m e l m u l t i f l o r e , lu niejor de l«> atruas 
paiM el UwMilnr; e l V i n a r e d e p l a n 
t a s h i g i é n i c a s ; e l E l i x i r o d o n t o -
p h i l e ; l a P o m a d a c e f á l i c a , contra 
la calvicie ó caída i!el m i u ; ios jabones 
a u B o u q u e t d e F r a n c e ; A l c e a 
R o s e a ; J a b ó n a u r o r a ; l a P o m a d a 
V e l o u r s ; l a R o s é e d e s L y s para la 
tez y el Agua V e r b e n a . 

Todos estos a r l í c i i l o s se encuentran en 
la E x p o s i c i ó n F.s t rangera , calle M a j n r , 
n" 10 en Madr id y en P r o v i n c i a s , en 
casa de sus Deposi iar ios . 

VINO DE GILBERT SEGUIN, 
F a r m a c é u t i c o e n P A R I S , r u é S a i n t - H o n o r é , n * 3 7 8 , 

cs^utíia á la r u é del Luxernbourg . 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PARÍS y empleándose por 

decreto de 4806 en los hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene TODOS sus PIUNCIPIOS ACTIVOS. 

[Extracto del informe á la Acudiinia de Medicina.) 
Es constante su éxito ya sea romo a n l i - p e r i ó d i c o para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como tón i co y f o r t i 
ficante en las convalecencias, pobreza de l a sangre, deb i l idad seni l , 
f a l l a de apet i to , digestiones d i f i i i l e s , c l o r ó s i s , anemia , escrófu las ' , 
enfermedades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
M a d r i d : Ca lderón Encobar U l z u r r u n Somolinos.—Alicante, So

ler; Albacete, González ; Barcelona, Mar t í y P a d r ó ; C á c e r e s , Salas; 
Cád iz , Luengo; Córdoba, Raya; ".artagena, Gortina; Badajoz. Ordo-
ñez; Burgos, Llera; G-erona, Garr ina: J a é n , Albar; Sevilla, Troyano; 
V i t o r i a , Are l lano . 

PILDORAS D E ( M B O N A T O DE H I E R R O 
I N A L T E R A B L E , 

DEL DOCTOR B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia, 

Sin mencionar aqu í todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos m is có lebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la 4cadenuo de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
dodor Doubl;, presidente de este sabio cuerpo, SJ esplicaba en los t é r m i n o s 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo a medicina, h« reconocido en las pi ldoras 
Rlaud ventajas incontestables sobre todos los d e m á s ferruginosos, y las ten-

o como el mejor.» 
M r . Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi 

c iña de Par í s , miembrode la Academia imperia l de Medicina, etc., e t c , ha 
dicho: 

«Es una de las mas simple^, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones fe r ruginosas .» 

Los tratados y los per iódicos de Medicina, formulario magis t ra l para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe
riencia qu ímica de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la p r e p a r a c i ó n que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficnz y la m a í económica para curar los coloros pá l idos (opi lación, enfer
medad de las jóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.; el medio frasco, idem 
idem 14. 

Dir ig i r se para las tíondiciones de depós i to á M R A . B L VUD, sobrino, 
fa rmacéut ico de la facultad de Pari> enBeaucaire ( G a r i , Francia.) Depó
sitos en Madr id , E^co'ar, plazuela del A n ^ e l , 7; C a l d e r ó n , Pr ínc ipe , 13; 
en provincias, los deoosit tr o | J é la E p o s i c i ó n Est 'anjcra. 

GRAN ALMACEN DE LENCERIA, 
depós i to central de manufacturas francesas. Venta por mayor á precio de 
fábr ica . 

Especialidad en man te l e r í a , s á b a n a s y otros a r t í cu los para casa, telas, 
p a ñ u e l o s ajuares y regaos, seder ías , ropa blanca de "odas clases encajes, 
cortinoues, especialidad en camisas para hombres, para s eña ra s y n iños 
Telas blancas de a lgodón , de hilo, calicost y madapolans á precios redu
cidís imos y no conocidos hasta hoy dia, por la facilidad de entenderse el 
consumidor con el fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messieurs M E ü N T E R y Comp 
Boulevart de-; Capucines. n ú m e r o 6, P a r í s . 

En M a d r i d en la Expos cion Extranjera, c a l l e M a y o r , n ú m . 10; se ha-
' lan c a t á logos , precios corrientes y mues trar io s de estos a r t í c u l o s y se a d 
m i t e n t a m b i é n los pedidos. 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
lartnaceutico en Amiens (Francia). 

Prescrito por las celebridades 
mnlicíus para combatir la tos, 
romadizo y damas enfermedades 
d d pecho. 
Pranoen Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— E s p a ñ a , i 4 reales. 
Depósitos: Madrid, Calderón, Trincipe I I ; 

Esco ar, plaza del Angel 7.—Provincias, los 
deposiiarios de la Exposición Estranjera; 
Calle .>layor, núm. 10. 

O J O S Recordamos á los médicos 
los servicios que la POMADA 
\KTl-OFTALMICA de la V I L -

1)A FA l ViE i . presta en todas las afeccio
nes de los ojos y de las pupilas: un siglo de 
esperienrlis favorables prueba su eíicacia 
en las oftálmicas crónicas purulentas (raate-
ríosas) v sobre todo en la oftalmía dicha mi
litar. (Informe dé la Escuela de Medicina de 
París del 30 de Julio de 1807. 

Decreto 
imperial.) 
Ca raí te
res exte
riores (jue 
debeoexi 

girse: El bote cubierto con un papel blanco, 
lleva la tirraa puesta mas arriba y sobre el 
lado las letras V. F.,con prospectos detalla
dos.—Depósitos: Francia; para las ventas por 
mayor, PhilippeTeulicr, farmacéutico aThi -
vier>, (Hordogne). España; en Madrid, Ca de-
ron, Príncipe 13, y Escolar, plazuela del An
gel 7 y en provincias los depositarios de la 
Exposición Extranjera. 

A LA GRANDE MAISON. 

5, 7 y 9, rué Croix des pettischamps 
en París. 

La mas vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de nove-

FUNDADA EN 1755 (JJ^SJ^ fiOTOT FÜSDADA ^ 1 
jProveeaor ae S. JM. e f JEtnperaaor 

U N I C A V K R E X D K R X 

A G U A D E N T R I F I C A D E B 0 T 0 T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a C o r a i s l c n norw i r a d a p o r S . KÍ e l M i n i s t r o d e l B a t e H á r 

Fste Dcntrífico, tan extraonlinatio por sus buenos resulfadus y que tantos 
benefleios reporta á la luimanidail liare ya mas de un siglo, se recomienda e?-
pecialmente para los cuidados de la boca. 

Precios : 24 r5 el frasco; 14 rs el 1/2 frasco; 10 rs el 1/4 de frasco 

VINAGRE SUPERIOR P A R A E L TOCADOR 
Commiesto de zumo de plantas raras y de perfumes loS mas suaves y exquisitos. 

Este Vinasre es reputado como una de las mas brillantes conquistas de la 
Perfumería. 

Precios : 11 ^ e l frasco; 8 r ' e l 1/2 frasco. 

A L M A C E N E S en P a r i i : O I . r u é de B I v o l l . A N T E S : fc> r u é C o q - U é r o u 
DEPOSITO : 5, BOÜLEVARD DES ITALIEPTS 

Véndense en MADRID, en la Exposición estranjera, calle Mayor, n » 1 0 ; en Prom-.ias. 
encasa de sus Corresponsales. . 

POLVOS DENTRIFICOS D E QUINA 
EMa c o m p o s i c i ó n tan instamcnle apreciada , no contiene n i n g ú n ácido cor 

ro-'ivo Usados iunt mente con la verdadera A g u a d e Boto* , constituyen la 
pr". paracion mas sana y agradable para refrescar las enrías y blanquear los 
dientes. 

Precios f en caja de porcelana, 15 r»; en caja de cartón, 9 r5. 
Cui fldtta vida 

Í
E . comprador deberá exigir rigorosa- ^ 

mente, en cada uno de estos tres pro-

ductos. esta inscripción y Arma. 

| 

G O T A Y R E U M A T I S M O . 
E éxito que hace mas de ;ioafios0.itiene el meiodo del doctor L A V I L L E déla Facultad de 

Medicina de i'aris, ha valido a su autor la aprobacioa de .as primeras notabilidades me
dicas * 

Este medicamento consiste en licor y pildoras, f.a eficacia de' primero es tal. que bas
tan dos ó trescucharadilas de café para quitar el dol r por violento que sea, y las pildoras 
evitanquese renueven osataques. , . • ^ i „ 

Para probar que estes resultados tan notabas no se deben sino » la elección dé las sus
tancias enteramente especia es, debemos consignar que a receta ha sido publicada y apro
bada por el jefe de los trabajos químicos de la Facultad de Medicina de París, el cual ha 
declarado que es una dichosa asonacion para obtener el objeto que ha propuesto. 

Estas formulas ó recelas han recibido, si asi puede decirse. .una sanción ohcjal puesto 
que han sido publicadasen el anuario de 1802 del eminente profesor Bouchardat, c ivoscu-
slcos f.irmularios son considerados con suma justicia como un segundo codit;o para la ^ne-
dicina y farmacia de Europa. ' , , • i , 

Puede examinarse también las noticias o Informes y os honrosos testimonios costo-
nidos en un pequeño folleto que se halla en los medicamenlos. París pormavor, casa Mc-
nier, 37.iue sainte Croix de la Brelonnene. Madrid, por menor, calderón, Principe l.i; s-
colar. plaza del AaRcI T; y en provinciag, los depositarios de a Kspostcioa estranjera, calla 
Mavor número 10. Precio í8 r O a s pild .rase igual precio el licor. , . . 

Nota. Las personas que deseen los folletos se les darán gratis en os depósitos do los 
medicamentos. 

I ' l í K V I E N E Y CUTÍA E L 
mareo de l mar, el c ó l e r a 
apoplegia, vapores, v é r t i 
gos, d e D i l i d a d é s , s íncopes , 
desvanecimit^u o s , letar
gos, palpitaciones, cóli
cos , dolores de e s t ó m a g o , 
indigestiones, picadura de 
MOSQUITOS y otros i n 
sectos. For t i l ica ;i las mu
jeres que trabajan muñho , 

preserva de los malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tumores frios, e tc .—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
c u y a s virtuctes son conocidas bac : mas de dos s iglos , es ú n i c a autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha s i d o p r i v i l (/iodo cuaíro veres por el gobierno i r ancós y obtenido una meda
lla sn la Esposicion Universal ae Londres de 1862.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, c o n s i d e r a r á n á M . B O Y E R la propiedad esclusí-
va de esta agua y reconocen con aqueMa co rporac ión su superioridad. 

En P a r í s , n ú m . 14, r u é Taranne.—Ventas por menor Ca lde rón . P r í n c i p e , 
13; Escobar, plazuela del Angel .—En provincias: A l i cante , So:er.—Barce.ona, 
M a r t i y los principales f a rmacéu t i cos de e s ta c iudad.—Precio , 6 rs. 

TOCIO* PRom Y m u DE LAS E\FEI»IEDADES comiiiosAS 
T r a t a m i e n t o f u c l l d e n e g u t r N e e n n e c r c t o y a u n e n v i a j e . 

Certificados de 
los SS. RlCORO, 
DESIIl'ELLF.S T C f L -
LF.BIÜK. cirujanos 
en gofe de lo? 
departamentos de 
enfermodades con
tagiosas de los 
hospitales de París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Mutiles bao 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicos 
deben propagar su 
uso para «f tra

tamiento de esta clase de enfermedades. 

(VOTA. — Para precanene de 1» faliiOranoD Ique ha lirio objeto de DaroeroMi condron rr fraude con este cr«dicanKD(o| elíjase que las rn i a t llpreo el rótulo 6 etiqueta igwi] 
este modelo en pequeBo. Kuestras ca|aa te hallan en renta an los depAsitos da la Expo

sición estrangera 7 en las principales farmnciaa de Eipuba. 

M 0TH ES, U M 0 U R0 UX & C \ e / ^ > J ^ 
á TARIS, 

BueS^Anne, 29, auPronier 
rt.lanrtoultilri Bunnaurs.^ 
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16 L A AMÉRICA. 

M E D I C A M E N T O S F R A N C E S E S E N B O G A 
Mié renta en JPAHrS, 7, ctiile tte JLa Fettitinde 

EN CASA DE 

F a r m a c é u t i c o s d e S . A . I . e l p r i n c i p e M a p o l e e n 

E n M a d r i d , e n c a n a d e IOB SS. B O R R B I X h e r m a M s , BIHON, S O X O L I N O S , Q U E S A D A , C A L D E R O N , 
I S C O L A U , MOUKXO M I G U E L , U L Z C R R L N . 

E n todas las colonias españolas y americanas. 

1 J A M B E D E R A B A N O ÍODADOl 

El mas poderoso depurativo c tyeúa conocido, el que mejor suslhuye al aceile de bígadd de bacalao v el mas notable 
raodificsdor de los humores es, segnu opinión de todas las facultades" de medicina, el Jarabe de R á b a n o iodado de los 
Sres Grimault y G^/armuccií / i ros í/e S. A. í. el pr incipe Xapoleon. Pídase el prospecto de este escelente medicamento 
y se verán en él los sufragios mas hondrifleos de todos los célebres módicos de í 'aris . Con su uso, es seguro que je curan 
ó modilican los afectos mas graves del pecho, se destruye en los n i ñ o s , aun los mas jóvenes y mas delicados, el germen de 
las enfermedades escrofuiosasi el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez, la blandura de las carnes y la debilidad 
de la const i tuc ión, serán reemplazadas por la salud, el vigor y el apetito. Las personas adultas que tienen un vicio, una 
acritud en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras'hereditarias ó funestas consecuencias de las eiilerniedades secre
tas, obtendrán rápidamente un alivio inmediato, pues no hay l í o b , Zarzaparilla ó depurativo que se acerque por su efica
cia al Jarabe de líábano iodado. 

La Pepsina es un feliz descubrimiento eíeiilUico : ¡¡osee la propiedad de bucer digerir los alimentos, sin ninguna fa
tiga para el estómago ni los intestinos; bajo su iufluencia, las va las digestiones, las n á u s e a s , p i l u i l a s , erttetosde gases, 
inflamaciones del estómago y de ios inl.-. l inos, cesan casi por encinto. Las ya s t r i lU y gastralgias mas rebeldes se modi
fican rápidamente, y las jaquecas y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento. 

L a s Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que con este delicioso licor los vómitos á los cuales están es
puestas al principio de cada preñez, di saparficn proiftatuente : los ancianos y convalecientes encontrarán en él un ele
mento reparndor de su e s tómago y la cónsfTvjriivri de sti úilnd. 

I N Y E C C I O N r CAPSULAS 
V E G E T A L E S DE M A T I C O I 

Nuevo tratamiento preparado con la hoja dol AtATiU.U, á r b o l del i-erú, para la curación rápida é infalible de la 
gonorrea,.sin temor alguno de estrechez del canal o de la inllamacion de los intestinos. Los cé lebres doctores C A Z E -
N A V E , RIGORU y PUCHE de Par ís , han renunciado el uso de cualquier otro tratamiento. L a Inyecc ión se emulea 
al principio del flujo; l a s Cápsulas en todos los casos crónicos é inveterados, que han resistido á las preparaciones de 
copaiba, de cubeba y á las inyecciones de base metálica. Estos dos medicamentos son muy preciosos para curar las 
flores blancas en las s e ñ í r a s y las jóvenes delicadas La inveecion es infalible como preservativo. 

F O S F A T O d e H I E R R O 
L D E L E R A S DOCTOR m CIEiNCIAS J 

INSPECTOR DE LAÁCAfóMiA DE PARIS fcí 
No existe medicamento ftrruginüso tan potable como el Fosfato de Hierro l iqu ido de Leras ; asi es que, todas las 

notabilidades médicas del mundo entero lo han adoptado con un empeño sin igual en los anales de la ciencia. Los 
p á l i d o s colores, los dolores de es tómago , las digestiones penosas, la anemia, las convalecencias dif íci les , la edad c r í t i c a , 
las p é r d i d a s blancas y la i r r e g u l a r i d a d de la m e n s t r u a c i ó n en las s e ñ o r a s , las fiebres perniciosas, c\ empobrecimiento de 
la sangre, el linfalismo curan rápidamente ó son nrtidiíicados por este prodigioso compuesto, reconocido como el con
servador por escele.icia de la salud, el preservativo seguro de las epidemias, y declarado superior en los hospitales y 
por las academias á todos los ferruginosos conocidos, pues es el único que conviene á los estómagos delicados, que no 
provoca la constipación y el único también que no ennegrece la boca ni los dientes. 

PASTA v JARABE DE BERTHE 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara iodo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : w * , * , M ^ M . 

2¡*y>»ito. general casa MENIBR, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
de la Breíonnerie. 

D e p ó s i t o s en M a 

d r i d : C a l d e r ó n , P r í n 

cipe, 13, y Escolar, 

plazuela de l A n g e l , 7, 

y en provinc ias , los 

depositarios de l a Es-

posicion Est ranjera . 

E N F E R M E D A D E S d e l a P I E L 
R E S U L T A de los esperimentos hechos en la India y Francia por los médicos mas 

acreditados, que los G r a n i l l o s y e l J a r a b e de H i d r o c o t i l a de J . LÉPINE, son el 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empeine* y otras e n f e r m e d a 
des de la p ie l , aun las mas rebeldes, como la lepra y el elefantiasis, las sífilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos , etc. 

Depositario general e n P a r i s : M . E . F o u r n i e r , farmacéutico, 26, rué d'Anjou-St-Ho-
noré .—Para la venta por mayor, M. L a b ó l o n y e y O , rué Bourbon-Villeneuve,19. 

Depositarios en Madrid.—D. J . Simón, cal e del Qiballero de Gracia, nüm. 1; Sres.Borrel 
hermanos, puerla del Sol, números 5, 7 y 9; Sr. Calderón calle del Principe, nnm. 13; Sr. E»-
colar, plazuela del Angel, 7; Moreno Miguel, calle del Arenal 6.—En provincias, consú l teme 
los prinales periódicos de cada ciudad. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N 
C O N T R A L A P I T I K I A S I S D E L C U T I S D E L A C A B E Z A . 

Ent re todas las causas que determi-'cos son insuficientes para destruir es 
nan lacaidade! pelo, ninguna «s mas ta afección, por l igera que sea porque 
frecrente y activa que la pi t i r iasrs semejantes medios se dir igen á los 
del cutis del c r á n e o . T a l es el nombre eArío* no á la ¿ama. L a pomada del 
cient íf ico de esta ficción cuyo c a r á c t e r doctor A/aí>i, al contrario, va directa-
pr inc ipa l es la producc ión constante mente á !a raiz del mal modificando 
de pe l ícu las y escamas en lasuperficie la membrana tegumentosa y resta-
de la p i e l , acompas adas casi siempre b lec iéndola en sus respectivas condi-
de ardores y p icazón . E l esmero en dones de salud, 
l a l impieza y el uso de los cosmét i -

Precio 3 rs.—En casa del doctor A l a i n , r u é Yivienne, 23, Par ís .—Precio 3 rs. 
En Madr id , venta al por mayor y menor á 14 rs. Esposicion Extranjera, 

calle Mavor 10. 
Depós i tos en Madr id : Ca lde rón , P r ínc ipe 13; Escolar, Plazuela del A n 

ge l . 7. v en provincias, los dfpogftwjog do la Exposición Evtrnnjora. 

CATALOGO FARMACEUTICO. 
COMPREISDIF.M)0 LAS PBIKCIPALKS F.SPECIA1 1DAPES EXTRANJERAS, 

L a agencia «franco-español» de D . C A . Saavedra mas conocida por la 
«Exposic ión extranjera,:» y fundada en 1845, dls r ibuye y remite «gra t i s» un 
estracto de su «ca tá logo anua l» que ha publicado el 1.° de enero de 1865. 

Vende dieba empresa bien sea espidiendo "franco» de embalaje desde Pa
r í s pago á noventa dias en letras sobre aquella plaza, gastos de adeudo y de 
trasporte por cuenta de su comitente), bien entregando Tas m e r c a n c í a s en M a 
d r i d , l ibres de «todo gasto .» , u V 

Muchos de sus precios son «mas bajos,» y ninguno «mas alto» que los habi
tuales de los especialistas. . , . . 

Después de «veinte años de p r ác t i c a , c réd i tos , y relaciones personales e i n -
meiorables con su clientela extranjera, ha conseguido rebajas escepcionales; 
por otra parte, debe y quiere cedt r á los señores f a rmacéu t i cos todo el benefi
cio de las ventas de espeia l ídad, puesto que cuenta con el de los anuncios. 

A d e m á s , todo fa rmacéu t i co que se obligue á comprar de «quin ien tos a mil» 
reales mensuales (se^un la importancia de su ciudad), sera designado en su 
anuncios como uno de sus depositarios, inút i l es encarecer los beneficios de s« 
constante publ ic ídd ; las ganancias realizadas por los primeros fa rmacéu t icosu 
patentizan sobradamente. ~ , . » 

Paris: Agence franco-espagnole, 97, r u é Richelieu, antes numero 43, r u é 
Hautevi l le . , , 

Madr id : Exposición Estranjera, calle Mayor , 10. 

ROB" « B . L A F F E C T E U R . E L ROB 
Boyleau L a f fecteur es el ún ico autor i 
zado y garantizado l eg í t imo con la 
firma del doctor Ciraudcau de Saint-
Gervais. De una d iges t ión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob esta re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades cu t áneas , los m p e h 
nes, los abeesos, los cánceres , las tiíceros, 
la sarnn deflen rada, las escrófu las , e l es.-
corbuto, p é r d i d a s , etc. 

Este remedio es u n especifico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda a la 
naturaleza á desembarazarse de el , 
asi como del iodo cuando se ha tomado 
con esceso. 

Adoptado por Real cédu la de L u i s 
X V I , por un decreto de la Convención 
por la lev de pra i r i a l , ano A l l J . e l 
Rob ha sido admitido recientemente 
para el servicio sanitario del e j é rc i to 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

Depós i to general en la casa del 
docíor r . iraudeau de Sainl-Gervais, P a r í s , 
12, calle Richer. 

COMISIONES E X T R A N J E R A S . 
D E S D E 1845 la Empresa C. A . S A A V E D R A en P A R I S , r u é de Richeieu 97, el pa<age des P r i n c é s . 2 1 . y en M A D R I D , Lxposicion extranjera, (alie Mayor, nvmero 

10, se consaera entre o í ros negocios á las COMISIONES entre E s p a ñ a y Francia y vice-versa De hoy mas y merced á su progresivo desarrollo ejecutara las oc 
A M E R I C A con E S P A Ñ A , 1*RANCIA y E L RESTO D E E U R O P A . 

Sus mejores g a r a r t í a s y referencias son: , . 
I.0 V E I N T E A Ñ O S de p r á c t i c a , por decirlo así í n c i c h p é d i c a , de grandes compras y por lo tanto de relaciones ífimejorflfcí'S con las fábr icas . ^ 
2 . ° L a r ep resen tac ión d sd" 1858 por d e m á s ha a g ü e ñ a d e las Compañ ía s de los Caminos de h ierro de A'adríd á Zaragoza y á Alicante y de Zaragoza a i a m p i o n a 

de los Yapare» López y Comp., Docks de Madr id etc., etc. . , nR _e. 
A su vez es natural que reclame fondos ó referencias en M a d r i d . P a r í s ó l o n d m de las casas americanas ó españo la s que le confien sus compras u oí ros 

gocios. ; . , 
H é aqu í las diversas fabricaciones con las cuales está mas f a m i l ' a r i í a d a , si bien conece á fondo y i r p o r l a r á ó bajos precies todas las d e m á s : 
Abanicos.—Agujjus.—Acordeones y a rmón icos .—Algodón para coser.—Almohadillan—Anteojos.—Antiparras.—Arficulos de caza.—Id. de marn i . -Ar

c a s . — A r t í c u l o s de P a r í s . - A l b u m s . — B a l l e n a s . — B a s t o n e s . — E o l a s de b i l l a r . - B c l s a deseca, de r v r t o . de r?fo .—Id. cen mostacilla de acero-Betones de me
tal.—Para libreas.—De á g a t a — D e Strass.—Bragueros.—Broches.—Bronces.—Relojes — C a r d e l a b r o s . — C o p a s — F s f á t u a s , etc.. etc —Pcquillas de á m b a r pa
r a fumadores.-Bombas para incendios.—Cadenas para relojes—Cajas'y objetos de c a r t ó n de lujo.—Cafeteras.—Candeleros.—Carama^.—Carteras.—tarto-
nes y cartulinas.—Caoutchouc labrado.—Cepillena. —Clisopompos. —Cubiertos de plata R e i f ' ? — 1 d de t r a r f i l . - I d . de alfenide —Cuchdur i? —(. v< i t :is 
de v i o l i n . — I d . para p ianos .—Cr i s t a l e r í a de Alemania.—Diamantes para vidrio.—Etiquetas de todas clases.—Id. ergemadas.—Estampas.—Fspcrias — rFpve-

para l i b r o s . — G a z ó g e r o s . — E e v i l l o n a de 
Í .—Joveria de oro—De plaque—Juegos 

jpiceros de p l a t a — I d . plateados.—Lápic(!8 
de m a d e r a . — L á t i g o s y fustas.—Letras y caracteres calados.'—Id, para imprenta.—Linternas para carruajes.—Lcza_ y porcelana —Mapas y esferas. Ma-

„. paraconnteros —Jd. para escribir.—Jd. para impr mi r —reinetas de todas ciases.—l etotas y _ 
de o r o — I d . deave.—Id. m e t á l i c a s — P o r t a m o n e d a s y petacas.—Portaplumas de lujo y o r d i n r r i o ' . -Prensas para i m p r i m i r . — I d . para timbrar.—Rosarios en
gastados en plata.—Id. i d . negros.—Tafiletes.—rTintas de todas c l a s e s . — T i n t e r o s . — T o r n e r í a de tedas clases, como devanaderas, cajas, palillos, daguilleros, 
etc., e t c . — T a p i c e r í a . — I n s t r u m e n t o s de m ú s i c a — I m i t a c i ó n de encajes. . i a ' •» 

L a E M P R E S A C. A . S A A V E D R A con establecimientos propios en M a d r i d y P a r í s , cuarenta depós i tos en las principales ciudades de Espanay nume
rosos corresponsales en toda Europa abraza desde 1845. 

1. ° Las ventas por mayor y menor en M a d r i d , Exposic ión extranjera de la C A L L E M A Y O R , N U M . 10, con precios fijos. 
2. ° Las Comisiones de todas clases entre E s p a ñ a y Europa ó A m é r i c a y viceversa: en una palabra, las importaciones y exportaciones. 
3. ° L a inserc ión de anuncios extranjeros en E s p a ñ a y de anuncios españoles en el extranjero. 
4. ° Las suscriciones extranjeras ó españolas . 
5. ° Los trasportes de M a d r i d á cualquier punto de Europa, ó vice-versa, como agente oficial de ferro-carriles. 
6. ° E l cobro de c réd i tos e spaño les en el extranjero o extranjeros en E s p a ñ a . . • j J J i Í-A A 
7. ° L a elección de i n t é r p r e t e s y relaciones comerciales en jtfadrid, P a r í s , Londres .F ranc fo r t , etc., etc., y el pago en estas ü otras ciudades de las cantidades 

«¡ue se confien á nuestras oficinas. 
8. ° L a toma y venta de privi legios españoles ó extranjeros. 
9. ° Las consignaciones en el estranjero de a r t ícu los españoles y en M a d r i d de a r t í cu los coloniales y extranjeros. 
10. Las traduciones del español al f rancés , p o r t u g u é s , i n g l é s ó vice-versa. 
11. Las reclamaciones ó contratos gubernamentales. e ^ , 4 
KOTA. Se recomienda á los señores farmacéuticos el aunncio especial que publica L i AMEBICA que patentiza que ninguna casa puede competir con la Empresa saayedra respectos 

a Ttuta de medicamentos o ica especialidades. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 

ESPAWA. — M a d r i d , J o s é S imón , 
agente general , Bor re l l hermanos, 
Vicente Ca lde rón , J o s é Escolar, V i 
cente Moreno Mique l , Vinuesa, M a 
nuel Santisteban. Cesáreo M . Somo-
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cár los 
U l z u r r u m . 

AMÉBICA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has-
se lbr ínck ; J . M . Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Tojedo 
v Moine.—Caracas, Guil lermo S t u r ü p ; 
jorge Braun; Dubois; H ip . Guthman. 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chagres, 
D r . Pereira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, M a -
ghela.—Cienfuegos. J . M . Aguayo . 
—Ciudad Bol ívar , E. E . Tb i r ion ; A n , 
d r é Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi y Compiapo. Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth, Cá r 
los Delgado.—Granada, Domingo Fer
rari.—Guadalajara, Sra. G u t i é r r e z . — 
Habana, Luis Ler ivcrend. — Kings
ton, Vicente G. Quijano.—LaGuaira, 
Braun é Yahuke. — Lima, Mac ías ; 
Hague Castagnini: J . Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E . Dupeyron.—Ma
nila , Zobel, Guichard e. hi jos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Duplat.—Matanzas, 
Ambrosio Sau t« .—Méj i co ,F . Adam y 
comp. ; M a i l l e f e r ; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. R o d r í g u e z Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Mi lhau ; Fougera; Ed . 
Gaudelet et C o u r é . — O c a ñ a , Antelo> 
Lemuz.—Paita, D a v i n i . — P a n a m á . G. 
Louve l y doctor A . C r a m p ó n de la 
V a l l é e . — P i u r a . Serra.— Puerto Ca
bello, G u i l l . S t u r ü p y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, T e i l l a r d 
y c." - Rio Hacha, Jo sé A . Escalante.— 
l í io Janeiro, C. da Souza.Pinto y F i l -
hos. agentes generales.—Rosario. Ra
fael Fernandez.—Rosario de P a r a n á , 
A . L a d r i é r e . — S a n Francisco, Cheva-
l ier ; Seully; Roturier y comp.; phar-
macie francaise.—Santa Mar ta , J . A . 
Barros.—Santiago de Chile. Domingo 
Matoxxas; Mongia rd in i ; J . M i g u e l . — 
Santiago de Cuba. S. Trenard : Fran
cisco DufounConte; A . M . Fernan
dez Dios.—Santhomas, N u ñ e z y G o m -
me; Ri ise; J . H . Morón y comp.— 
Santo Domingo, Chancu; L . A . Pren-
leloup; de Sola; J . B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel M a r t i n , b» t ica r io .— 
Tacna , Cárlos Basadre ; Amefis y 
comp.; Mant i l la .—Tampico, Del í l le . 
—Tr in idad , J . Mol loy ; T a i t t y Bee-
chman.—Trinidad de Tuba. N . Mas-
cor t .—Trinidad of Spain, Denis Fau-
re .—Tru j i l l o del P e r ú , A. Archim-. 
baud.—Valencia. S t u r ü p y Schibbie— 
V a l p a r a í s o . M o n g i a r d i n i , farmac.— 
Veracruz. Juan Carredano. 

Por todo lo no firmado, el secretario de la 
r edacc ión , ECGERIO DE OLAVARRÍA. 

M A D R I D : - - I 8 6 5 . 

mp, de E L Eco DEL PAÍS , á cargo do 

bieg» Yakro, calle del Ave-Mar ía IT. 


